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LA S E S I Ó N . , 
£ £ • — r * - SÁBADO 2 

A las t$r? ^ -.oirtte declara abierta la se-
'óri el' Sr .Montero Ríos, hallándose en el 

tonco <ÍoI Gobierno .los S'res. Canalejas, Gar­
cía Prieto, ¡Arias de . Miranda, Calbetón y 
.,;* Valarino, estos dos últimos de uniforme. 

121 señor ministro de GRACIA Y JUSTI­
CIA da" lectura al proyecto de ley sobre la 
fórmula de prestar juramento ó promesa en 
tos Tribunales. ' , , í 

V-suivez sube a la tribuna-el señor minis­
tró de FOMENTO para leer un proyecto de 
ley sobre protección á la industria hullera. 

El Sr. CARRANZA dirige varios ruegos 
aJ ministro dé Marina, relacionados al cum­
plimiento de la ley de Armamento naval; al 
dragado [dé, los caaos'de la Carraca; á la 
apertura de la Escuela Naval en San Fer­
nando, y'al hecho de haber arbolado la in-
tígniaréal el transatlántico Alfonso..XIL en 
el puerto -de- Buenos. Aires. 

¿¿•contesta'!?! ministro de MARINA, pro­
metiendo atender los ruegos del; Sr. Carranza, 
y después de .varias, rectificaciones, se entra 
enél'":! ' 

ORDEN DEL'DÍA 
Soá'admitidos al ejercicio de senador los 

marqueses de .Morulla v Vesoiia y Sr. Ojeda, 
» al (¡c senador vitalicio el barón de Sacro 

¡rio. . 
Juran el cargo los Sres. Soler y March, 

marqués de Vcsoíla, Ojeda y barón de Sacro 
tirio. 
, Cantesteción al discurso de !a Corona. 

Consume 'el- primer tumo en contra del dic­
tamen el Sr. LABRA, ocupándose cíe la polí­
tica exterior de; España-

Dice que la opinión ¡ ¡pública está desorien­
tada por 16 que 'respecta á nuestras relaciones 
exteriores, y hace upa «excitación ¿I Gobierno 
para que explique él esíado actual d<*.nuestras 
relaciones (con el extranjero. . 

Hablando de la¡cuestan religiosa, diepque 
e» partidario de la-separación de la Iglesia y 
del Estado, y de'ía creación de escuelas neu­
trales, no eheznigas.de; la < religión católica ni 
de ninguna otra religión positiva, sino ver-
darerámerite independiente y sin .prejuicio de 
ninguna clase; 

Dice al Gobierno que. no podemos conti­
nuar anunciando reformas.-en materia religio­
sa, sino que hay que realizarlas ó mantener el 
«staiu quov. -

Hace constari que. no se puede permitir en 
manera ajguna que una entidad cualquiera, 

Kir grande, importante y respetable que sea, 
tervenga en ios asuntos que son potestati­

vos del Estado español, 
Se trata—dice—dé la soberanía ó indepen­

dencia del Estado, y. en: esto no podemos tran­
sigirá *> •. - ' " ; ; - , 

Se ocupa' de nuestra política en África, de-
clarándc-se partidario de la penetración pa­
cífica. . 

Asegura que en el Acia de Algcciras no se 
consigna que-España, sea la gestora de Eu­
ropa en África, y añade que va es hora de 
que el país conozca el alcance cíe los Tratados 
secretos.: 

Hace notar ¡las corrientes de simpatía y 
compenetración que. se han establecido de 
poco tiempo a esta parte entre loa pueblos 
arnericahqs y España. 

(Ocupa la presidencia el Sr. Salvador (don 
Amos.), 

£>e-muestra.partidario de la realización de 
.Tratados.' comerciales con los pueblos ameri­
canos, y. muy especialmente con la Repúbli­
ca Cubana, quelservirá de base para que esta 
«*bra de'redención y cultura se realice. 
. Termina; haciendo constar que España íte 

*e medios para resurgir dentro de la civili­
zación moderna.1 

Le-contesta, en nombre de la Comisión, el 
Sr- HERRERO, con voz tan apagada, que 
fio llega á la tribuna de la Prensa, y obliga 
« Sr. Labra á descender hasta los primeros 
escaños para escucharle... 

Tras una;breve rectificación de! Sr.'Labra, 
*e levanta el señor ministro de ESTADO, 
<¡ue comienza por reconocer la. importancia 
que tienen para el país estos problemas de ca­
rácter internacional. 

Excusa el no haber consignado en el dis­
curso de la. Corona todos los detalles relacio­
nados con tas cuestiones internacionales di­
ciendo que eso hubiera dado una gran am­
plitud al referido mensaje,.y en cuanto á la 
jaita.de publicación de un libro rojo sobre 
nw.<íUnjOS d e Marruecos, dice que no se ha 
E t S S i ? aun por estar pendiente de con-

S M 1 ^ del Convenio Q-ue *han 

«1 r w " * 0 1 0 á u <***"» religiosa, dice que 

« sMatión del problema sea más rápida, 
txpuca las razones que el Gobierno ha te-

a * d « P « a P°D, ica :" l a s reaíes órdenes relacio-
« d a s con este asunto. 
Ur S 2 ? 1 0 á ** P r o l e s t a <3ue pudiera formu-
íeterJÜ!1* T1" Ia. P u b I i c a c i o n de la real orden 
Z * ^ a r t í c u ! o IX d e I a Constitución, 

*"* ea lógico que, al considerarse mo­

lestada la Santa Sede, haya formulado una 
cortés protesta, derecho ' que hay que reco­
nocer- á quien se considera perjudicado, aun­
que, en mi sentir, equivocadamente. 

Afirma también eí Sr. García Prieto que 
el Gobierno está dispuesto á respetar el Acta 
de Algeciras, haciendo constar de paso las 
razones que han existido para la formación 
del llamado Tratado' secreto. 

(Toma asiento en la presidencia e! Sr. Ló­
pez Muñoz.) 

Termina el Sr. García Prieto.manifestando 
que en los próximos presupuestos, se atende­
rá á; la ampliación de nuestra representación 
consular en América; o 

Rectifican los Sres. LABRA y ministro de 
ESTADO.-

Interviene brevemente para alusiones el se­
ñor OCHANDO, contestándole el ministro 
de ESTADO, y en vista de lo avanzado de 
la hora, se le reserva el uso de la palabra 
para la próxima sesión al Sr. Parres. 

Se acuerda.que. el Senado se reúna el lu­
nes en secciones, y se levanta la sesión á las 
siete. 

EN EL CONGRESO 
LA SESIÓN 

SÁBADO 2 
A las cuatro menos cuarto declara abierta 

la sesión el señor'conde de Romanones. 
En el banco azul el ministro de Hacienda. 
Después de jurar algunos diputados, hace 

uso de la palabra el ministro de HACIENDA. 
DISCURSO DE COBIAN 

Empieza diciendo que desde el año 1850, 
casi todos los presupuestos se han liquidado 
con déficit, y cuatro de ellos con superávit. 

En 1900 se abre para la Hacienda espa­
ñola una nueva era. 

• Recuerda los días tristes que siguieron á 
las guerras coloniales y con los Estados Uni­
dos, en que pareció inminente la quiebra del 
Tesoro, situación dificilísima 1 que conjuró 
el graniViílaverde. 

Desde 1900—repite.—se han liquidado va­
rios presupuestos con superávit en alguno de 
ellos, como el de 1906, en que éste ascendió 
á más de cien millones de pesetas. 

El presupuesto de 1909.se hubiera liquida­
do con superávit si no: hubiera sido, por las es­
peciales vicisitudes por que-atravesó la na­
ción durante dicho período económico. Dicho 
presupuesto .se ha liquidado en déficit, y el 
ministro de Hacienda dice que es preciso 
que el hecho no se repita. 

Dice que las obras navales presupuestas 
en. 1908 y la contingencia de la campaña de 
Meliíla han creado una situación económica 
especial. 

El presupuesto de 1909 no tenía créditos 
para cubrir los gastos eventuales que se produ­
jeron, por lo cual, el Gobierno tuvo que con­
ceder créditos extraordinarios por valor de 
71 millones de pesetas, de los cuales sólo: se 
han gastado 53. 

A esos 53 millones hay que añadir unas 
800.000 pesetas por aumentos en los presu­
puestos de otros departamentos ministeriales, 
que no son Guerra ni Marina. 

A causa del desequilibrio que se produjo, por 
las causas enumeradas, se produjo el déficit 
de trescientas mil y pico de pesetas. 

Es,preciso buscar-el modo de que .esta si­
tuación económica desequilibrada.no se repita 
en el presupuesto de 1010-19x1. 

Hay que satisfacer, ios gastos del ejército 
que ocupa las posiciones tomadas en la cam-, 
paña del Rif, material de campaña, etc. 

Son indispensables 47.270.000 pesetas más 
de los tres millones que existen para casos im­
previstos en el presupuesto. 

Por otra parte, los gastos. que hubo que 
atender para atenciones para la escuadra, fue­
ron cubiertos con lo presupuesto;, pero para 
el presupuesto próximo es preciso gastar por 
dicho concepto 37 millones de pesetas. 

El Gobierno está.resuelto á mantener la ni­
velación del presupuestó y al propio tiempo á 
dotar' al país de todos los recursos indispen­
sables para su progreso. 

EÍ Gobierno, por tanto, presentará un pro­
yecto de ley para resolver la# cuestión econó­
mica. 

El medio mejor para arbitrar los recursos 
necesarios es la emisión de 81' millones en 
Obligaciones del Tesoro, al 3 por too, nego­
ciables á la par. 

Los gastos del presupuesto de 1910 á rgu 
ascienden á 1,045.865.026,65 pesetas, y los 
ingresos, á r. 131.456.211,32. El superávit as­
cenderá-á-más de 85 millones. 

Explica los aumentos de los distintos depar­
tamentos ministeriales. 

Mientras que todos los países han reforma­
do la-tributación, dando gran desarrollo á los 
impuestos indirectos y menguando los direc­
tos,'en España poco ó nada se ha hecho en 
este sentido, y esta es una de las principales 
cuestiones en que se ha fijado el Gobierno, 
reformando los impuestos de Cédulas, Azúca­
res, Derechos reales, Transportes, Territo­
rial» Minero, Minas y algún otro. 

La contribución territorial se pagará por 
cuotas y no por cupo en los pueblos donde es­
tá hecho el registro fiscal. 

Sé establece un nuevo procedimiento, para 
fijar el líquido imponible. , 

Para evitar las cuestiones que surgen por 

el tecnicismo de los peritos, se dictan reglas 
para la contribución de edificios y solares. 

Está dispuesto que las Sociedades anóni­
mas comanditarias paguen coptribución de 
utilidades en vez de. industrial. Con tal proce­
dimiento hay más de 170 Sociedades que.no 
pagan contribución. La modificación que yo 
propongo impedirá esto, y dichas Socieda­
des pagarán la cuota de utilidades; pero si 
fuera superior la de industrial, pagarían: ésta. 

Se disfraza-esto á veces con las cuentas 
corrientes con interés,- y- estos intereses de­
ben contribuir. (Rumores.) 

• Me refiero á las cuentas corrientes que pro­
ducen interés. Claro es que si no producen 
interés, nada deben .pagar. El impuesto 
será eí de 3'por -ioo. sobre los intereses de 
esas cuentas. 

Se varía lá forma de pago del canon anual 
en el impuesto de Minas. : 

Para los efectos fiscales es preciso aclarar 
cuál es el valor, del producto bruto. Yo pro­
pongo que éste sea el del mineral puesto en 
los puntos de destino, deducidos los gastos 
de transporte desde los almacenes. 

Para determinar el valor del mineral, se 
crean laboratorios. 

Por lo. que respecta al impuesto de dere­
chos reales, . se propone el establecimiento 
sora, y se denominará De conjunto; el otro 
se denominará De cuota. 

Pija la diferente escala gradual: 
En las herencias no obrará el impuesto, so­

bré las menores de 5.000 pesetas. Después 
será de 0,50 hasta el.3 por 100.' 

En Inglaterra—dice—se ha verificado. una 
gran transformación en este sentido, como 
compensación á las desigualdades de un 
sistema tributario. 

Vo estimo que los mismos impuestos gra­
van más á las fortunas pequeñas que á los 
grandes propietarios. Un 4 por 100 sobre un 
capital dé 5.000 pesetas pesa más que el 
mismo sobre otro que sea formidable. 

Mientras, que las'rentas de 5.000 reales 
están gravadas por la cuota del Tesoro, sin 
recargos, con un'5 por' too, las de 30.000 y 
superiores; sólo Jo'-están' con 0,25. 

En todps los pateé se siente-la necesidad 
de! ir al establec'irhiento del impuesto pro^ 
gresivo sobre herencias y legados. 

Las personas jurídicas tienen el privilegio 
de estar eximidas del pago de derechos rea­
les! Yo propongo, siguiendo la horma del se­
ñor Besada, el impuesto anual de 0,25 sobre 
los' biepes que poseen ó puedan poseer seas 
personas jurídicas. 

Quedan exceptuados los Hospicios, Hos­
pitales y los bienes perpetuamente exentos.. 

•Los extranjeros que adquieran bienes en 
España quedan sometidos al impuesto en sus 
reglas generales. 

Los parientes en cuarto grado se conside­
rarán extraños á los efectos del impuesto. 

Sé suspende lá sesión" por diez minutos, á 
petición del Sr. Cóbián. 

Se reanuda, y éste prosigue. 
Se refiere ahora al impuesto de transportes 
De éj están exentos—dice—gran número de 

ciudadanos. 
Propongo el establecimiento de la ley df 

1900, exceptuando á los viajeros de tercera 
clase. . 

Hoy no pagan impuesto Jos minerales .^uc 
se transportan por determinadas vías. Esto 
es injusto, y creo qué no debe ser.' 

Propongo también que se rebaje al 1 por roo 
el 1,50 por premio de recaudación á las Com­
pañías de.ferrocarriles. 

Había del ,impuesto de cédulas personales. 
En, el .proyecto presentado, las cédulas se 

dividen en tres clases. 
Lá cédula común de 0,50 pesetas, que es­

tán obligadas á poseer todas las persona;-
mayores de catorce años. 

La cédula gradual, que satisfará todo titu­
lar de una renta, sea mayor ó menor esa per­
sona titular de la renta, de catorce años. 

Una especial, que es de 29 clases, desde 
r,50 pesetas hasta 2.500 para las rentas de 
250.000. 

Esta es la reforma en que tengo cifradas 
todas mis esperanzas. 
• La tarifa de la reforma se diferencia de la 
actual en que es progresiva. 

La vigente tiene millares de líneas de gra­
vamen por la combinación de las distintas con­
tribuciones. 

La que propongo difiere esencialmente de 
esto. 

No he querido llegar más allá de las 
250.000 pesetas para no correr el riesgo de 
ver frustrada mi obra. 

En. el impuesto de Azucares» únicamente 
trato de aclarar lo que se entiende por fábrica 
establecida á los efectos del impuesto. 

Se rebaja el arancel del azúcar de 85 pese­
tas á-75. 

El impuesto de Consumos. 
Bien hubiera querido.el Gobierno llegar á 

la • supresión 1 ó ' transformación del impuesto 
de Consumos; pero por el estado de lá Ha­
cienda y por no comprometer el de las muni-
paics, no ha sido posible ahora; pero, los pro­
pósitos del Gobierno tienden á ello. 

En el proyecto se darán los jalones para la 
reconstitución de las Haciendas locales. 

La - desgravación por especies no evita el 
mal, y me declaro contrarío á ellas. 

La suspensión del impuesto de Consumos, 
sustituyéndole por otros gravámenes, no "es 

i posible hacerlo tan fácilmente.- No: es .posi-
I ble lanzar sobre. las otras contribuciones los 
I 132 millones de, Consumos, y tampoco se evi­

taría que el pueblo, .por un medio ú otro, de­
jara de satisfacerlo. 

Consideraré llegado' el momento de la su­
presión cuando se reconstituyan las Hacien­
das municipales. 

Se les concede á los Ayuntamientos los im­
puestos.de Casinos.y carruajes dc: lujo y vi­
nos desgravados. 

También cede el Estado el 10 por 100 de 
aprovechamientos foréstales y otros ingresos. 

Se les autoriza establecer un arbitrio sobre 
el aumento del valor de los solares y sobre 
el precio de los inquilinatos. (Grandes ru­
mores.) 

Hayi ún proyecto proponiendo, por vía de 
ensayo, el monopolio.y fabricación dé las ce­
rillas por cuenta del Estado, y creación de 
una Junta, compuesta de dos senadores y 
dos diputados, para efectos administrativos^ 

Hay en preparación otros varios proyectos: 
ley del Banco, empleados, etc. 

Para que España pueda ocupar él puesto 
que le corresponde entre las naciones, debe 
atenderse á estos tres asuntos primordiales: 
Defensa nacional, enseñanza y desarrollo y 
fomento de la industria. . 

Es preciso dotar á la Patria de un Ejér­
cito organizado á la moderna, con toda cla­
se de excelentes servicios. 

Para defender los archipiélagos canario y 
balear, necesitamos Marina. 

Necesitamos escuelas. Hoy no las hay. Los 
edificios son viejos. No hay bibliotecas, ni 
laboratorios, ni gabinetes de Física. 

Francia gasta el 8 por 100 de su presu­
puesto ; Alemania el 6; nosotros apenas de­
dicamos una cantidad insignificante á ense­
ñanza. . . . 

La agricultura, por la ignorancia y la usu­
ra, arrastra una vida lánguida. Para levan­
tarla son precisas Escuelas agronómicas, 
granjas. May que'hacer canales y pantanos. 

Para cubrir todos los gastos que esto re­
presenta no bastan los recursos del Presu­
puesto. Háeesc preciso,- por tanto, anunciar 
un_empr¿stito. , . ^ 

Es preciso remediar la situación de la clase 
obrera, que sólo pide trabajo, á lo que tiene 
perfectísímo derecho. 

Concluye pidiendo la ayuda del Parlamen­
to para la realización de ésta magna obra. 

(Aplausos en la mayoría.) 
El Sr. SORIANO pide lá palabra. 
Dice que el Sr- Cobiáo ha anunciado pro­

yectos qué considera excelentes, anímela la 
interpelación de que habló en anteriores días 
en lo que se refiere á escandalosas defrauda-
ciones.de consumos, apoyadas en documentos 
firmes. 

También desea que se ventile lo sucedido 
én Bilbao y Valencia para saber la opinión del 
Sr. Presidente del tConsejo. 

Desea qüeeí señor ministro de Estado'trai­
ga una relación de la situación de la Sociedad 
Hispano-africana, para, saber en qué se ha em­
pleado ese dinero. 

También desea una relación de todas las Or­
denes establecidas desde la Restauración has­
ta la fecha. 
. También desea que sé aclare un asunto re­
ferente á una Sociedad titulada Riegos del Se­
gura en que tiene parte el Sr. La Cierva. 

También desea saber e! número de muertos 
de la campaña de Melilla y otros varios extre­
mos. . 1 . 

El Presidente del CONSEJO: Dice que en 
respuesta 2} Sr. Soriano, que preguntó si era 
exacta la noticia diaria que publica ia!«Gace-
ta» respecto á la excelente salud de altas.per­
sonas, que ¿lío és completamente txacto. 

Admite la interpelación sobre los sucesos 
de? Bilbio y Valencia. 

Los Sres. PI ARSUAGA, ARGUELLES 5 
MARTIN SÁNCHEZ formulan varios rue­
dos. 

El Sr. Presidente del CONSEJO: Dice, res­
pondiendo á una pregunta del último, que el 
Gobierno estima que no se debe amparar sis­
temáticamente á un funcionario y que, por tan­
to,* atenderá todos los- ruegos para .subsanar 
los errores en que puedan incurrir los gober­
nadores civiles. 

El Sr. MARTIN SÁNCHEZ rectifica. 
El Sr. ZULUETA: Refiriéndosela las ex­

plosiones ocurridas en Barcelona dice que los 
periódicos han dicho que oodrán desembarcar 
en*Barcelona, en unión de otros dos puertos, 
las personas expulsadas de la Argentina por 
sus ideas terroristas. 

-Dice que el terror no ha hecho presa en 
Barcelona, á pesar de los frecuentes atentar 
dos. Es único ejemplo en el mundo la sereni­
dad de esta población, que no ha podido lo­
grar la suerte de hallar á los autores de los 
repugnantes atentados. 

Dice que es imposible creer que sean,bar­
celoneses los causantes de los.atentados, nin­
guna de las clases sociales de la gran ciudad 
es capaz de consumarlos," y la obrera es : la 
qué con más iudignsción los rechaza. 

Se queja de que la Prensa conceda .tanta 
resonancia á estos hechos, que ocurren en 
otras capitales dei mundo, sin que sean obje­
to de los comentarios que hacen los periódi­
cos españoles y que tanto perjudican á la po­
blación catalana. 

El presidente del CONSEJO DE MINIS­
TROS dice ,que todos los gobernadores se 

quejan de que el personal de la Policía 1:0. «Je-
ne la práctica, consecuencia de la orgau;v¿-
ción nueva, que poseía la anterior. Dice.-¿uft 
el Gobierno estima, necesaria una rcorgan'ií: • 
ción. Esta es ia causa de que en Báícclc 
como en otras-partes, se noten deficien;:,. . 
Dice que está dispuesto á dotar ¡neluso. (. -
una Policía especial á la población catab.rry.. 

Declara con sinceridad que con la ?• :í:;V 
actual.no han sido afortunados los gobor.-.. 
tes; se procederá, por tanto, á reforja. . <J 
modificarla. 

El Sr. ZULUETA rectifica. 
El' Sr. IGLESIAS (D. Pablo) pregu^w 

serán admitidos en Barcelona 'los expuís;;..-. 
de la República Argentina por supuestos 
quistas. * 

El Sr. CANALEJAS declara que sería p 
judicial, admitir en España á los extranjeros 
que fueron, reputados como anarquisía¿: 
pulsados de otras naciones. 

Ello dependerá, sin embargo, de ía partí-
cúlaridad de cada caso; pero el Gobíern^ 
está dispuesto, al misino tiempo que á sa&s-
facer la opinión.liberal, á asegurar la'pa-¿ ¿Aa 
España. 

El Sr. IGLESÍAS'dicc que él se refería ¡i 
los españoles, y no á ios extranjeros, expul­
sados por supuestas ideas anarquistas de' la 
Argentina. . . 

Afirma que hace la pregunta porque aun­
que estos.; tiempos son dé libertad, según se 
asegura ocurren casos que demuestran lo con­
trario. 

importa mucho saber que hoy son califica­
das de terroristas muchas personas incapaces 
de hacer una acción de-terror, y á quienes, 
consideradas como tales, se expulsará ahora 
de la Argentina, causándoles gravé daño. -

El Sr. CANALEJAS dice que atenderá la 
petición del Sr. Iglesias por lo que se refiere 
á respetar los derechos de todos los españo­
les; pero que en aquellos casos en que estime 
necesario y urgente ejecutar alguna medida 
para asegurar;la paz, lo hará sín admitir si­
quiera discusión sobre el asunto. (Muy biea 
eri la mayoría.) 

Se acuerda prorrogar la sesión para que 
e! señor ministro de-Hacienda lea los presu­
puestos. ' 

El Sr.- LLORENS se-ocupa de la cuestión 
de las recompensas concedidas-coa motivo de 
la última campaña, pero se le oye difícilmente 
por hallarse muy cerca del ministro de la Gu--
rrá, al que formula la pregunta con voz muy 
apagada. 

Pide la escala cerrada-en el Ejército. 
El „señor ministro de lá GUERRA: Dios 

qué es imposible hacerlo con la prontitud que 
él desearía y que hay que estudiar el asuato 
concienzudamente. 

El Sr. LLORENS afirma que en la con­
cesión de recompensas de Melilla ha.inñuído 
mucho el favor y la amistad. 

EISr. IGLESIAS (D. Emiliano) pide al mi­
nistro de Gracja y Justicia copia de los proce­
sos de los fusilados en Mbntjuich y aqunc;a 
una interpelación con tal motivo. 

Pide también los telegramas que círcuíí. 
entre el gobernador civil de Barcelona y tJ 
ministro de ía Gobernación, á&&tlo julio <ícJ 
año último hasta octubre. 

El Sr. FELIU,formula un mego. 
Habla el Sr. AMADO para pedir aclarar al­

gún concepto pronunciado por e! general Az-
nar en su discurso, respecto á las recompen­
sas. 

Se levanta la sesión á las síete y cuartoú ' 

He aquí !a parte dispositiva'de algunos de 
los proyectos leídos ayer tarde en las Cortes 
por el-Sr. Cobián: 

Parte dispositiva» 
' Artículo 1.* Quedará suprimido* desde s."* 

de enero de 191 i'el impuesto especial de con­
sumos sobre la sal. 
, Art. a;° Gomo1 consecuencia de lo dispues­
to en el artículo anterior, se rebajará de los 
acíuiales encabezamientos por el impuesto ae 
consumos d importe del cupo que tuvieren 
fijado por la expresada especie. 

í£n las capitales de provincia y poblaciones 
asimiladas á ellas, en que, corno resultado de 
la aplicación de las disposiciones, de la ley ép. 
3 de agosto de 1907 sobre.desgravación dejos 
vinos, el importe que actualmente satisfacen 
sus Ayuntamientos por. eneabezarniento sea 
inferior al cupo de sal, la rebaja por. este conr 
cepto no podrá exceder del importe de aquél, 
sin que en ningún enso tenga^ que abonar la 
Hacienda cantidad-alguna á los Municipios 
por razonde la expresada rebaja. 

Art-, 3.0 En los; arriendos del impuesto da 
consumos directamente verificados por la Ha­
cienda se rebajarán por cuenta de ésta los de­
rechos que figuren recaudados por ía esrr 
BJSBI».¿h los estacíos d« adeudo corr^;:xn;-
diemes al año, 1909 que oportunamente ¿e 
hubieren facilitado á la Administración. 

Art. 4.0 En ios arriendos y conciertos mu­
nicipales, , los Ayuntamientos harán por so 
cuenta análoga rebaja, en la forma expresatíü 
en el artículo anterior. 

Art. 5.0 Queda derogeio el núm. i.*, fcr-
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denlo 3 / de la ley de 3 de agosto de 1907, 
que cedió el impuesto de cédulas personales 
¡ los Ayuntamientos de las capitales de pro-
•v.-.cia y poblaciones mayores de 30.000 habi­
tan tes . 

Art. s-° La facultad que el número 4.* 
iíel artículo 3 . 0 de la ley de 3 de agosto de 
1907 otorgó 3 los Ayuntamientos y á las ca­
pitales de provincia y poblaciones asimila-
«ias, de recargar hasta un 40 por 100 las cuo­
tas de la contribución industrial y de comer­
cio, auedará limitada desde i-° de enero de 
191 T al tercio de dichas cuotas^ y se hará ex­
tensiva á los demás Ayuntamientos del rei­
no, excepto los de las Provincias Vasconga­
das y Navarra . 

Art. 7.* Asimismo se hace extensiva á to­
llos los Ayuntamientos la cesión de los^ im-
Íiuesto oue graven los carruajes de lujo y 
os Círculos de recreo, limitada-por los núme­

ros 2.a y 3.0 de la referida ley de 3 de agosto 
de 1907 á las capitales de provincia y pobla­
ciones asimiladas; quedando autorizadas las 
Corporaciones municipales para establecer 
las bases y tarifas por que hayan de regular­
l e la administración y exacción de ambos ar­
bitrios. 

Art. 8.° Los productos que en la actua­
lidad ingresan en el listado por el 20 por 
too de la renta de propios, 10 por ico de 

-aprovechamientos forestales en los montes 
é cargo del ministerio de Hacienda, y 10 por 
JOO sobre cJ arbitrio de pesas y medidas, que­
darán á favor de los respectivos Ayuntamien­
tos. 

Art. 9.0 Se releva á los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales de la obligación 
de reintegrar al Estado los haberes del per-
tonal de prisiones^ que presten sus servicio? 
en las.preventivas y correccionales. 

Ar t . 10. Ño obstante lo dispuesto en el 
articuic 10 de la ley de 3 de agosto de 1907, 
6obre desgravación de los vinos, los Ayunta­
mientos de las capitales y poblaciones en que 
dicha ley ha tenido aplicación, podran esta­
blecer patentes sobre la venta de vinos. 

Art. 11. Se autoriza á los Ayuntamientos 
•'de las capitales de provincia, y poblaciones 
mayores de 30.00 habitantes, para estable­
cer* un arbitrio sobre el aumento de valor 

W obtengan los solares, entre dos enajena­
ciones consecutivas de los mismos, con arre­
glo á las siguientes bases: 

1.* Los A>untamientos podrán establecer 

Art. 2.* Por e! ministerio de Hacienda se 
procederá al estudio y planteamiento, en su 
caso, de un nuevo sistema de evaluación del 
producto líquido imponible de las fincas rús­
ticas para los efectos del avance catastral, 
fundado en la determinación de su capacidad 
productiva, expresada en dinero, para todas 
las tierras sometidas á un mismo sistema de 
exploración agrícola dentro de cada zona ó 
región de condiciones análogas. 

Las tarifas que de este .modo se redacten 
y aprobadas (jue sean por el Gobierno, regi­
rán durante diez años, en los cuales no sufri­
rán alteración Tas cuotas tributarías, cuales­
quiera que sean las mejoras ó modificaciones 
que experimenten las fincas á que se refieran 
dichas cuotas. 

En las fincas vedadas y en las cercadas ó 
acotadas á que se refieren los artículos 9.0 y 
15 de la vigente ley de Caza, l a s tar i fas 'su­
frirán el recargo del 25 por 100 de su im­
porte. 

Se aplicará igual recargo á los tipos eva-
luatorios de las fincas vedadas 6 acotadas 
ya inscriptas en los Registros fiscales y los 
correspondientes á las que se inscriban en 
lo sucesivo hasta que sean puestas en vigor 
fas expresadas tarifas. 

Art. 3,0 Queda derogada la autorización 
concedido por el art. 49 de la ley de 23 de 
marzo de 1906, relativa á la preferencia para 
la formación del avance catastral de los pue­
blos qué anticipen los gastos de este trabajo. 

Art. 4.0 La autorización para formar e! 
Catastro parcelario que se concede á las pro­
vincias y Municipios por el a r t 30 de la ci­
tada ley de 23 de marzo de 1906, se limitará 
al período geométrico, quedando el evaluato-
rio á cargo del Estado, el cual abonará, en 
concepto de subvención, á las provincias ó 
Municipios que hagan uso de la expresada 
autorización, dos pesetas por hectárea, siem­
pre que al levantamiento del plano parcelario 
preceda el deslinde de todas las propiedades 
públicas y privadas del territorio catastrádo. 

Art. 5»*a Quedan relevados los pueblos de 
la obligación que les impuso el art. 48 de la 
repetida ley de 23 de marzo de 1906, de re­
integrar al Estado los gastos que se inviertan 
en la formación del avance catastral . 

Art. 6.° La remuneración que han de per­
cibir los ayudantes de brigada de! servicio 
catastral de la riqueza rústica por los trabajos 
de campo que ejecuten, se dividirá en dos par-

Ja tarifa de exacción regulando los grávame- j t e s . u n a f¡ja i COmó indemnización dé gas to 
lies por el tiempo transcurrido entre dos ena­
jenaciones y por la cuantía relativa del in­
cremento de valor. 

2.* Se descontarán en todo caso del au-
tnento de valor: 

a) El interés le^ai del capital representado 
por el valor primitivo. 

}>) Los impuestos directos pagados por el 
propietario en el periodo de tiempo transcürri-

•tío entre las dos' enajenaciones. 
c) Los gastos de ambas transmisiones sa­

tisfechos por el propietario, incluso el impues­
to de derechos reales y el de timbre del Es-
*ado- . . . . 

d) Los arbitrios municipales impuestos al 
solar y satisfechos por el propietario en el pe­
ríodo "de las dos enajenaciones; ŷ  

ej Las mejoras eventuales realizadas en e! 
solar por cuenta del propietario en el plazo 
t r a s c u r r i d o entre las dos enajenaciones. 

Art. 12. Quedan autorizados los Ayunta-
ímientos de capitales de provincia y poblacio­
nes mayores de 30.000 habitantes para esta­
blecer, desde i-° de enero de 1911, un arbitrio 

. j rogrcsivd sobré el precio de los inquilina-
;tos. 

Artículo i;° La excepción contenida en el 
«rtículo 4.0 de la ley de 20 de marzo de 1900, 

•y mantenida en igual articulo de la de 3 de 
agosto de 1907, quedará limitada en lo suce­
sivo á los billetes de tercera clase ' en los 

' t ransportes por ferrocarriles, cuando se cum-
* plan por las Compañías las condiciones esta-
[ blecidas en el primero de los artículos ci­

tados. 
A r t 2.0 Quedan derogados el artículo 

¡ ?.° de la ley de 5 de abril de 1004, la ley de 
6 de diciembre del mismo año, el artículo 11 

[de la de 31 de diciembre de 1907 y el real de-
* creto de í.° de marzo de 1904, dictado en 
I virtud de la autorización concedida al Cobier-
' n o por el artículo único de !a ley de 24 de íe¿ 
Lrero de 1904. 

Art. 3:0 Las Empresas que para el t rans­
porte de sus minerales utilicen ferrocarril pro­
pio vendrán obligadas á satisfacer el impues­
to, tomando como tipo el que tengan desig­
nado en tarifa general, aprobada por el mí-

1 nisterio de Fomento, para los demás minera­
les, ó productos de oirás Sociedades ó parti­
culares y, en su defecto, por el que tengan 
establecido otras entidades análogas. 

Art. 4.0 El premio que en concepto de re-
.caudación percibirán las Empresas de t rans-

f fortes no concertadas será de 1 por 100 de 
a cuota del Tesoro, sin perjuicio del dere­

cho al redondeo de fracciones para que se 
fallan actualmente autorizadas. 

Gontribacfón territorial 
Parte dispositiva. 

Artículo 1.° Los pueblos que en 31 de 
(agosto de cada año tuvieren aprobado e! 
avance catastral de la riqueza rústica ó c-1 
Registro fiscal de edificios y solares, serán 
eliminados del repartimiento general inme­
diato siguiente para la distribución del cupo 
de la contribución territorial, liquidándose y 
exigiéndose en los referidos pueblos dicha 
contribución con el carácter de cuota, á razón 
de 14 por ico para la rústica y de 17.50 por 
100 para la urbana, sobre la riqueza liquida 
Imponible inscripta en aquellos documentos. 

Los demás pueblos de España, con excep-
r" ' : i de los de las provincias Vascongadas y 
Navarra, continuarán tributando por el sis­
tema de cupo, distribuyéndose éste con arre­
glo á los tipos de imposición fijado* en el ar-

I t í tulo 11 de la ley de 7 de julio de 1888, ex-
¡ cepto el de la segunda sección de urbana, que 

quedará reducido al i 1,50, en vez del 23 que 
¡ Je fué señalado por dicha ley. 

y otra eventual, proporcionada al trabajo útil 
que realicen. El ministro de Hacienda deter­
minará la cuantía de dichas indemnizaciones 
y la forma en, que debe verificarse su abono 
dentro de los créditos presupuestos para, ello. 

A r t 7.0 El seryici'o de conservación cafas-
tral será reorganizado sobre la base o*e su 
concentración en las capitales de provincia, 
hasta que este" terminado el avance catastral 
en toda ella. 

Art. 8.° El producto integro de los edifi­
cios será fijado por cualquiera de los medios 
siguientes: 

"Primero- Por el precio del arrendamiento, 
según contrato, si lo hubiere. 

Segundo- Por e! valor corriente de J o s al­
quileres en la localidad, según las condicio­
nes y situación de las fincas. 

Tercero- Por comparación con edificios 
análogos de la misma población cuyo alquiler 
sea conocido. 

Cuarto. Por el interés legal del capital re> 
presentado por su valor en ven'7. 

El producto de los edificios aislados, casas 
de' recreo y demás construcciones situadas en 
el campo, distantes más de cuatro kilómetros 
del. casco del pueblo, y el de los solares, se 
estimará p o t e l tipo legal del interés del capi­
tal, representado por su valor en venta, in­
cluyendo las construcciones accesorias/ par­
ques, jardines, etc. , ttc. 

Art. 9.0 Para determinar el líquido im­
ponible de los edificios urbanos se deducirá 
del producto íntegro: 

i.° El 25 por ico , por huecos y reparos, 
si estuvieren destinados á vivienda. 

2.° El 33 por 100, cuando se dedicaren á 
usos industriales. 

3 . 0 El 50 por 100, en los de carácter . ru­
ral, habitados de un modo permanente por 
sus dueños, colonos, arrendatarios, operarios, 
hortelanos, mozos, guardas, operadores, e t ­
cétera, etc. 
. Art. 10. Cuando no se conforme el pro­
pietario con el producto integro que se atribu­
ya á su finca, con arreglo á la b a s e 3;% se 
fijará como liquido imponible el interés legal 
del valor en venta de aquélla. 

A r t 11. En ningún caso podrá asignarse 
á los solares menor líquido imponible del que 
se fija á una tierra de labor, de igual cabida 
y de la mejor clase del término municipal. 

A r t 12. Los grupos de población, case­
ríos y edificios aislados que no formen parte 
integrante de las construcciones, indispensa­
bles para la explotación de alguna finca rús­
tica, seráo comprendidos *n. los. Registros 
fiscales de edificios y solares, y satisfarán la 
contribución correspondiente á la riqueza ur­
bana. 

También serán comprendidos en los mis-, 
mos registros, pero al solo efecto de la esta­
dística urbana, los edificios ó construcciones 
indispensables para la explotación de las fin­
cas rústicas, y aquellos otros que, enclavados 
en los grupos de población, sean destinados 
exclusivamente á industrias agrícolas, sin se­
ñalarles producto, por su carácter de rique­
za rústica. 

A r t 13. Las variaciones en la riqueza ur­
bana registrada ó amillarada, solamente po­
drán aceptarse por aumento ó disminución en 
la capacidad productiva de las fincas, debida­
mente justificados por los medios que esta­
blezca el reglamento. 

Cada cinco años se revisarán los productos 
de la riqueza urbana. 

Art. 14. En lo sucesivo, sólo disfrutarán 
de exención absoluta y permanente de la con­
tribución territorial los bienes que se expre­
san á t •'•• licuación: 

i .° Los terrenos y edificios de propiedad 
del Estado. 

2." Los ocupados por calles, plazas, cami­
nos, paseos, jardines, rondas, ríos y sus ri­
beras, canales y demás vías fluviales ó ierres-

tres que sean de aprovechamiento publico y 
gratui to. 

3.* Los edificios y Sitios Reales que for­
man el Patrimonio de la Corona. 

4.* Los templos católicos. 
5.* Los Seminarios Conciliares. 
6.° Los edificios destinados á hospitales, 

hospicios y casas de corrección, siempre que 
sean de .beneficencia gene.;.!, provincial ó 
loca!. 

7;0 Los eeüfidos, c^n sus huertos y jardi­
nes adyacentes, destinados al servicio de los 
prelados ó al de los curas párrocos. 

8.6 Los cementerios ts :*rnpre que no pro­
duzcan renta á la persona ó" entidad propieta­
ria de los miamos). 

9.0 - Los edificios emplazados en terrenos 
pertenecientes á las Empresas de los ferro­
carriles que han de revertir al Estado, siem­
pre que aquéllos sean indispensables para la 
explotación de las_Uoeas . .^_ . 

10. Los edificios de propiedad común de 
los pueblos que no produzcan renta en favor 
de los mismos. 

11. Los edificios de propiedad de Nacio­
nes extranjeras, habitados por los embajado­
res ó representantes de éstas, siempre que 
en sus respectivos países se guarde igual 
exención á los edificios de la propiedad de 
España destinados al mismo objeto. 

Art. 15. Por el ministerio de Hacienda se 
procederá á la revisión de las exenciones de 
este tributo que actualmente existen otorga­
das con carácter absoluto y perpetuo, á fin 
de anular las que no se encuentren taxativa­
mente comprendidas en el artículo precedente. 

Art. 16; Las exenciones de carácter, tem­
poral serán concedidas por el ministro de Ha­
cienda, con arreglo á las leyes especiales.de 
concesión. 

Artículo adicional. Quedan subsistentes 
todas las disposiciones relativas á contribu­
ción territorial que no se opongan al cumpli­
miento de las contenidas en esta ley. 

finitiva y de las comprobaciooea que deban 
practicarse. 

Art. 7.* Las Asociaciones, Corporaciones 
y demás entidades de carácter permanente 
que vengan poseyendo ó que posean en lo su­
cesivo bienes no sujetos A transmisión here­
ditaria por ser propios ó dótales de la entidad 
á quien pertenezcan, satisfarán todos los años , 
como impuesto equivalente al de conjunto, un 
° r 2 5 P ° r I O ° del valor oficial de dichos bienes, 
regulado por el líquido imponible señalado á los 
inmuebles, y por el promedio del que durante el 
año hayan alcanzado en Bolsa lo^ efectos pú­
blicos, cuando se t ra té de títulos de la Deuda 
ó de inscripciones representativas de los mis­
mos. Para los valores mobiliarios que se coti­
cen en Bolsa se aplicará el mismo criterio. 
L'is que hayan dejado de cotizarse se valora­
rán por el tipo medio del año en que hayan te­
nido cotización, y los que nunca se hayan co­
tizado, por el tipo de su emisión. 

De este impuesto quedarán exentos los Hos­
pitales, Hospicios y Casas de Caridad, y ea 
general las fundaciones dedicadas exclusiva­
mente á la beneficencia y aquellos bienes que 
estén exentos absoluta y permanentemente de 
la contribución territorial. 

Derechos reales 
Parte dispositiva. 

Artículo i.° En lo sucesivo serán dos los 
impuestos, exigibles por causa de sucesión, y 
recaerán, respectivamente, sobre la totalidad 
del caudal que haya de ser distribuido, adju­
dicado ó aplicado, y sobre el importe de los 
bienes que corresponden á cada heredero, le­
gatario Ó partícipe. El primero de estos im­
puestos, que será progresivo, se denominará 
•^de conjunto», y el segundo, de naturaleza 
proporcional, se nombrará «de cuota». 

.Art- 2.0 E! impuesto de conjunto gravará 
todas las herencias cuyo importe líquido exce­
da de cinco mil pesetas, y se hará efectivo con 
sujeción á la siguiente 

Tarifa: 
PKSSVAS. Tipo al \ 

De 5.000 á 25.000 
De 25.001 á 75.000. . . . . 
De 75.001 ¿250.000Í. . , . 
De 250.001 á 500.000. . . 
De 500.001 á 1.000.000. . 
De 1.000.001 á 2.000.000, 
De 3.000.001 en adelante 

Art. 3 . 0 El impuesto de cuota sé realizará 
con estricta sujeción á la ley de a de abril de 
1900 y con arreglo á la siguiente . 

Escala. 

r/* 
o»75 
X 
1 1/2 

a .2 1/2 
3 

Nnrne-
TO de 
orHo *. 

23po 

*1*L 

28 En t r é ascendientes y descen­
dientes legítimos é hijos legi­
timados por subsiguiente ma­
trimonio 1,40 

•29 Entre ascendientes y descen­
dientes naturales, hijos legi­
timados por concesión real y 
los adoptados 3,00 

30 Entre cónyuges, en la por­
ción ó cuota legal usufruc­
tuaría 1,40 

31 Entre cónyuges por la porción 
no legítima 4,50 

3¿ Entre colaterales de segundo 
grado 8,50 

33 Entre colaterales • de tercer 
"grado 10,00 

34 Entre colaterales de cuarto 
grado 12,00 

35 Entre colaterales de quinto 
grado X3>oo 

36 Entre colaterales de sexto 
grado 14,00 

37 Entre colaterales de grados 
más distantes del sexto y 
personas qué no tengan pa­
rentesco con el testador 18,00 

38 En favor del alma del mismo ó 
de otras personas 18,00 

Queda derogada la exención establecida en 
el número 3.0 del art. 3.* de la ley de 2 de abril 
de 1900. 

1 En las sucesiones abintestato, los colatera­
les de grados posteriores al cuarto serán con­
siderados como extraños para los efectos del 
impuesto. 
• A r t 4.0 Los bienes muebles que los ex­
tranjeros posean en España estarán sujetos 
á ambos impuestos, siempre que expresamen­
te no se hubiere pactado exención con la na­
ción respectiva. 

A r t 5.0 El impuesto de conjunto se con­
siderará como carga ú obligación del caudal 
inventariado., que deberá ser atendida por 
los alb2ceas, si los hubiere, y no habiéndolos, 
por el heredero ó herederos como ejecutores 
del testamento. 

Si en la herencia no hubiese metálico bas­
tante para satisfacer este impuesto, se proce­
derá para obtenerlo á lo que dispone el ar­
tículo 903 del Código civil. 

Art. 6.° Todo el que pretenda liquidación 
parcial de bienes hereditarios, habrá de acom­
pañar á su solicitud el inventario valorado d d 
caudal relicto, ó por lo menos, relación de sus 
elementos componentes, con la apreciación 
aproximada de su importe, á fin de que el im­
puesto de conjunto pueda girarse y exigirse 
desde luego, si hubiere lugar á ello, sin per­
juicio de tas devoluciones que en su día pro­
cedan, por el resultado de la liquidación de-

Contribución de nulidades 
Parte dh:*ft: va. 

Artículo i.° La contribución sobre las uti­
lidades de la riqueza mobiliaria establecida 
por la ley de 27 de marzo de 1900 y que ac­
tualmente grava las obtenidas por las So­
ciedades anónimas y las comanditarias por 
acciones, se hace extensiva á los beneficios 
que obtengan las demás Sociedades comandi­
tarias, las regulares colectivas y, en general, 
cualesquiera otras que tengan por objeto al­
gún fin lucrativo, las cuentas en participa­
ción j todas las cuales se considerarán com­
prendidas en el epígrafe 2.0 , letra A de la ta­
rifa 3.* de dicha Iey¿ derogándose, al efecto, 
lo dispuesto en el artículo 11 de la de 28 de 
diciembre de 1908. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo an­
terior, las Sociedades que tan sólo sean mer­
cantiles por la forma.de su constitución coh 
arreglo ¿1 Código de Comercio, pero cuyo ob­
jeto social sea la enseñanza en cualquiera de 
sus grados ó la publicación de libros, revis­
tas ó periódicos, pagarán únicamente las 
cuotas señaladas en las tarifas de la contri­
bución industrial. 

Art. 2.* Se declaran compatibles las cuo­
t a s de contribución industrial correspondien­
tes á las industrias que ejerzan las Socieda­
des comprendidas en el artículo anterior-con 
las que deban satisfacer en concepto de uti­
lidades» pero computándoles en cada año lo 
pagado por industrial como parte d e lo que, 
según sus respectivos balances, les corres­
ponda satisfacer en concepto de utilidades. 

Si no resuha/an utilidades ó la cuota que 
por ellas hubiera de pagarse fuere inferior á 
ja satisfecha por industrial, quedará firme y 
subsistente el pago de esta cuota. 

A r t 3.0 Se r# í comprendidos en la tarifa 
í ." de la'expresada ley de 27 de marzo de 1900 
los interescs.de las cuentas corrientes en me­
tálico, que pagarán el 3 por 100. 

Art. 4.0 Los encargados de los Registros 
mercantiles remitirán mensualmente á la Ad­
ministración de Hacienda de la respectiva pro­
vincia, una relación de las Sociedades cuyo 
establecimiento, modificación ó extinción ha­
yan inscripto durante el mes anterior. 

Lo mismo harán los gobernadores civiles 
en lo que respecta á las inscripciones que se 
efectúen, en cumplimiento d e la ley de Aso­
ciaciones, cualquiera que sea el fin para que 
se constituyan las Sociedades. 

Igual servicio estarán obligados á prestar 
los notarios en cuanto á las escrituras y de­
más documentos que autoricen, constituyen­
do, modificando ó extinguiendo Sociedades 
mercantiles, civiles ó de cualquier clase qué, 
principal ó secundariamente, se propongan 
obtener algún lucro para ellas ó para sus 
asociados. 

La inobservancia de estas obligaciones ha­
rá solidariamente responsables á los llama­
dos á cumplirlas, del pago del impuesto en 
caso de defraudación, y de no haberse rea­
lizado esta, se castigará- con uña multa de 
250 ¿ 5.000 pesetas. 

A r t . 5 . 0 La Administración tendrá dere­
cho, siempre que lo estime necesario, para 
comprobar con mayores datos la exactitud de 
las declaraciones de utilidades que presenten 
las Sociedades; á tomar nota, por medio de 
sus agentes, del título de las cuentas deudo­
ras y acreedoras qué se deban liquidar en la 
de «Pérdidas y ganancias», y del importe de 
las cifras de sus saldos respectivos y á que 
se le facilite copla de cualquier acuerdo por 
el cual alguno de esos saldos no se haya li­
quidado en ia expresada cuenta, y á exami­
narla para j u z g a r ' d e la procedencia ¿el 
acuerdo. 

Toda resistencia, demora ó negativa á los 
funcionarios de Hacienda, se castigará con la 
multa de 350 á 5.000 pesetas, sin perjuicio 
de las responsabilidades por la defraudación 
del impuesto. 

articulo adicional 
Continuaran subsistentes todas las disposi­

ciones anteriores que no se opongan al cum­
plimiento de las contenidas en la óreseme 
ley. 

Cédulas personales 
E s el más acabado de los proyectos del 

Sr. Cobíán, y demuestra un estudio hondo, 
social y económico del asunto. Sentimos no 
poder dedicarle todo el espacio que merece 
su parte dispositiva, contenida en un exten­
sísimo articulado. 

Divide el proyecto las cédulas en t res cla­
ses: comunes, graduadas y especiales, y es­
tablece la obligación, de obtener las primeras 
para las personas naturales residentes en la* 
provincias españolas que en el día i.u de cada 
ejercicio hubiesen cumplido los catorce anos , 
excepto los obligados á obtenerla de o t ra cia­
se, los extranjeros, los pobres de solemnidad, 
las religiosas y hermanas de la Caridad de­
dicadas al cuidado y asistencia de enfermos, 
los penados y alienados y los individuos de 1» 

clase de tropa durante la permanencia ** 
filas. 

Las cédulas graduadas deberán obtenerlas, 
según e! título 111, por razón de la obligación 

Grsonal de contribuir, las personas natura- ' 
¡, cualquiera que sea su edad y sexo, ex* 

cepto las que se detallan: las corporaciones. 
Sociedades y Asociaciones, fundaciones coa, 
domicilio en provincias españolas y las co­
munidades de bienes sujetos á la jurisdicción 
de nuestro país por el orden que se expresan. 

Se fija la manera de determinar el líquido 
imponible con arreglo á los elementos cíe ri­
queza y contributivos que lo integran, y se 
señalan después, con las siguientes catego* 
rías, las diferentes clases de cédula, á saberi . 

CL&SE8 

1." 
2.* 
aa 
4.a 

5.» 
6.* 
7.a 

aa 
9.a 

10.a 

11.a 

12.a 

iaa 
14.a 

15.a 

iaa 
17.a 

iaa 
10." 
20.a 

£1.* 
22.a 

saa 
fi4.a 

25.a 

29.a 

27.a 

2aa 
29.a 

LIQUIDO IMPONIBLE 

Posando de 

§m 
750 

1 oco 
1.250 
1.750 
2 250 
8.000 
4.0)0 
6.000 
6.(00 
7.500 
9.500 

12.000 
•Í5 0Q0 
SO 000 
25.000 
80.000 
40.000 
60.000 
05 000 
80 000 

100 000 
120:000 
140.000 
ÍCO.OOO . 
180 000 
200 000 
235.000 
250.000 

So p23Jtndn áe 

750 
1.000 
1.250 
1.750 
2 250 
8.000 
4.000 
f .0 0 
G.uOO 
7.501 
o.r>oo 

13.000 
15 000 
20.000 
25.000 
80.000 
40.000 
60.000 
65.000 
80 000 

100:000 
120.000 
140 000 
160.000 
180.000 
900.000 
225.000 
260.000 

" 

PRECIO 

— . 
P*aeta*. 

1,80 
9,00 
8,00 
4,50 
7,00 

11,25 
1&25 
20,50 
26.00 
82,50 
43,'0 
57.75 
77,75 

105,00 
140,00 
175,00 
235/X) 
S15,0Q 
480,00 
580,00 
775,00 
990,00 

XJ70,00 
1.85(»,00 
1.58CM10 
1.710.00 
1.915,00 
2.140,00 
2.500,00 

Estarán obligados á obtener cédulas espe­
ciales los contribuyentes cuyos líquidos im­
ponibles excedan de 150.000 pesetas, cuando 
éstos se hallen constituidos total ó parcial-
méate por intereses de capitales de los enu­
merados en el art. 17 de esta ley. El importe 
de la cuota contributiva será igual al de fz. 
cédula graduada de 29.* clase, más el 1 por 
300 de la cantidad en que. dichos intereses, ' 
sumados á las demás partes constitutivas de! 
líquido imponible, rebasen la suma de 250.000 
pesetas. La estimación de los líquidos impo­
nibles se hará con arreglo á las disposiciones 
del capitulo 3 / . del título III ,de la ley. 

La recaudí ion de la contribución de cé­
dulas personales estará ¿ car^n de los re­
caudadores de contribuciones del Estada. 

La reclamación del interesado no suspen­
derá en ningún caso el pago de la contribu­
ción. Las cuotas indebidamente recaudadas 
se devolverán al contribuyente, aplicándose su 
importe como minoración del ingreso en el 
ejercicio en que se acuerde la devolución. ¿ 

Eh todo lo no preceptuado en esta ley. se 
aplicarán á la recaudación de la contribución 
de cédulas personales las disposiciones vigen­
tes sobre la recaudación de las contribuciew. 
nes del Estado. 

Sin embargo, no podrá llevarse á. cabo el 
procedimiento ejecutivo contra los contribu­
yentes que sirviesen en los .Cuerpos del Ejér­
cito en campaña, durante el tiempo de las 
operaciones. 

Los Ayuntamientos podrán recargar, p?ra 
atender a sus obligaciones, la contribución do 
cédulas personales. El tipo de recargo se fija­
rá por una ley. 

Los azúcares 
Pane dispositiva. 

Artículo i .° El impuesto especia! sobre el 
azúcar establecido por la ley de 19 de diciem- j 
bre de 1899, y modificado por la de 3 de agos- , 
to de 1907, ;;e fija en la cuota de 50 pesetas / 
por cada ico ' kilogramos, peso neto, de azú- , 
car, y de 30 pesetas por cada 100 kilogramos, I 
pe-so neto, de glucosa; 

Art. a.° L a s cuotas que sefiala eJ articulo 
anterior se harán efectivas, sobre todos los 
productos que se extraigan de tes fábricas, 
refinerías y depósitos, desde el mismo día d e 
la promulgación de esta ley. , 

Art. 3.0 Los fabricantes de chocolates, dul­
ces, confituras, frutas en almíbar, pas tas d o . 
frutas, jaktis, jarabes, frutas cictrafdas a¡ na- ¡ 
tura!, galletas finas, aguardientes azucarados 
y licores, que exporten dichos productos aJ es*J 
tranjero, islas Canarias y posesiones espaAo-xí 
las, tendrán derecho á !a devolución del un», 
puesto del azúcar nacional empleado en sa 
preparación, en la proporción que resulte del 
análisis de los mismos. ••»*- i 

Art. 4.0 Se reducen á 75 pesetas por cada > 
too kilogramos los derechos que para d aro- : 
car, glucosa, caramelo líquido y demás pro­
ductos señala la partida 616 de los Aranceles 
de Aduanas. . 

Art. 5.0 Si en alguna campaña se celebra- ¡ 
sen contratos entre Ios-fabricantes de azúcar y 
tos cultivadores de remolacha y-de cana quo'j 
señalasen un precio medio general inferior á | 
35 pesetas la tonelada de dichas primeras ma­
terias a! rendimiento de 11 y 8,50 por tocf, 
respectivamente, el Gobierno rebajará el dere­
cho, de Arancel de! azúcar en la cantidad equi­
valente, para que no rebase el margen protec­
tor. Estos precios se revisarán cada t res arios. 

Art o." A los efectos del art. *.• de la ci­
tada ley de 3 de agosto de 1907, no se est ima­
rán como fábricas establecidas las que no ha­
yan trabajado durante do? campañas consecu­
tivas en operaciones de molienda, según la 
potencia de ¡os respectivos aparatos, cuando 
menos treinta días en cada campaña. 

Art. 7.a Continúan vigentes en todo lo qu« 
no se opongan ¿ lo que precede, las leyes de 
TO de diciembre de 1899 y •> de agosto de 1907 
relativas á este impuesto. ' 

Art. 8.° El ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones oportunas para el cumpli­
miento de* esta ley. 

- - - -
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PÁGINA TERCERA 

Otros proyectos 
Mh:ai de Almadén 

fa tabor del Sr. Cobián comprende otros 
ovectos, cuya publicación nO( nos consiente 

EL la necesidad de dar oirás informaciones, 
í-t minUrm de Hacienda reforma las bases 

LA CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA PÁGINA TERCERA 

. K| ministro d 
--ra contratar directamente o por medio de 

curso la venta en comisión de los azo-
C es que produzcan las minas de Almadén. 

Jrnpue:to minero. 
V. g a b l e t e este proyecto que ol canon por 
hectárea seguirá siendo el que determina el 
rticulo'a." de la ley de 28 de marzo de 1900, 

cuvos preceptos subsistirán en su integridad; 
«ero el canon »e hará efectivo de una sola 
vTz dentro del a n ° . P o r ingreso directo que 
efectuara el concesionario en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radique la 
mina y declara caducadas por ministerio de 

lev l*15 concesiones para la explotación de 
sustancia» minerales cuyo canon de superfi­
cie no resulte satisfecho desde el i.° de ene­
jo al 31 de diciembre de cada año. 

El propietario de una concesión caducada 
responderá de su descubierto para con la Ha­
cienda, con todos sus bienes presentes y fu-

Se establece la inspección especial de este 
Impuesto por ingenieros de Minas, depen­
dientes directamente del ministerio de Ha­
cienda, creándose laboratorios para la clasi­
ficación y"comprobación de minerales. 

Ccril'a; y fósforos. 
Se declara ley del. Reino el real decreto de 

16 de noviembre de tgcx), por el que, legali­
zándose la explotación, por vía de ensayo, 
¿«I monopolio de la fabricación y venta de 
cerillas y fósforos, quedó autorizad la Ha­
cienda para continuarla, incluso en lo que se 
refiere á las obras de reforma y ampliación 
¿e las fabricas, en las condiciones y con la 
jamplíiud concedida por el núm. 10 del ar­
tículo 6.° del real decreto de 27 de febrero 
de 1852, durante el tiempo que se considere 
necesario, á juicio del ministro de Hacienda, 
oída la Junta especial de que trata el artículo 
o.* de esta ley y de acuerdo con el Consejo 
eje Ministros, y se establece lo conveniente 
respecto de la fabricación, ampliación de fá­
bricas y adquisición de elementos industriales,, 
subastas, exacción del impuesto, etc. 

K.ste proyecto es muy extenso é interesante» 
por cuanto abarca la organización total d<l 
monopolio y la distribución de los recursos á 
pbtener con el mismo. 

Talcos. 
Se autoriza el recargo hasta un 15 por 100 

en una ó varias veces sobre ios precios de 
venia de las labores. 

También se acompaña al proyecto de ley 
tíe presupuestos otro sobre aprobación de los 
créditos extraordinarios y suplementos de cré­
ditos concedidos durante el interregno parla­
mentario, y de concesión de los indispensables 
para atenciones del ministerio de la Guerra 
por el aumento del contingente, y del minis­
terio de Marina por consecuencia de la ley 
de construcción de la escuadra, proponiéndose 
que para"-el pago de esos gastos, así como 
para los pendientes de 1909 por la campaña 
del Norte de África se autorice al Gobierno 
jara emitir obligaciones del Tesoro, negocia-

á la par, eon un interés del 3 por ico. 

Resumen y compendio. 
PESETAS 

[de en el Congreso el siguiente proyecto de 
ley, relativo á la protección á la industria bu-
lleza, cuyo articulado es el siguiente: 

«Articulo i.° Para facilitar el acceso al li­
toral del carbón nacional desde la cuenca hu­
llera al puerto de embarque se reducirán las 
tarifas vigentes de! transporte ferroviario, 
concertando con las Compartías de ferrocarri­
les una rebaja, comprendida entre uno y tres 
céntimos de peseta por tonelada y kilómetro, 
según la distancia recorrida desde la estación 
de salida al puerto de destino. 

Art. 3.0 El transporte en vía marítima 
para la distribución del carbón por el litoral 
en navegación de , cabotaje entre puertos es­
pañoles y su exportación directa en buques 
nacionales, disfrutará de primas de bonifica­
ción por cada tonelada transportada. 

Art. 3.0 Para el otorgamiento de las pri­
mas de bonificación de transporte marítimo 
de los carbones nacionales en navegación de 
cabotaje entre puertos españoles, se conside» 
rara dividido el litoral español en tres zonas: 
una que comprenda desde el Bidasoa al Miño; 
otra desde el Guadiana á Málaga, incluvendo 
el Norte de África y las islas Canarias, y otra 
desde Málaga al cabo Ccrvera, incluyendo las 
islas Baleares. 

lista prima, que corresponderá al cargador, 
será de 0,20, 0,25 y 0,30 respectivamente, se­
gún que los carbones desde el punto de em­
barque, procedentes de la mina hasta el de su 
destino, recorran una, dos ó tres de las refe­
ridas zonas. 

Art. 4.0 La liquidación de las primas se 
verificará anualmente, y se consignarán en el 
Presupuesto del Estado las cantidades necesa­
rias para satisfacer en cada ejercicio las de* 
vengadas por este concepto. 

Art. 5.0 El Gobierno dictará en el plazo 
de seis meses el reglamento que exija la eje­
cución de esta ley.» 

EL PRESUPUESTO DE GUERRA 
til presupuesto de 1909 señalaba 80.000 

hombres de fuerza permanente y un total de 
20.965 de ganado. 

En el de 1911 se señalan 115.692 hombres 
como fuerza en fiías y un total de 28.149 de 
ganado, de modo que los aumentos para el 
futuro presupuesto son de 34.980 hombres 
y 7.184 ganado. 

Infantería. 
Península.—Se señala á xt regimientos la 

plantilla de 1.0S5 hombres, contando de este 
modo con tres divisiones reforzadas. 

Se constituyen nueve grupos de ametralla­
doras, con el fin de llegar á la creación del 
grupo por brigada de Infantería. 

El regimiento de Garellano se mantiene 
en su plantilla de 700 hombres. 

Los regimientos de Andalucía y San Quin^ 
tín se elevan á 5-0 hombres, en atención al 

Los créditos que se solicitan 
para los gastos de! Esta­
do durante el año de 1911 
ascienden á .". 1.045.865.026,65 
y calculándose los ingre­
sos para el mismo año en 1.131.456.211,32 
el pioyecto de ley de Pre­
supuestos se. presenta con 

un supenlbit inicial de. 85.591.184,67 

tos gastos que se presuponen, comparados 
ton tos que cttttiprendc la ley del año actual, 
arrojan, por ¡departamentos ministeriales, las 
diferencias siguientes: 

Aumentos: 
Obligaciones generales 
Presidencia del Consejo de mi 

nistros ..,M,,.. 
Ministerio de EsUd6.".*!.7.''" 
ídem de Grecia y Justicia 
ídem de Guerra 
Ídem de Gooernarión" """!"." 
ídem de Instrucción pública,.,, 
ídem de Hacienda 
Gastos de las contribuciones & 

mentas ,._. 

I-233-579.99 

25- «05,56 
87 '-775.50 

2.924.130,20 
30.711.128,3c, 
5.961.6)6,01 
4.035.036,12 
j . 905.924,97 

... 3.757018,56 

Los injgresados calculados para 1911, com­
parados «on los presupuestos para el año ac 
tual, ofrecen- r,nr S^/vírt**» IAQ «..V-A^X, 
que siguen: 
Contribuciones directas 
ídem indirectas 
Monopolios ""' ' ( 
Propiedades y Derechos del Es 

tado 
Recursos del Tese-ro^!!"!!""!!! 

TOTAL. 

por Secciones, los aumentos 

30.787.000 
31.100.000 
19-35°- 000 

64^346 
47.500 

TOTAL. 81.933-846 

EE OTROS MINISTERIOS 
De Gracia y Justicia. 

Sustitución del juramento. 
Hf ministro d e Gracia y Justicia ha teído 
cr penado el siguiente proyecto de lev, ad-

^»i»cru]o la promesa por el honor en los ca-

A r f Z T V ^ lc>'cs e x i " e n ^/juramento: 
ar t» ulo único. En todos los casos en que 

uves de. procedimientos y fes orgánicas 
« L i o r ? V ? * * " '? P r e ! ! ^ ión del jura-
* Tu ¿F? ; i . e ] q u e r i d o , si no es conforme 

»« conciencia, prometer por su honor. 
W r t - p r o n i c s a subirá los mismos efectos 
^ ü c tí Juramento. 
' De Fomento. 

^ttctíán á la industria hullera nacional l El ministro de Fomento ha leído ayer tár-. 

servicio que prestan. 
Los 41 regimientos restantes tendrán la 

plantilla de 500 hombres en pie de presu­
puesto. 

Los 15 batallones de Cazadores que guarne­
cen la Península figuran cada uno con 400 
hombres de plantilla. 

Los tres que se destacan en MelíllaMa ele­
van á 1.024 hombres. 

En todos los Cuerpos mencionados sufre 
varios aumentos el ganado mular que se lea 
asigna, ya para tiro, ya para carga. 

Se tendrán, pues, en la Península 28 briga­
das de Infantería y dos He Cazadores, más 
la media brigada formada con los batallones 
destacados en MelíUa, distribuidos en 14 di­
visiones y tres brigadas independientes. 

El total de fuerzas de Infantería de la Pen­
ínsula será de 44-570 hombres. 

En Baleares sufren pequeño aumento en laa 
plantillas íos regimientos de Palma é Inca y 
el batallón cazadores de Ibiza. 

En Canarias aumentan también las plan­
tillas de los batallones de cazadores: el de 
La Palma, 188 hombres, y los tres restan­
tes, $0. 

Cabalarla, 
Subsisten reforzados los regimientos de la 

división independiente, y'se aumenta la plan­
tilla de hombres y ganado en los regimien­
tos de Lusitania, Vitoria y Alcántara. Se au­
menta á 95 la cifra de los sementales en cada 
Depósito, y en la yeguada á 80. 

Artillería. 

Los regimientos montados tendrán 51S 
hombres, 328 caballos de tiro y 101 de silla. 
El regimiento á caballo. 542 hombres. 

Se aumentan también las plantillas de tro­
pa de los regimientos de montaña, Coman­
dancias de plaza y caballos sementales. 

Ingenieros. 

Los regimientos mixtos segundo, tercero y 
sexto tendrán 475 hombres y ^ mulos; el 
primero y quinto> 375 y 19. 

El regimiento de pontoneros, 3S0 hom­
bres ; el batallón de ferrocarriles, 350, y las 
tropas de aerostación, 157. 

En Baleares y Canarias se eleva á 80 el 
número de hombres de cada compañía. 

Administración Militar. 
En la Península se auméntala plantilla de 

tropa de todas las comandancias. 
Sanidad Militar. 

La brigada de tropas tendrá 1.002 hombres 
y las secciones de Baleares y Canarias sufren 
algún aumento en la plantilla de tropa. 

* * 
La brigada obrera de Estado Mayor se au­

menta en 34 hombres. 
Los establecimientos de instrucción mili­

tar tienen aumento de 15 hombres de tropa 
cada uno. 

ÁFRICA 
Infantería.—En MelíUa habrá cuatro regi­

mientos de tres batallones á 3.026 hombres; 
la brigada disciplinaria, con 300; dos grupos 
de ametralladoras y tres batallones de Caza­
dores. En Ceuta, dos regimientos de tres ba­
tallones y un grupo de ametralladoras. 

Caballería,—Un regimiento de seis escua­
drones y un depósito de ganado, que el mi­
nistro se propone convertir en centro de ad­
quisición de ganado árabe y más tarde en 
Remonta. 

Artillería.—En MelíUa se aumenta la bate­

ría de obuses, el parque móvil y un regimien­
to mixto. En Ceuta se eleva á 1.157 la plan­
tilla de la Comandancia ; se crea un parque 
de municionamiento y dos grupos de baterías, 
uno montado y otro de montaña. 

Ingenieros.—El séptimo regimiento mixto 
tendrá 1.000 hombres, y se organiza una com­
pañía de 150 plazas. 

B Administración militar. —- Las Comandan­
cias de Melilla y Ceuta tendrán 605 y 380 
hombres respectivamente. 

Sanidad militar.—Las compañías de Meli­
lla y Ceuta se elevan á 201 y 101 hombres 
respectivamente. •' 

La Milicia de Ceuta tendrá 606 hombres, 
creándose dos compañías de moros. 

La Compañía de Mar de MelíUa tendrá 150 
hombres, en vez de 113, como tiene hoy. 

Las fuerzas indígenas de Melilla se eleva­
rán á 410 hombres y 108 caballos de tropa. 

El resumen de fuerzas es el siguiente: la 
Infantería, 68.164 hombres, 679 caballos y 
í.471 mulos. Caballería, 14.015, 11.946 y 30. 
Artillería, 19.194, 7.659 y 1.475; Ingenieros, 
6.259, 279 y 767- Administración militar, 
2.631, 119 y 984. Sanidad militar, 1.372, 59 
y 330-

Además, hay que agregar otras pequeñas 
fuerzas independientes, que han variado poco 
con relación á 1909. 

El presupuesto asciende á 184.900.656,25 
pesetas. 

consumirá el primer turno en contra del Mee-
saje el Sr. Salaberry. 

Contefitará á éste el Sr. Pórtela-
* 

_ Sobre la elección de senadores por Cana­
rias ha informado ante la Comisión de Actas 
el Sr. Urquía, candidato que resulta derro­
tado. 

Tí»" 
_ Una Comisión de Málaga ha estado á úl­

tima hora en el Senado á pedir al ministro 
de la Guerra el aumento de aquella guarni­
ción. 

El general Aznar telegrafiará á Málaga 
para enterarse de la fuerza que puede alojar­
se en los cuarteles. 

ALCANCEJ^OLfTICO 
Ha manifestado el Sr. Canalejas que ayer 

ha sido enviada por correo la Nota contesta­
ción á la recibida de la Santa Sede, como 
protesta á la interpretación dada por el Go­
bierno al articulo rr de la Constitución, aña­
diendo que la respuesta es amplia, ha .sido 
muy meditada y está concebida en términos 
que deben ser conducentes, habiéndola redac­
tado el Sr. García Prieto. 

En dicha Nota, respetuosísima para la 
Santa Sede, se hace constar el firme propó­
sito del Gobierno español de mantener sus 
resoluciones. 

El discurso pronunciado por el ministro 
de Hacienda, explicando el detalle y alcance 
de los nuevos presupuestos y proyectos de re­
formas tributarias que los completan, ha sido 
una obra maestra de elocuencia, por la clari­
dad, concisión y exactitud con que ha expues­
to su obra el Sr. Cobián. 

No se ha justificado ciertamente la frase 
pronunciada por el ministro de Hacienda a! 
entrar en el salón de sesiones, diciendo atjue 
en los largos años que lleva de vida política 
y parlamentaría no ha sentido jamás tanto 
temor de presentarse en el Parlamento co­
mo en el día de hoy». 

La Cámara ha escuchado con atención in­
tensa y ha seguido con interés vivísimo toda 
la peroración del ministro acerca de su obra 
económica, que damos en otro lugar. 

• • £ 
Sogún nuestros informes, está acordada 

en principio la nulidad de la elección de se­
nadores por la provincia de Valladolid 

Los Sres. López Chícheri y Rodrigáñe2 
(T>. Celedonio) han acudido al seno de la 
Comisión de Actas del Senado para informar 
sobre la elección de senadores por la provin­
cia de Albacete. 

*•» 
— • » • 

El Sr. Canalejas reprueba la conducta de 
parte de la Prensa acogiendo noticias falsas 
para restar autoridad al Gobierno y ridiculi­
zar al propio tiempo á personalidades de éste, 
entre las que él se encuentra. 

«Ya que se habla de procedimientos del 
Gobierno por parte de la Prensa nea—ha di­
cho el Sr. Canalejas,—no estará de más que 
se hable también de los que emplean deter­
minados elementos para obtener firmas en 
mensajes de protesta contra el Gobierno, pues 
yo sé que aparecen documentos de esos fir­
mados por asilados de siete y ocho años de 
edad y que se ha amenazado á empleados de 
determinados establecimientos si no aporta­
ban las firmas de los niños que tenían alber­
gue en los mismos, habiéndose dado el caso 
de que algunos de los requeridos á esos 
fines ha hecho comparecer á un notario y le­
vantado acta," 

- * 
La minoría republicana se reunió después 

de la sesión de ayer en el Congreso, y apro­
bó siete enmiendas al Mensaje, de las cua­
les, como nuestros lectores saben, sólo po­
drá ser apoyada una. 

La primera enmienda tiende á hacer resal­
tar que, aparte de la cuestión religiosa, tie­
ne el Gobierno otras á qué atender; pero de 
un modo inmediato, como son fas que se re­
fieren al matrimonio, secularización de ce­
menterios y la libertad de enseñanza. 

En otra.se pide al Gobierno ñue limite su 
intervención en las elecciones á presidirlas, 
y no incurra en hacerlas. 

Otra se refiere á la real orden sobre cultos 
disidentes. 

La cuarta, á la campaña de Melilla; la 
quinta habla de la Monarquía, ^ sentando el 
criterio de que ésta rija, pero sin Gobiernos 
personales. 

La sexta trata de los sucesos de Barce­
lona y fusilamiento de Ferrer. 

Por último, en la séptima se aboga por 
la reforma del Código militar y la deroga­
ción de la ley de Jurisdicciones. •s : • - • - . 

El lunes comenzará en el Congreso el de­
bate sobre el Mensaje. 

Empezará discutiéndose las dos enmiendas 
que más se separan del texto de aquél: la de 
los integristas y la de los republicanos. 

Apoyará la primera el Sr. Señantes, con­
testándole por la Comisión el Sr. Méndez Be-
jarano. 

Para contestar á quien apoye la de los re­
publicanos, aun no designado por éstos, ha 
sido nombrado e! Sr. Cobián (D. E.). 

Desechadas que sean ambas enmiendas, 

ORGANIZACIÓN 
La presidencia. 

A la entrada de Recoletos y en todo el an­
cho del paseo central de coches, se situará una 
sección montada de la guardia municipal, co­
mo cabeza de la manifestación. 

Seguidamente se formará la presidencia en 
el siguiente orden: 

A.—Minorías republicana y socialista del 
Ayuntamiento de Madrid, ostentando' los se­
ñores concejales las insignias de su cargo. 

B.—Minoría republicana de la Diputación 
provincial* 

C.—Minorías republicanas del Congreso y 
Senado. 

D.—Comités nacionales y provinciales de la 
Unión general de Trabajadores y los parti­
dos socialista obrero, federal, radical, progre­
sista, unión republicana, etc. 

E.—Directores de periódicos, senadores, di­
putados á Cortes y provinciales, concejales y 
señoras que concurran á la manifestación. 

F.—Comité ejecutivo de la Alianza republi-
cfcno-aocialista. 

Banderas y manifestante». 
A lo largo del paseo central de coches del 

Prado, desde la plaza de Castelar hasta el Bo­
tánico, se desplegarán y estacionarán, de diez 
en diez metros, las banderas y estandartes de 
las diversas agrupaciones, entidades y orga­
nismos obreros, políticos, comerciales, indus­
triales, etc., etc., que han de formar en la 
manifestación. 

Detrás de cada enseña deben congregarse 
los afiliados á la respectiva colectividad, pro­
curando formar en linas regulares á lo ancho 
del paseo para la mayor brillantez del acto. 

A continuación de las entidades y organis­
mos que ostenten ^us enseñas, se congrega­
rán, formando también en líneas á lo ancho 
del paseo, los núcleos de manifestantes perte­
necientes á los partidos políticos con sus Jun­
tas y Comités municipales á la cabeza. 

Y cuantos ciudadanos quieran sumarse á la 
protesta viril del pueblo contra el clericalismo. 

Delegados y guardias* 
Cada una de las entidades que concurran 

á la manifestación está en el caao.de desig­
nar sus delegados de orden, con el fin de que 
éstos procuren la perfecta organización de 
los manifestantes, con arreglo á las presen­
tes instrucciones, en el espacio ocupado por 
cada Agrupación. 

El Comité ejecutivo nombrará también de­
legados de orden para que cuiden de la or­
ganización de la presidencia en la forma an­
tes dicha. 

Los delegados de orden ostentarán un lazo 
de raso rojo en el ojal de la americana. 

A todos los manifestantes se encarece atien­
dan las indicaciones de los delegados de or­
den, procurando facilitar su gestión, con el 
fin de que resulte ejemplar la manifestación 
solemne del pueblo de Madrid. 

Guardias de á caballo abrirán la carrera 
durante el trayecto, marchando á los lados 
del núcleo de manifestantes, con objeto de 
impedir que el público, obtruyendo el paso, 
origine aglomeraciones. 

Para disolverse. 
Después de recorrer el trayecto fijado para 

la manifestación, la presidencia sé disolverá 
cuando Jlegue al pie de la estatua de Caste­
lar, 

Los restantes núcleos de manifestantes de­
ben disolverse del mismo modo en el indica­
do lugar, sin- necesidad de expresos reque­
rimientos. 

No se pronunciarán discursos. 
Liberales y socialistas. 

D. Eduardo Víncenti, presidente del Co­
mité liberal provincial, ha dirigido una comu­
nicación á todos los Comités de distrito de 
dicho partido, recomendándoles que no de­
jen de concurrir á la manifestación de pro­
testa contra los clericales hoy domingo. 

* * 
La Agrupación socialista madrileña acor­

dó, por unanimidad, recomendar á sus afilia­
dos asistan á la manifestación de 'hoy que 
organiza la conjunción republicano-socialis­
ta para responder á la provocación del ele­
mento neo. Entendiéndose bien que este ac­
to no significa en manera alguna la adhesión 
á la política anodina y torpe del Sr. Canale­
jas, y sí sólo patentizar de una manera clara' 
la repugnancia del Poder civil y la protesta 
enérgica contra !a intromisión del Vaticano 
en asuntos que sólo á los ciudadanos españo­
les competen. 

Esta entidad no duda que sus afiliados 
cumplirán con su deber, como de costumbre. 

El mitin de hoy. 
Para preparar la asistencia á la manifesta­

ción, hoy domingo, á las nueve y medja de 
la mañana, en el teatro Barbieri (Primavera, 
7), se celebrará un mitin anticlerical, organi­
zado por las mujeres socialistas y radicales 
de Madrid. 

Instrucciones á provincias. 
El Comité ejecutivo de Alianza republica­

no-socialista ha enviado á los organizadores 
de las manifestaciones que mañana se cele­
brarán en toda España, las siguientes ins­
trucciones: 

A. Las manifestaciones públicas que el día 
3 de julio deben celebrarse en las capitales y 
pueblos importantes de España, no tienen c»J 
ráeter político determinado, pudiendo concu­
rrir á ellas todos los elementos que rechazan 
la intrusión clerical en la vida del Estado. 

B. En cada población se organizará, sin 
perder momento, la manifestación respectiva, 
con el fin de que se celebren todas el mismo 
día 3 y sean en conjunto plebiscito incontras­
table. ^ - , 

C. Los organizadores de cada manifesta­
ción están en el caso de expedir el domingo 
telegramas urgentes al Comité ejecutivo dan* 
do cuenta de los actos celebrados. 
, D. Todos los telegramas se publicarán en 

la Prensa de Alianza republicano-socialista, 
como asimismo los que^ se dirijan al Comité 
hasta el sábado, anunciando la organización 
de manifestaciones. 

NOTICIAS OFICIALES 
Según los informes oficiales facilitados en 

Gobernación, hoy se celebrarán manifestó* 
cíones públicas en favor de la política del 
Gobierno, en Albacete, Alicante, Almería, 
Córdoba, Coruña, Gerona, Huelva, Jaén, 
León, Lérida, Málaga, Murcia, Oviedo, GI» 
jón, Salamanca, Béjar, Sevilla, Toledo y J ¿ 
tiba. 

En provincias 
las manifestaciones de mañana. 

BARCELONA. (Sábado, tarde.) Hay al­
guna expectación por lo que pueda ocurrir 
mañana con motivo de Jos mitins católicos; 
la manifestación anticlerical, organizada por 
'os radicales; la manifestación de las damas 
católicas en el Obispado y otros actos de 
carácter público. 

Como anticipamos, el gobernador ha con­
ferenciado extensamente con el coronel y te­
nientes coroneles de la Guardia Civil, el jefe 
de Seguridad y el jefe superior de Policía. 

En la entrevista se trató de las medidos ' 
que conviene adoptar mañana. 

Adhesiones. 
Los organizadores de los mitins de protes­

ta contra la política anticlerical del Gobierno 
sigue recibiendo muchas adhesiones de tod¿ 
España, 

la manifestación ra:'icaí. 
La manifestación radical se pondrá en mar» 

cha á las once en punto, siguiendo la carrera, 
anunciada. 

Sólo figurará un estandarte á la cabeza, 
con la inscripción «Libertad de conciencia". 

La autoridad no ha permitido otros em­
blemas, 
t Los concejales radicales asistirán con laa 
insignias del cargo. 

En las esquinas se ha fijado un cartel in­
vitando al acto al pueblo liberal. 

. El Ayuntamiento de Irún. 
IRUNv (Sábado, noche.) Por acuerdo 

del Ayuntamiento, el alcalde ha dirigido al 
Presidente del Consejo un telefonema, que 
dice lo siguiente: 

«El Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado elevar su felicitación al Gobierno, 
por la obra que realiza para afirmar la su­
premacía del poder civil y la libertad de 
conciencia^ complaciéndose en comunicarle 
dicho acuerdo, El Alcalde.» 

En igual sentido se celebrará mañana una 
manifestación pública. 

Valencia y sn provincia, 
VALENCIA. (Sábado, noche.) Los actos 

de adhesión al Gobierno organizados por los 
elementos liberales y avanzados de esta pro­
vincia para .mañana, se celebrarán en las capi­
talidades de los diez distritos. 

Habrá en todas ellas mitins, en los que ha­
blarán oradores de la capital, y seguidamente 
se celebrarán manifestaciones públicas que 
terminarán con la entrega, en las alcaldías co­
rrespondientes, de las conclusiones que ade­
lanté. 

Lo mismo se hará en Valencia. 
El gobernador civil ha autorizado la ma­

nifestación y, decidido á garantir los derc-
cho$ de todos, ha adoptado las medidas con­
siguientes para evitar ex tral imitación es. 

Se cree que no ocurrirán, pero si las hubie­
se serán durísimamente castigadas. 

En los trenes de esta tarde han marchado 
los oradores de la capital que han de inter­
venir en los mitins de las cabezas de distrito. 

Católicos y anticatólicos. 
SAN SEBASTIAN. (Sábado, noche.) La 

Diputación ha acordado, por trece votos con* 
tra dos, adherirse al mensaje délos prelados 
y protestar contra los actos y propósitos del 
Gobierno en materia religiosa, anunciándolo 
al presidente del Consejo, significando, ade­
m á s su adhesión al Papa. 

Organizado por el Comité republicano, se 
celebrará mañana un mitin, seguido de ma­
nifestación, alentando, al Gobierno para que 
persista en su actitud en la cuestión reli­
giosa. 

Felicitación de los granadinos. 
GRANADA. (Sábado, tarde.) El Ayun­

tamiento, á propuesta de la minoría republi­
cana, ha acordado felicitar á Canalejas por 
la cuestión religiosa. 

Los conservadores, al ver que no se apro­
baba la proposición de no ha lugar á delibe­
rar, se retiraron del salón de sesiones. 

Las damas católicas. 
BARCELONA. (Sábado, tarde.) Promete 

ser importante la recepción de señoras que , 
mañana se celebrará en el palacio episcopal. 

Todas asistirán con mantilla. 
La hora señalada -para la recepción es la 

de las seis y media de la tarde. 
En Barcelona. 

BARCELONA. (Sábado, noche.) Conti­
núa la expecíacióo por el resultado de la jor­
nada de mañana. 

En previsión áv ios sucesos que pudieran 
desarrollarse, las tropas estarán acuarteladas 
y habrá retenes de Guardia Civil y fuerzas de 
Seguridad en distintos puntos del trayecto. 

Según datos oficiales", existen en la provin­
cia, de Barcelona cerca de 450 Congregacio­
nes religiosas. 

Ayuntamiento de Madrid
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• DESPUÉS BEL FRACASO 

La perdida del <Deutschland> 
y ia Prensa alemana 

Otro «Zeppelin» 
B E R L Í N . No se habla de otra cosa en 

toda Alemania que del fracaso del dirigible 
rígido «Deutschand», propiedad de la Com­
pañía de Navegación Aérea de Dusseldorf, 
fracaso que ha estado á punto de costar la 
vida i - l o s pasajeros y tripulantes del misino. 

He aquí lo que hoy cuentan los periódicos 
acerca .de este asunto, y lo que dicen alguno» 
de ellos»; 

EJ conde de Zeppelin Uegó a Osnabruck a 
las seis y fué recibido oficialmente por las au­
toridades. * 

La multitud le ovacionó para consolarle de 
su pena. 

El ingeniero Durr y el director CoJspaann 
lé contaron lo sucedido. 

Zeppéiin no tuvo valor para ver los restos 
de su dirigible, y regresó á Berlín,.en se-
guida. 

La 'Compañía Zeppelin ha comenzado ayer 
la-construcción, eje uo nuevo dirigible rígido, 
igual al destruido, con destino A la Compañía 
de Navegación Aere¿» de Dusseldorf. 

"$sta lo tendrá en su poder á primeros de 
octubre y lo pagará. al contado y. en un solo 
plazo. 

El «Berliner Lokal Anzeiger» publica hoy 
el siguiente despacho.de Osnabruck: 

«El director Colsmaññ ha declarado que el 
dirigible está completamente destruido. 

Se le -desmontará y . sus restos serán envia­
dos á FYie'drichshafen. 

Lá causa de lá catástrofe ha sido un acci­
dente sufrido por los dos motores, que deja­
ron de funcionar, uno después del otro, cuan­
do 'el dirigible se encontraba á 1.400 metros 
de altura. 

El accidente, según todos los indicios, fué 
una súbita-congelación del aceite de lo» moto­
res, producida por el frío que hacía en región 
tan elevada de la atmósfera. 

Cuando. el globo bajó, uno de . los . mo­
tores comenzó.á funcionar de nuevo; pero ya 
era demasiado tarde, porque la navecilla de 
a t rás se había enganchado en las ramas de 
an árbol gigantesco.» 

pasi -yoda la Prensa alemana considera que 
es ,prematuro cuanto se haga para convertir 
los «Zeppelin» en barcos aéreos .de placer, y 
que no conviene, antes de haber introducido 
en los dirigibles nuevos perfeccionamientos, 
exponer la vida de-tripulantes y pasajeros. 

Sín embargo, ningún periódico se atreve i 
proclamar, de un modo categórico, el fracaso 
del sistema rígido, 

Solo lá «Deutsche Tagés Zeitung» se mues­
tra algo más franca yodice: 

o El calvario del sistema rígido viene á enri­
quecerse con uña estación nueva. 

Después de Echterdingen, Weilbourg. 
Después de "Weilbourg, Gláhne. . 
Cada- vez-que se elevaba un «Zeppelin», pa­

recíanos que subía con él un pedazo de nues­
tra propiedad nacional, algo del honor de Ale­
mania. 

Pero en estos últimos tiempos, nuestro or­
gullo se acompañaba de' un poco de temor.' 

Y hace algunos meses, la burlona crítica 
de! ministro de la Guerra de Francia hirió 
nuestro amor propio, sin que pudiéramos con­
testarla, perqué en dicha Critica había un gra­
no de amarga verdad. 

¡ Y bien! ¡ Es preciso confesarlo! Los gran­
des' éxitos de nuestros dirigibles nos han he­
cho perder la cabeza y hemos llegado á no 
distinguir lo qué era ya conquista firme de lo 
que seguía sierfdo todavía una nebulosa va­
ga.» 

ANTE LA ELECTROCUCIÓN 

Renuncia á unos días de vida 

Pero el abogado, más terco que el reo y 
ateniéndose estrictamente á la fuerza del do­
cumento que llevaba en la mano, reclamó con 
gran firmeza que la electrocución se retrasara 
algunos días, según acababa de disponer el 
gobernador. 

Y, efectivamente, la orden fué obedecida. 
Y Arturo Rose no se habrá ciertamente 

arrepentido de que así ocurriera, pues, á los 
dos días de detenida la electrocución, ha sido 
comprendido en un indulto-

CUES riÓNDE SUERTE 

NUEVA YORK. Un suceso verdadera­
mente extraordinaria acaba de producirse en 
la cárcel" de Trenton, en el Estado de Nueva 
Jersey. 

Había llegado el momento de que sufriera 
la última pena un individuo, llamado Arturo 
Rostf, sentenciado corno asesinó de su esposa. 

Tc-dos los preparativos para lá ejecución es­
taban ya ultimados, y la electrocución iba á 
Efeptua,rsc de un momento á otro. 

De pronto, el abogado defensor de Arturo 
Rose entró en lá cárcel precipitadamente y 
exigió que la ejecución fuera suspendida, ex­
hibiendo para cijo una orden, del gobernador 
fle Nueva jersey. 

¿Qué había ocurrido? Las gestiones del de­
fensor acababan de conseguir que fuera apla­
cada por algunos días la ejecución de la sen­
tencia, con la esperanza, sin duda, de obte­
n e r l a conmutación de la pena entre tanto. 

Todos los presentes felicitaron á Arturo 
R o s e ; pero ésie, lejos de alegrarse, se enco­
lerizó de tal manera que costó gran trabajo 
-vitar que agrediera á su abogado. 

—«Usted sabe perfectamente—-decía furioso 
el reo—que no me indultarán. Si he de morir 
de todas maneras, ¿qué adelanto con vivir al­
gunos, días-más? Tener algunos días más de 
zozobra. Renuncio á ese aplazamiento, con­
cedido contra mi voluntad. Esa orden que us­
ted trae no tiene valor alguno. Aquí estoy dis­
puesto al sacrificio, y el mayor favor que pue ­
den hacerme es electrocutarme en este mismo 
instante. 

Del arrebato de ira pasó á la humildad y al 
niego Arturo Rose, pidiendo en todos los ro­
to s posibles que se ejecutara inmediatamente 
Ja sentencia. 

IOTRO FALSO CAPITÁN 
B E R L Í N . El ejemplo del zapatero 

Woigth , tan célebre por el nombre de «ca­
pitán de Kxepenücu, sigue teniendo imitado­
res entusiastas. 

Pero todo es cuestión de suerte, y así co­
mo el famoso capitán de Koepenik pudo en­
gañar á los soldados y al Ayuntamiento y 
llevarse algún dinero, no todos son tan afor­
tunados. • 

Un granadero se ha vestido en Gcerlitz el 
uniforme de su capitán y ha pasado revista 
de inspección al segundo y tercer cuerpo de 
guardia. ¡ 

Todos creyeron que era el nuevo capitán, 
y aun él, según parece, estaba resuelto á ha­
cerse pasar por tal durante algunas horas 
más, y probablemente á sacar de ello algún 
provecho. 

Pero, terminada la revista, se fué á almor­
zar, á; una fonc|a, y he aquí su perdición. 

Quiso su mala estrella que uno de los ca­
mareros le conociera y le preguntara por qué 
se había puesto el traje del capitán. 

Nuestro, hombre, viéndose perdido, lanzó­
se á correr en precipitada fu^a, y cuando fué 
alcanzado por sus perseguidores, t ra tó de 
suicidarse. 

El tiro falló, y el revólver le fué arrebatado 
de.las manos antes que por segunda vez pu­
diera disparar. 

Éste aventurero de Gcerlitz, que ha ingre­
sado en la cárcel, ha tenido la misma auda­
cia que el capitán de Kcepenik. Pero no le 
ha acompañado la misma fortuna. Y la suer­
te es todo. 

SE DEJA DENTRO LAS COKPRESAS 

Extraño olvido 
de un gran cirujano 

(Pidiendo indemnización. 
FARIS . Ayer fué visto en el Tribunal ci­

vil del Sena un pleito originalísimo, que ha 
causado gran emoción entre los médicos y 
cirujanos parisienses. 

He aquí los hechos: 
El 31 de octubre de 1906, la sefiora Rí-

goutta , que tenía un tumor quístico en el 
bajo vientre, ingresó en el Hospital Beaujou 
para que la operase el doctor Bazy, cirujano 
célebre. 

La operación fué hecha felizmente el 6 de 
noviembre del mismo año, y el 30 de dicho 
mes la operada abandonó el Hospital y fuese 
á restablecer del todo á su casa de Chám-
pigny-la-Bataille. 

Como seguía sintiéndose mal, llamó al doc­
tor Verdín. 

Este , después de visitarla algunos días, 
manifestóse extrañado de que los labios de la 
herida no se cerrasen y de que la operada se 
quejase á todas horas de dolores horribles. 

Durante un año, la sefiora Rigoutta pade­
ció una extraña enfermedad, cuyo diagnóstico 
escapaba al facultativo. Y éste, t ras muchas 
reflexiones, comprendió que un agente extra­
ño causaba á su cliente los dolores que su­
fría. 

Y al cabo, en un reconocimiento, el doctor 
extrajo á !a sefiora Rigoutta del intestino dos 
compresas de un metro de largo y 30 centí­
metros de ancho cadn unn. 

El médico, asombrado, sólo pudo emitir 
una hipótesis. La de que el ífoctor Razy, ai 
operar A la enferma, íe dejó olvidadas en el 
vientre de la misma las compresas en cues­
tión. 

Y éstas perforaron las paredes intestina­
les, después de un año de infección y dolores. 

Cuando se enteró de lo ocurrido la sonora 
Rigoutta, puso el gri to en el cielo y escribió 
una earta violentísima »! eminente y olvida­
dizo cirujano. 

Este contestóla con otra, manifestando que 
no se había dejado ób idada en el vientre de 
ella compresa alguna, y «jue se trataba de una 
simulación maquinada paro causarle perjui­
cios. 

La señora Rigoutta acudió á los Tribuna­
les.^ 

listos designaron, para que informasen co­
mo peritos, rt los drxtore» Duplay y Reclus. 

Ambos reconociitton que la simulación era 
imposible, y que las compresas debieron que­
dar olvidadas en la cavidad qufstica antes, 
naturalmente, de ser dados los puntos de su­
tura. 

Informaron ante el Tribunal civil el aboga­
do M. Ducuing, por el doctor Bary, y M. Lu­
d e n Leduc, por la señor* Rigoutta. 

El primero sostuvo que se trataba de una 
simulación. 

E! segundo, apoyándose en las declaracio­
nes del doctor Verdín, los peritos médicos y 
de la interesada, pidió se condene al doctor 
Bazy á pagar á la señora Rigoutta 50.000 
flancos de indemnización. 

Entre los médicos se espera con expecta­
ción la acatencía del Tribunal. 

LOS ESTADOS DMD05 Y EL JiPON 
. _ • 

Un general yanqui 
se declara optimista 

ñay cine ser prudentes. 
NUEVA YORK. La Prensa comenta las 

declaraciones que ha hecho i un periodista el 
general norteamericano Jake Smith. 

Este caudillo se ha distinguido siempre 
por su orgullosa confianza en la fuerza ofensi­
va y defensiva de la nación, y su jingoUmo 
dióle mucha popularidad entre el pueblo. 

Por eso ha sorprendido que, refiriéndose 
al estado de las relaciones diplomáticas en­
tre yanquis y japoneses, haya dicho lo que 
sigue: 

«Espero que no tendremos guerra. 
Yo, t ras un período de tiempo en que so­

ñaba con empresas bélicas, me he vuelto pa­
cifico. 

Soy uno de los muchísimos soldados que 
desean la paz ante todo. 

Creo con ellos que el mejor modo de que 
no sea turbada es estar siempre preparado 
para la guerra. 

Actualmente, nuestro Ejército no está dis­
puesto, y la nación americana, que es anti­
militarista, no quiere concedernos el número 
de. hombres necesario para la defensa. 

Po> eso creo que, si declaráramos la gue­
rra al Japón, la flota nipona se apoderaría 
de las Filipinas y de las islas Hawai antes 
d e q u e nosotros pudiéramos pensar en soco­
rrerías. 

No tenemos bastantes soldados para con­
servar esas posesiones, que se encuentran, 
no hay que olvidarlo, á muchos miles de mi­
llas de aquí. 

Y sépase que si perdiéramos nuestros te­
rritorios de! Pacífico, no los recobraríamos 
nunca. 

Por otra parte , hay que fijarse en cómo te ­
nemos nuestra Marina. Nuestros buques de 
guerra son modernos y numerosos y las tr i­
pulaciones merecen la confianza de la Patria. 
Pero nosotros tenemos de la guerra una con­
cepción diferente en absoluto de la de los ja­
poneses. 

Consideramos las batallas como males ho­
rribles, como carnicerías impuestas por la 
fatalidad y el instinto de conservación-

En cambio, los japoneses las miran de otro 
modo. 

Entienden, pareciéndose en esto á los ára­
bes, que todo jefe ó soldado que muere en la 
guerra va derecho á un cielo donde todas las 
delicias se juntan. 

Sus creencias les hacen invencibles; son 
tan fanáticos como los musulmanes. 

En e! Japón, la élite es descreída y escép-
t ica ; pero el pueblo es creyente fervoroso. Y 
el pueblo es quien facilita los soldados. 

Ya se ha visto cómo pelean. En los mares . 
no se asustan, n¡ se afligen siquiera ante la 
pcrspcct'va de ahogarse. 

Guando sus barcos se sumergían, iban aj 
fondo del agua caniando himnos patrióticos. 

¡ Es preciso que haya paz! Es demasiado 
peligroso el batirse con gentes tan desprecia-
doras de la vida. 

Como yo, piensan las clases directoras d^ 
los Estados Unidos. 

Y como cuando uno no quiere, dos no ri-
fien, soy optimista, y creo que no tendremos 
guerra con los nipones.» 

CRÍMENES DE UN ENFERMO 

TRAGEDIA DE FAMILIA 
PARÍS . El Juzgado de Moissac entien­

de, en un terrible suceso desarrollado en el 
pueblecito de Roquecor. 

Un individuo llamado Eduardo Sephons, 
de , treinta y nueve años, estaba separado de 
su-padre á consecuencia de haber contraído 
éste segundas nupcias. 

Desde aquel momento, Eduardo Sephons 
n o ' c e s ó , de requerir al autor de sus días 
para que se resolviera de una vez lo relativo 
á la herencia materna. 

A Eduardo le correspondía unos veinte <5 
treinta mil francos del pequeño capital de 
su madre, y el padre, influido por la ma­
drastra , iba librándose con evasivas, y nun­
ca "se resolvía á entregar el dinero. 

Esta injusta acíiturí dio motivo á que en­
tre padre é hijo c n u j r a n s e varias cartas d e 
quejas y recriminaciones. 

Últimamente, Eduardo Sephons, atacado 
d e ' u n a enfermedad incurable, necesitó in-

I miríentemente dinero para a;ender al cuida­
do de su salud, é insistió en sus demandas 
con mayor urgencia y energía. 

El padre no contestó á la» últimas car­
tas. 

En vista de este silencio, Eduardo se re­
solvió á personurse en casa del autor de sus 
días y reclamar la entrega inr>K5iata de la 
herencia, como así lo hizo. 

No tuvo el padre m i s remedio que ave­
nirse á discutir la cuestión de intereses, y 
se encerró en el despacho con su hijo, para 
tratar de buscar juntos el arreglo definitivo. 

Cuando estaban en* plena conversación, 
entró la madrastra y t ra tó de intervenir. 

Entonces Eduardo Srphons, sin contestar 
palabra alguna a las observaciones de aque­
lla mujer, sacó un revólver y lo disparó con­
tra ella tres veces. 

Las tres heridas fueron graves. Una de 
las balas perforó el pulmón izquierdo. 

La mujer tuvo el suficiente arranque para 
emprender la fug^a; pero al salir de la puer­
ta de la habitación, tropezó y cayó al sucio, 
rompiéndose una pierna. 

EI padre increpó al hijo duramente ; pero 
éste entonces, ya fuera de si, volvió el arma 
contra el anciano y de nuevo hiao fuego. 

El padre, murtnlmente herido en el co-
mzón, cayó á tierra. 

El agresor corrió voluntariamente á en­
tregarse en la Comisaría, refiriendo todos !os 
detalles M suceso, y mostrándose arrepen­
tido de haber matado d uu padre, á pesar 
de lo injusto que fué con é l ; pero no de ha­
ber dado muerte á su madrastra , á quien 
hace culpable de todas sus desventuras. 

La herida fué transportada al Hospital, 
donde se halla agonizando. 

El sucoso ha producido honda consterna­
ción en Roquecor y en Moissac, donde, res­
pectivamente, vivían y eran muy conocidos 
ambos Sephon, padre é hijo. 

Desgracias del automovilismo 
Atropellado por Mr. Taft. 

NUEVA YORK. El Presidente de los Es­
tados Unidos, Mr. Taft, que se halla pasan­
do con su familia una temporada de descan­
so en Beverry, hizo una excursión en automó­
vil hace pocos días, y tuvo la desgracia de 
oue su carruaje atropellara á un subdito ita­
liano, produciéndole heridas gravísimas. 

El Presidente Taft manifestó la mayor tris­
teza por esta desgracia, y fué personalmente 
á v in ta r al herido, dejando ordenado que á su 
costa le visiten los más reputados médicos 
yanquis, y ofreciéndose á conceder al herido 
una pensión de su peculio particular. 

Como nueva prueba de su dolor, el Presi­
dente Taft ha renunciado á asistir á las pró­
ximas regatas, que debía presidir, y perma­
necerá por algún tiempo alejado de toda 
fiesta. 

Un auto al agua . 
PARÍS , En Saint Dié un automóvil ha 

caído al canal de Grands Moulins, salvándo­
se milagrosamente el chauffeur y otra perso­
na que le acompasaba en el vehículo. 

El automóvil, á gran velocidad, iba á ga­
nar un puente sobre el canal, cuando acertó 
á cruzar por allí una mujer. 

El chauffeur entonces, para no atrepellar 
á la transeúnte, hizo una rápida maniobra, 
con tan mala fortuna, que el coche se lanzó 
sobre el parapeto, éste cedió y el automóvil 
cayó bruscamente al agua. 

Tuvo el chauffeur la suficiente serenidad de 
espíritu para saltar del pescante y arrojarse 
al agua , consiguiendo salvarse á nado. 

El otro viajero cayó al canal debajo de! 
auto; pe/o también logró librarse y salir con 
vida. 

El hecho es verdaderamente milagroso, y 
no se concibe cómo ninguna de las dos perso­
nas que iban en el automóvil se ha hecho el 
menor daño. 

El feminismo en la Argentina 
En la Plata se ha constituido, por iniciati­

va de una escritora, una Liga feminista na­
cional, con objeto de crear Centros de pro­
paganda en toda la Argentina, bajo la depen­
dencia de una Junta central, que tendrá su 
residencia en Buenos Aires. 

Dichos Centros tendrán carácter mixto. Su 
autoridad, sin embargo, debe ser completa­
mente femenil. 

En el acto de la constitución de la Liga 
se ha hecho la siguiente declaración de prin­
cipios: 

«Considerando que el sexo femenino no go­
za de toda la libertad y de todo el bienestar 
á que tiene derecho, y que esta esclavitud de 
la mitad de la especie humana es dañosa para 
el progreso social, nos unimos para cooperar 
á la «emancipación de la mujer», tendiendo, 
como programa máximo, á las siguientes 
conclusiones: 

Primera. El matrimonio no hará perder 
á la esposa n í n g u n o d e sus derechos civiles. 

Secunda. Concesión de los derechos polí­
ticos á la mujer. 

Tercera. Obtención del divorcio absoluto. 
Y cuarta. Protección á la infancia. 

DELITO DE TRAICIÓN 

EL PROCESFSTERNBERG 
B E R L Í N . Los telegramas de San Petera-

burgo dicen que todo el principal interés de 
los Circuios políticos sigue reconcentrado m 
el proceso contra e l h a r ó p de Sfernbcrg, acu­
sado de hnb^r facilitado importantes docu­
mentos militares de Rusia á una Potencin ex­
tranjera. 

í.a Novoie XYremia asegura que el barón de 
Stemberg ha hecho ya una completa confesión 
y que en su decluración ha formulado graves 
acusaciones contra un significado correspon­
sal de un periódico de Londres. 

Se cree que de un momento á otro serán de­
tenidos varios corresponsales de periódicos 
extranjeros. 

Entre los papeles que se supone facilitados 
por Sternberg figura el texto integro de una 
sesión secreta de la Duma. 

Como este texto no ha podido ser facilitado 
nada más que por algún miembro de la Duma, 
se ha abierto una información para averig-uar 
el nombre del diputado culpable. 

Estas revelaciones hnn venido i duplicar el 
interés que desde el primer momento desper­
tó el asunto. 

LA C O R R E S P O N D E N C I A DE E S P A S Í , 
gracias al constante favor de lectores v anun­
ciantes, es el único periódico Je .Espa la qU f 
pubhca 
OCHO GRANDES PAtiINAS A DIARíG 

APUNTES ¡)E VIAJE 
Son tantas las obras de ar te que pose*,, 

estos países, tan numcro&as las poblaciones 
interesantes y tan fáciles los uic-ho» de viaí, 
tar tas , que el tiempo escasca de un .nodo ÚH 
verosímil y. . . las fuerzas se agotan también. 

Gante es una de las ciudades de telgicj 
más curiosas y donde los españolea encuera 
t ran mil recuerdos de su glorioso pasado. f£o 
Gante nació Carlos V, y de la casa donde vino 
al mundo todavía queda una puerta aboveda­
da, pero muy restaurada por cierto. 

Uno de los edificios más antiguos es el cas­
tillo de los condes de Flandes, bastante bieq 
conservado, y que data del siglo X'IJ. Es« 
pantan las tor turas que allí se hacían sufrir, 
y los instrumentos que servían i ése efecto 
están conservados en el Museo Arqueóla 
gico. 

La maravilla de Gante es e! tríptico de Hu. 
berto y Juan Van Eyck, <me representa !i 
adoración del cofdero místico y se compona 
de varios cuadros. Algunos de ellos son co­
pias, pues el azar y el amor al dinero han di­
seminado sus numerosas partes. Algunas de' 
el!a.« están en Bruselas, otras eri Brujas'y en 
Berlín. 

Felipe V quiso adquirirlo; pero no quisie­
ron dárselo, y se contentó con una copia de 
Van Coxje. Este cuadro de los Van Eyck está 
colocado en una capilla de la catedral, y des­
graciadamente la luz es muy mala. Esto ocu­
rre también en casi todos los Museos; los 
días de lluvia es casi imposible ver los cua­
dros. 

En Gante, como en casi todas las demás 
ciudades belgas, una de las plazas más her­
mosas está consagrada al mercado de lo» 
viernes y se llama así. Pescados y legumbres 
se reciben allí los viernes y días de vigilia. 
La casualidad nos Gevó á Gante en (cse día, 
y pudimos apreciar la animación del mercado. 

Reseñar las maravillas artísticas de esas po­
blaciones, necesitaría volúmenes y además una 
persona más competente y autorizada, y en es­
tos artículos se limita el cronista á apuntar 
impresiones, en cuya cantidad enorme y va­
riada resulta difícil escoger y acertar las que 
más pueden interesar á nuestros lectores. 

Amberes es una ciudad preciosa, muv ani­
mada, con hermosas calles y tiene a ¡re de 
g ;an capital ; una población flotante de ex­
tranjeros, debida á su importante puerto, lle­
na sus hoteles y sus paseos. En med»o de sus 
vías modernas, que recorren comodfsimos 
tranvías y automóviles taxímetros, álzanse^ 
monumentos antiguos, como la catedraf, que* 
es dé las friás hermosas, de estilo gótico. ' 

El Museo, que encierra los cuadros más 
afamados é interesantes de Rubens, cuya fe­
cundidad asombra, pues la mayor parte de sua' 
t in turas son de un tamaño gigantesco. Van 

»yck, De Vos, Brenghel, Metsya, Memlíng, 
Van Eyck, Van der Keyden, Jordaens, en una 
palabra, todos los maestros de la escuela fla­
menca tienen una reputación estupenda, que 
asombra, y tienen para los aficionados ú la 
pintura una seducción incomparable. En la 

Earte reservada á los cuadros modernos se 
an reunido lienzos de los mejores pintores 

contemporáneos. Sorprende la vista de los 
que la han conocido un magnífico retrato, en1 

pie, de Mine. Ratazzi de Rute, por Carolus 
Duran, que al morir ha legado al Museo de 
Amberes. 

El culto y el amor á las flores es una de las 
características de Amberes. Forman jardines 
suspendidos encima de los refugios donde la 
gente espera los tranvías, en las farolas da 
luz eléctrica hacen coronas abigarradas, y ra­
ra ves en la calle se ve una mujer sin una 
flor colgada en el pecho y un hombre sin una 
rosa en el ojal dtí !a americana. 

La cantidad de yanquis que desembarca ea 
Amberes es fantástica. 

MADR1Z2Y. 

Este diario 
no pertenece 

al Trusf, 
g g — — 1—u— , .,,1 ii.i.inaww^^gqgwaggsfl 

Avisos titiles 
«La Funeraria». Preñado», «o. Teléfono aa>-: 

No pertenece al «truit* funerario. 

UNA 
copíta de RHUM 

ít NEGRITA 
mezclada con agua, es el refresco n»ás saa* 

ea los tifas calurosos. 

Por la Gran Vía liquido, á meno« rfr su ce*» 
te , ios calzados de lujo, anti^u» C*a*a A. Sáe*-
C.# Gracia, 23. Frente Sajgdo. Cx¿n. de Jcsú* 

Azucarera, de Madrid (S. A.) 
L»ta Socicdfcd pbgará ¿ ¡«3 «.-«-mnvti prefe­

rentes contra cuptin núm. * un dis ¡Ucitdo d# 
15 pesetas por ar**¡¿n. complementario d»* 
de 6 por too correspondiente al ejerekio de 
1905-1910. 

Su pago se hará en Ua Cajas del Banca 
Español de Crédito, Pasco de Recoletos, nu­
mero 17, á partir del día ; del actual. 

Madrid. r.B de julio de* 1910.—El secreta-
no Santiago R o d r i g u e ¡4*r« 
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Llegad* ds la Rtina. 
r - * N SEBASTIAN. (Sábado, tarde.) El 

7 -r,Mw Uceó con veinte m i n u t a d* * 
" , d £ r P e S a V l a vía interceptada á , 

os de rctra-
causa de un 

*f ^ - V n t r e dos trenes de mercancías. 
* & dicho tren negó la Reinn doña Crist nst ina, 

^ . ^ a ^ i a d é í marqués de Aguilar de Cam-
«omjfcw Carquesa de Navarras . 
ffStlj* estación fué recibida por los Reyes, 

non Alfonso vestía de capitán general, um-
* „mTde Artillería, "'y dona Victoria, de ne-

* r 5 eí andén se hallaban las autoridades y el 
«rsonal palatino, y mucho público. 
*A1 detenerse el. tren, la Rema fué aclamada. 

A ciusá de venir cerrada ¡a portezuela de! 
'oche,'!a aufcusta viajera Urdo algunos minu­
to* endeácenHer. 
^ E ¿ el andén'cambió cariñosos saludos con 

""El alcalde la d«> la bienvenida y la entregó 
«o ramo de flores. 

En el patio de la estación se organizo la co-
tftítiva, ocupando doña Cristina el testero de 
un lando, en .compañía de doña Victoria, y 
en eí asiento de enfrente, el Rey. 

Petras seguían otros coches y la Escolta 
Real' 

En el trayecto, los Reyes fueron aclama-

DcFfiués salió á pasear en coche la Reina 
dona Victoria, acompañándola la duquesa de 
San Caáfcs. 

El Rey se embarcó un ra to . 
El pastó de la Reina Victoria.-El Rey 

I en alta mar. 
SAN SEBASTIAN. (Sábado, tarde.) En 

este momento regresa la Reina Victoria á 
pilado, después de haber paseado por la ca­
rretera de Ayeté á Lugari . 

S. M; «I Rey embarcó en el Pico de Oro, 
m una canoa del Giralda, que le transporto 
ti balandro Hispania, en el que fué hasta 
sita mar. ' 

Ahora ha desembarcado, y con Careaga se 
éirige i Miramar. 

Mañana tomará parte en las regatas de 
entrenamiento. 

Los Reyes de paseo. 
SAN SEBASTIAN. (Sábado, noche.) Des-

Eués de tomar el té S. M. el Rey con Santo 
lauro, salió en un automóvil de 120, llegan­

do hasta Biarritz. 
Las Reinas salieron á las cinco de la tarde, 

Degando á San Juan de Luz. 
, A las siete ,y medía estaban ,iodos de regre­

so en Agramar. „,. 

I 

•HÉt DESPUÉS BE LA SXPLOSION 

LA BOMBA DE BARCELONA 
Resultado de la aaptesla. 

BARCELONA. (Sábado, tarde.) 
Según los médicos forenses que hicieron la 

Autopsia al cadáver de Adelardo Salvador, la 
muerte fué ocasionada por la fractura de la 
base del cráneo; no tenía en éste casco alguno 
de proyectil.. 

Se supone que uno de los trozos del carro 
blindado le cayó encima, aplastándole la ca­
b e » centra la pared ó contra un árbol. 

En el pecho tenia una herida de refilón. 
' El casco le fracturó cinco costillas y le 
aplastó el hígado. 

Los heridos, 
«) El juez ha visitado'hoy á los heridos'^ 

Los forenses han manifestado que siguen 
relativamente: bien. 

No hay pista. 
El asunto sigue en el mayor misterio,, á pe­

car de los. constantes trabajos que realiza la 
Policía. 

Otro carro blindado. 
La Comisión municipal de Hacienda ha 

acordado conceder un crédito ilimitado para 
la construcción de un nuevo carro blindado, 
ajusfado á lo que La experiencia y los ade­
lantos exigen. 

Estado de los heridos. 
BARCELONA. ÍSábado, noche.) Han ex-

perimentado.graveaad algunos de,los heridos. 
Al guardia municipal QwincuilU se le ha 

presentado la pulmcnla traumática. Al guar­
dia Sánchez un catarro gástr ico y al artillero 
N«V«rre* se le ha infeccionado la herida. 

Lo* demás continúan .mejorando. 
El gobernador ha recibido varios donativos 

par» los heridos. 
F I C Ü E R O L A 

ACADEMIAS MILITARES 
Cabañería. 

VALLADOLID. (Viernes, noche.) Han 
*uJo aprobados en tercer ejercicio: 

t>. Manuel Oyarzábal, p . Eugenio Aré­
lalo, D. Domingo Castrejana y D. Mariano 
Barras. 

Arríflerfa. 
S E G Ó L A . (Sábado, noche.) Han termi­

nado los exámenes para el ingreso en la Aca­
demia de Artillería: 

Han sido uprobodos con plaza oer este 
orden: ' 

D. Darío S. Martín Domínguez, D. Tose 
Martínez D | a z Vnreia, D. Miguel López 
Uñarte . D. Felipe Gómez Acebo, D. Tomás 
J-arcia Fogueras, D. Ricardo Sobrino Marra 
J^pea, O. José Gonzalo Long-oria Azpironi, 
g j Juan Galán Herrero, D. "Germán Castro I 
Y*?*** D. Ricardo Rodríguez Vita, D . Ra-
*«* Marque? pastUlejo, P . Luí» García \ 

Grasses, D. Herminio Fernández Poza, don 
Joaquín Planell Riera, D. Alfredo Correa , 
Ruiz, D. Luis Ruano Peña, D. José Corrí- | 
ro Alvares, D. José Mata Orti gosa, D. Ro­
berto Sagran González, D. Ramón Rema­
che Cansía, D. Alfonso CanuIIeri Ramón, 
D. Manuel García Miranda, D. Luis Paralle 
Vicente, L>. Ramón Pardo Suárez, D. Ju­
lio Fiórez González, D. Javier Cuten Cues­
ta, D. Francisco Hernández Pumares, don 
Antonio Barqucrie, D. Gerardo Anmcntia 
Palacios, D. Ángel Lpstada Dicenta, don 
Gonzalo Gaspar-Vicent, D . Francisco Jimé­
nez Vcrguer, D. Luis Huarte Kaztán, don 
Luis Cambot Rubio, D. Antonio Carranza 
García, U. Eduardo Rodríguez González, 
D. Eduardo Bonal Monreai, D. Ignacio Go­
ma Orduña, D. Manuel Torrente Baleato, 
D. Luis Salinas Garda , D. Leopoldo Goros-
tiza Corona, D, José Vila Cano, D. Gerardo 
Gómez Palacios, D. Alfonso Rodríguez Ju­
guera, D. Eduardo Pinilla Bermejo, D . En­
rique Fernández de Córdoba, D. Ramón 
Méndez Pareda, D. Francisco Alamán Ve-
lasco, D. Juan Alarcón Lastra , D. Juan Pé­
rez Fernández Chao, D. Luis Molerun Ño­
ñez, D. Cipriano Grande Fernández Bazán, 
D . Estanislao Rodríguez Sancho, D. An­
tonio Salgado Muro, T>. Antonio Pérez Sán­
chez Osorio, D. Antero Montero Medina, 
D. Luis Baeza Torrecilla, D. Francisco Ru­
bio Usera, D. Migue! Morían Labarra, don 
Manuel Ríos Bayona, D. Juan Pertcguer Va­
ler, D. Enrique Maicas Meer, D. José Díaz 
i s la Lizaul, Dr Manuel Arredondo San ta 
María, D. Pedro Romero Rodríguez, don 
Miguel Vargas de Zúfiiga y Veíarde, don 
Fernando Plana Sancho y D , Manuel Quin­
tero y Ramos Izquierdo. 

Huérfanos con derecho á plaza: 
D. José Carranza Gómez, D. Luis Mele­

ro Cenzano y D. Enrique Miguel Rodrí­
guez . 

Han sido aprobados sin plaza 75. 
El último de los que ingresan ha obtenido 

ta nota media de once puntos. 
Aprovechando la circunstancia del viaje 

que ha de hacer S. M. el Rey á osta capital 
el 15 de julio, para la inauguración del mo­
numento á Daoiz y Velarde, los aspirantes 
á ingreso en la Academia de Artillería se | 
proponen pedir la ampliación de plazas. 

Cabañería. 
VALLADOLID. (Sábado, noche.) Termi­

nados los exámenes para el ingreso en la Aca­
demia de Caballería, han sido aprobados con 
plaza: 

D. Manuel Villegas, D. Luis Paralle, don 
Benigno Aguirre, D. José Bermejo, D. Enr i ­
que Aguado, D. Manuel Marugan, D . Sal­
vador Arizón, D. Marcelino Cortés, D. Fran­
cisco Castelló, R. Mariano BUXQ,, t?. José 
Soto, D. Luis Sierra, D. Eugenio Frutos, dan 
Santiago Villegas, D. Juan Aisa, D. Rafael 
Redondo ,D. Rafael Ochando, D. Victoria­
no San José, D. Vicente Marquina, D. Enri­
que Cebollino, D. Luis Baeza Torrecilla, don 
Juan Rodríguez Martínez, D. Baltasar Pa­
checo, D. Ramón Escofet, D. Luis García 
González, D. Alejandro Marquina, D. Roge­
lio Vignote, D. Juan Besón, D. Antonio Gon­
zález Alhambra , 'D . Juan Valderrábano, don 
Gabriel Micheleha, D. Ramón Ciria, D. Beni­
to Córtabitarte, D. Rafael Martín ' Galindo, 
D. José Pérez Salas, D. Pedro Mcdiavilla, don 
Juan Muñoz Iballón, D. Rafael Huerta Alia­
re , D. Amalio Díaz Centeno, D. José Mar-
quina, D.̂  Graciano Cuesta, D. Fernando.Ma-
corra. Anduarte, D. Antonio Bermúdéz y don 
José Sánchez Benito. 

D E S D E V A L E J T C r A 

ÜQ paseo por la Exposición 
Dediquemos la tarde á visitar la avenida 

derecha del gran es tad io ; aquella que comien­
za en el salón de actos y termina en el parque 
dé atracciones. 

I Hermosa perspectiva! A la derecha, el Pa­
lacio de Fomento ; a la izquierda, el umbrácu­
lo, y al frente, el pabellón de la Casa Aba-
die, con su magnífica instalación de g ramó­
fonos. 

Bordeando el andén central, espléndidos 
macizos del Parque hortícola de José Bar-
gues, elefantes palacetes con instalaciones 
particulares y variedad de bars , restaurants 
y horchaterías. 

Dejemos estos último.-., sólo interesantes 
para el público que acude á la Exposición y 
q*;iere reponer fuerzas ó descansar ur¿ rato, y 1 
veamos las instalaciones, que es lo más inte­
resante. 1 

La primera que se presenta á la observa­
ción del cronista es un coquetón pabeíloncíto, 
en el que el fabricante de espejos y lunas de 
todas clases Sr. Pra t , de Valencia, presenta 
sus productos. 

Pequcfta es la instalación, pero contiene tal 
variedad de objetos artísticos y están tan 
perfectamente combinados que el visitante un 
poco observador pásase allí un buen rato 
agradable y provechoso. 

Parece mentira que el cristal tenga tantas 
aplicaciones y puedan hacerse con él tan ber-
mosüi obras de arte. 

Vidrieras policromas, verdaderamente no­
tables ; espejos, macetas, flores, etagAres y 
una infinidad de objetos m i s ofrécense á la 
contemplación del visitante eq artístico y 
encantador conjunto. 

Pasemos i otro pabellón. A ver qué dice el 
rótulo de la portada: «Izquierdo Hermanos. 
Lámparas». 

Lector: en los bazares y lampisterías ha­
brás visto center.ares de veces lámparas para 
gas y luz eléctrica en varirdad asombrosa y 
en gur.to artístico incomparables, pero no sa­
brás seguramente que1 la inmensa mayoría de 
ellas son de producción valenciana. 

Asi es, sin embargo. S»U L'.dustria ha ad- 1 

quírído aquí tal desarrollo é importancia, que 
las tres ó cuatro grandes fábricas con que 
cuenta abastecen ¿ toda España y parte del 
extranjero, no sólo por ía baratura en ios pre­
cios, sino por lo perfecto y artístico de la con­
fección. 

Y es que aquí toda industria que tenga al­
guna relación con el arte encuentra en seguida 
admirables intérpretes y adquiere un desarro­
llo é importancia verdaderamente notables. 

L'na de estas industrias es la de que nos 
ocupamos, y la instalación de ios Sres. iz­
quierdo es muestra elocuente de lo que deci­
mos. 

Lámparas de saíón, de gabinete, de despa­
cho, de comedor, portátiles, a rañas , cande­
labros, globos, todo ello tan nuevo, tan ar t ís­
tico, tan de gusto refinado y elegante, que 
puestos en el trance de elegir no sabríamos 
decidirnos. 

Salgamos, pues, del palacete, y veamos 
otro. Bayarri-azuiejos. ¡ Qué kiosco tan boni­
to, con qué gusto está construido, qué con­
junto tan artistico presenta ! Examinémosle. 

El basamento de estas columnas es de azu­
lejos, muy bonito y de mucho gusto. Los re­
cuadros de los muros exteriores son magnífi­
cos paisajes, soberbiamente pintados. A ver 
¡ Calle, si son azulejos también 1 

Escudriñemos el interior. Bonito zócalo de 
azulejos. Artísticos «pannaux», imitando ta­
piz; azulejos. Preciosa chimenea de j a spe ; 
azulejos. Soberbios friso y techo; azulejos. ^ 

Una monada de instalación y un muestrario 
completo y notable de lo mucho que puede 
hacer y hace esta industria en Valencia. 

Y por hoy no va más, lector. 
A. VIDAL. 

POR T E L É G R A F O 
Automóvil estrellado.—Heridos. 

VALENCIA. ( S á b a d o , noche.) Fueron 
anoche en automóvil á cenar en un restaurant 
de la playa D. Tomás Fábregas Donadeu, dé 
cuarenta y ocho arios de edad, comerciante de 
San Martín de Provensals, tres amigos suyoa 
de Vajencia y el chauffeur. 

A las siete de lá-mañana de hoy regresaban 
de la excursión por el camino del Grao. 

El automóvil ha chocado con uno de los ca­
rros de la basura. 

Los dos vehículos han volcado, cayendo el 
automóvil en una de las cunetas, donde que­
do casi por completo destrozado. 

Tristísimas han sido Jas consecuencias del 
accidente. 

El dueño del automóvil, D . Tomás Fábro-
gas , ha resultado con una herida de veinte 
centímetros en el hipocondrio, con salida de 
l.i masa intestinal. 

De los tres amigos que acompañaban al se­
ñor Fábregas, uñó, llamado D. Julio Méndez, 
sufre contusiones en la. cabeza y en un brazo 
y los dos restantes sólo están heridos leve-
r .cnie. 

Es el chauffeur el único que ha resultado 
¡leso. . , 

D. Tomás Fábregas ha sido conducido en 
un carro á la Casa de Socorro de la Glorieta. 

Allí se le ha practicado la primera cura é 
inmediatamente, ha sido trasladado al Hotel 
Palace...donde se hospeda. 

. Viaje del arzobispo. • 
H a marchado á Madrid el arzobispo sefior 

Gúisasola. 
Continuará el viaje hasta Santiago, donde 

se propone veranear. 
. Los alienados tlé Castellón. 

Han llegado el gobernador civil de Caste­
llón y el presidente y -sucretario de aquella 
Diputación provincial. 

Vienen á conferenciar, como ya dije, con el 
gobernador y el presidente de la Diputación 
de esta provincia acerca del traslado al mani­
comio de Valencia de los dementes de la pro­
vincia de Castellón despedidos del de San 
Baudilio de Llobregat. 

En la conferencia, ya celebrada, se ha to­
mado el acuerdo de telegrafiar á San Baudilio 
rogando el aplazamiento de la decisión hasta 
agosto y entonces serán traídos aquí los men­
cionados dementes en virtud de la transacción 
que puso ün al pleito de la testamentaría de 
Borrull. 

Los comisionados de la Diputación castello-
nense han sido obsequiados con una comida 
en la Exposición por los diputados de Valen­
cia. 

Después han emprendido el viaje de regre­
so á Castellón. 

Por ana d*mmcia. 
VALENXIA.-(Sábado, noche.) ü n perió­

dico local hizo una denuncia contra el cape­
llán de la Real Capilla de la Virgen de los 
Desamparados, diciendo de él que se dedica­
ba á la venta de ciertas pastillas milagrosas, 
á modo de panacea, y trasladando el hecho á 
las autoridades. 

El gobernador, en vista de la denuncia, dis­
puso que las pastillas fuesen analizadas. 

Del análisis ha resultado que las pastillas, 
expendidas con marca yanqui, se reducen a 
un purgante muy eficaz. 

El gobernador ha multado al capellán refe­
rido por lo que el hecho tiene de intrusión en 
las funciones privativas de los farmacéuticos 
titulados. 

En honor del general Gañido . 
Los jefes y oficiales del Cuerpo de Artillería 

han regalado al general Garrido, como re­
cuerdo de su reciente ascenso, concedido por 
méritos de guerra, un áíbum. 

Es magnífico y las nVmas ascienden á 66. 

NOTICIAS PE SOCIEDAD 
SODAS' ! ( * * • 

Han contraído matrimonio: 
En Valencia, D. José Tomás Lopes con la 

Seta, Doiorea Torres Villar, D. Manuel Cost 

Alvares con la Sr ta . María Lozano Gisbert, 
y D. Juan Pérez Linares con la Srta. Alfre­
da Cebrián Liona. ' -

'En Vfllladolid, D. Gregorio de la Fuente 
Meras con la Srta. Felisa Fraile Rejón. 

En Cartagena, D . Santos Moreno con la 
Srta. Candelaria Basilio. 

En Sevilia, D. Félix Machuca con lá seño­
rita Pastora Sartóu. 

En Gerona, D. Federico Vila Gisbert con 
la Srta. Dolores Palou jubert. 

En breve contraerán matrimonio: 
' En Málaga, D. Enrique Franqucío con la 

Srta. Paca Pérez de la Cruz. 
En Pontevedra, D. Eduardo Neira Ruiz 

con ÍE Srta. Emnia González Pintos. 
En Lorca, D. Josc Ruiz Sánchez con la se­

ñorita Pilar Garrido. 

Han fallecido: 
En Benahadux, doña Clotilde Sánchez Ba­

rranco. 
En Almería, D. Carlos Joven 
En Boííar, D. Félix Barrio. 
En Albacete, D. Rogelio Martínez Serna. 
En Peña Castillo, D. Laureano Castañedo. 
En Alicante, doña Carolina Faustina Mu-

fiiz. 
En Pontevedra, D . Ricardo Casqueiro. 
En Marín, la niña Josefina Romay. • 
E n Cádiz, el capitán de navío,D. Santiago 

Alonso. 
E n Toledo, D. Antonio Sánchez Moróte. 

VjA-l ES 
Han l legado: 
A Almería, D. Estanislao Martín-y D.'Kiál* 

nuel García. 
A Cáceres, D. Gerardo Aparicio. 
A León, D. Félix Salgado Benavídes. 
A Albacete, D. Alberto González y D. Joa­

quín Gótor. 
A Lugo, D. Manuel Neira Gayoso. 
A Santander, D . Antonio Florez, doña Car­

men Peña i la esposa de D. Pedro Rodríguez, 
la familia de D. Cayo Pombo y T>. Agustín 
Moreno. 

A Castro Urdíales, D. Francisco de la So­
ta con su familia. 

A Bilbao, D. Luciano Zubiria con su espo­
sa, D. Daniel Escontrillas y D. Antonio Gu­
tiérrez del Rizo. 

A Cartagena, D. José Murcia. 
A San Sebastián, D. Jorge de Satrústegui 

y los condes de Maluque con sus hijos. 
A Pamplona, D. Daniel Nogore y D. Fran­

cisco Noain. 
A Jerez D. Federico González Montero y 

D. Juan Redondo. 
Han salido: 
De Almería para Badajoz, D. Modesto Ló­

pez Fernández, y para Bilbao, D. Gregorio 
Juaristi . 

De Cáceres para Madrid, ÍX José Lozano 
y familia. 

De Málaga para San Sebastián, D. Ramón 
de Goyena con su esposa. .- ^ ..v • 

De Albacete pa ra Barcelona, D. Eduardo 
Palmary, y para Madrid, D . José L egorfíuso. 

De Jerez para Santander, D. Enrique Ri-
vero. 
NACIMIENTOS 

Han. dado á IUZJ 
En Cáceres, la señora de D. Miguel Jimé­

nez Aguirre, una niña. 
E n , Málaga, la esposa de D. Ramón del 

Castillo, una niña, y la esposa de D.. Luis Juá* 
rez ,un niño . 

En Murcia, la esposa de D. Pedro Abellán, 
un niño. 

En Sevilla, Ja esposa de D. Luis Santigoaa, 
una niña. 

EL FIEL CONTRASTE 
que .llevan totlas las alhajas de la Joyería de 
moda, garantiza su clase. Carretas, 3 . 

"T " ANDALUCÍA 
El puerto de Cádiz.—Para Mar Chica, 

CÁDIZ. (Sábado, noche.) Continúan pa­
r a l a d a s las obras del puerto. 

Por orden del ingeniero de la Junta , ha 
llegado de Melilla el ingeniero naval D. Juan 
Antonio Ruiz. 

Trae , ya estudiado, el proyecto relativo ;i 
la construcción en Mar Chica de un varadero 
para buques de cuatrocientas toneladas. 

Será construido en la Carraca y llevado á 
Mar Chica para montarlo. 

El escuadrón de Alfonso X I I . 
J E R E Z DE LA FRONTERA. .{Sábado, 

tarde.) La oficialidad del regimiento de, Al­
fonso XII ha sido obsequiada con un banque­
te en el Casino Jerezano. 

El gremio de bodegueros ha enviado vino 
al Ayuntamiento para que sea repartido entre 
los soldados. (, 

Se ha abierto una suscripción para oóse-
quiar al escuadrón. 

Se acordó que se llame calle Je Taxdir t la 
en que se construye el cuartel-

C a n t u r a d e DO s se s ino . 
ALMERÍA. (Sábado, noche.) . Las últi­

mas noticias recibidas de Gador comunican 
que el autor del asesinato del niño González 
ha resultado ser el detenido Francisco Leo­
na, de seseptx y cinco años.^ 

Custodiado por dos parejas de infantería 
y t res de caballería de la Guardia Civil, in­
gresó en la cárcel al atardecer. 

Numeroso público presenció la entrada del 
criminal en la cárceL . 

ARAGto 
Signen las tormentas . 

ZARAGOZA. (Sábado, noche.) Una fer­
menta ha arrasado completamente los cose­
chas dé varios pueblos de la comarca de Tíer-
mas. 

La tormenta descargó una granizada que 
duró quince minutos. "*"" 

El gañera! Jaqnetot . 
Ha llegado, á esta ciudad el general Ja* 

quetot. '" 
Después de cumplimentar á las autorida­

des, ha visitado el Depósito militar de se­
mentales;' quedando muy satisfecho de la or* 
ganización de ¡os ¡sen-icios. 

El arroblspo ¿ e Zaragoza. 
El discurso que ayer pronunció en e! Se­

nado el arzobispo de" Zaragoza, Sr. Soldevi-
la, ha 6Írfo aquí favorablemente comentado. 

Buen número de personalidades rían tele­
grafiado al arzobispo felicitándole. 

El general Carpió. 
Los jefes y oficiales del regimiento de In­

fantería de Gerona han obsequiado esta no­
che con un banquete al general Carpió, jefe 
que ha sido del regimiento referido, para ce­
lebrar su reciente ascenso al generalato. 

Ha reinado en el banquete la mayor cor­
dialidad. -

Propónense los oficiales del regimiento de 
Gerona regalar al general Carpió un sable 
de honor. 

C A S T I L L A L A N U E V A 
Uní novi'Iarfa. -> 

SANTA C R U Z DE LA ZARZA. (Sába­
do, tarde.) E n la novillada celebrada .aquf 
ayer se lidió ganado de Sanz. 

Los toros resultaron muy mansurrones, sin 
que dieran juego. 

El Extremeñito bregó cnanto pudo, demos­
trando tanto conocimiento de la lidia como 
buenos deseos para queda* con el mayor lu­
cimiento. 

También se distingiiiérbrt en la corrida loa 
banderilleros Sastre y Sevilla. , 

CATALUÑA 
la huelga délos metafúrdleos. 

BARCELONA. (Sábado, tarde.) A conse­
cuencia cfel cierre de los talleres de la Unión 
metalúrgica, acordada por los dueños, en­
tre los obreros del oficio ae observa alguna 
agitación. 

De alguno» talleres ha» pedido el envío 
de fuerzas, de Seguridad para evitar se coy 
metan coacciones, como se teme. 

Ejercicios militares. 
Sé ha dispuesto la organización de colum­

nas mixtas, compuestas dé dos compañías 
del regimiento de Aragón y dos del de Ma­
non, con un escuadrón de cazadores de Al-
mansa cada uno. 

Los paseos militares n o se limitan á la» 
fuerzas de la guarnición, sino también á las 
de loé cantón*» de Barcelona. 

GAUCIA 
El «Reina Cristina». 

CORUÑA. ÍSábado, mañana.) 
El viernes, a las once de la mañana, líegó< 

el vapor Reina Cristina, prooedente.de la rfa«; 
.barra, sin novedad; 
* ' — a » : ' 

El teatro en provincias 
. — , — , — . 

BARCELONA.-r-En el teatro Tívoli s igue j 
actuando con éxito la compañía Gil, que se! 
despedirá de este público en la presente se­
mana. 

—En el teatro de Novedades sigue actuan­
do la .compañía 'del teatro de la Comedia de 
Madrid. 

—La compañía Vegá-Conti sigue cosechan-, 
do muchos aplausos en el teatro Gran Vía. 

£ n este teatro han .debutado Paquita Conea 
y el aplaudido actor' Enrique Parra . Se ha es­
trenado la zarzuela El diablo con faldas. 

—La eornpafiía de Carmen Cobefia actúa 
en el Gran Teatro Español.. 

El sábado-de la presente semana celebrará 
su función de beneficio Ja notable actriz Car­
men Cobefia. 

—En el teatro del Bosque sigue actuando 
la compañía de los Srcs. Ort.iz -de.Zarate y 
Crucet. .. . 

El sábado debutará el tenor Francisco F o 
rrer. 

— E n el teatro de Apolo ha debutado la Fof-
narina. i- ••>" '•*'<--"• •*-.' 

—En el teatro Cómico se anuncian los es­
trenos de las zarzuelas La costa azul y El pais 
de las hadas. 

V1GO.—La compañía de zarzuela que diri­
gen los Sres. Apantíi y Puchol, que ha hecho 
nna brillantísima campaña en el teatro Tam-
berlick, se ha trasladado al isalón Variedades, 
donde ha inaugurado la te'mporada de verano 
representando las zarzuelas La tragedia da 
Pierrot, La trabara, El dios del éxito, l/i ala* 
gría de la Huerta, Bohemios y El húsar de la 
guardia. 

VALENCIA.—En el teatro Serrano actúa 
la compañía de Patricio León, que está ha­
ciendo una. provechosa, campaña. 

Se anuncia el estreno de la zarzuela Las 
molineras. 

MALAGA.—En e! teatro Vltal-Aza, la com­
pañía de Eugenio Casáis ha estrenado, con 
buen éxito, la zarzuela titulada La señorm 
Barba Azul. 

En la interpretación se distinguieron Euge­
nio Casáis, Posac, Sra. Alcacer y la señorita 
Peña. 

SAN FERNANDO.—Se ha despedido da 
•ate público la compañía de los Sres. Cosme 
Bauza y Lorenzo Simoneti. 

Esta debutara en breve en Jerez. 
CÁDIZ.—La compañía que actúa en el 

teatro de Verano ha representado ta frajpa-
dia de Pierrot, El juicio oral y Los aparecida*. 

SEVILLA.—En el teatro Moderno se han 
representado Mi cara mitad y Amores y asno* 
ríos. . 

-^•Zaragileia y Amor que púa x hoa re­
presentado en eí teatro Pórtela. 
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3 de julio de 1860. •"Mi-ai*^ 

El duque de Osuna, dice La Época, ha traí­
do la.comisión, especial del Emperador de Ru­
sia y del Regente de Prusta d e felicitar ar­
dientemente ni duque de Tetuán por su cam­
paña de África, y permítasenos creer, añade, 
que estas, autoridades son al menos tan com­
petemos p.tra juzgar de la impresión que en 
Europa, toda han producido nuestios gloriosos 
triunfos de África, como los senadores, dipu­
tados, y periodistas de la oposición ultramo-
derada. 

Asegura .uno de nuestros colegas que el Im­
perio marroquí desea vivamente que España 
consienta en recibir hoy, de¡>de luego, ocho 
millones de duros, en vez de cinco, ofreciendo 
entregar otros cuarenta millones de reules en 
breve, plazo, siempre que se.apresure la devo­
lución de Tetuán ó se les concedan mayores 
plaz-ís para la entrega de l o so t ro s doscientos 
millones de reales, que, como es sabido, han 
de ponerse a disposición del Tesoro español en 
lo que resta tlu arto, condición qué no.fué exi­
gid;) por España, sino iniciada por los mismos 
negociadores marroquíes, eu áu atan de rteo-
brar la ciudad sarita del.Imperio, 

Parece que D. Juan de Uorbón ha escogido 
por >u órgano en Madrid á La Uisvusión, pues 
sólo se ha dirigido á este periódico su irclito 
secretario para anunciar que pronto contesta­
rá a los insultos dirigidos á su amo y señor. 
I Jesús, qué miedo! 

Has ta ahora nada podía decirse con certe­
ra acerca del viaje de &. M. la Reina á Bar­
celona. 

Hoy podemos decir que creemos probable 
que S. M. haga una visita1 á dicha capital y 
otra* poblaciones de Cata luña, hacia el mes 
de septiembre próximo. 

Nuestra augusta Soberana irá con su fa­
milia y la acompañará el seAor Presidente del 
Consejo de Ministros. 

El señor duque dé Osuna se propone tevan-
tar de nueva planta, en el sitio que ocupa, la 
casa de su propiedad», sita en ¡a plazuela de 
la Paja. , 

probablemente se leerá mañana en las Cor­
tes el real decreto suspendiendo la legisla­
tura. 

Podemos asegurar que el señor duqu<* de 
Osuna volverá en el próximo otoño al puesto 
que tan digna y espléndidamente desempeña 
en la corte de Rusia, donde creemos llevará 
el carácter de embajador de S. M. la Reina 
de España. > -

Anuncia El Correo que el Sr. D. Manuel 
Bermúdrz de Castro, ministro que fué de Ha­
cienda y Gobernación, contrae matr i rnoniac tn 
una linda joven, hija de un antiguo y benemé­
rito general. 

Ya se ha hecho cargo el administrador del 
señor Infante Ú. Sebastián de los J> i enes que 
en b provincia de Granada poseía, y que es­
taban en poder del l istado. 

S r le devuelven á dicho señor con todas las 
remas desde el 4 de junio dé 1859. 

Fué contratado, al salir del Conservatorio, 
por el actor Dardalla, con quien recorrió va­
rias provincias. 

Antonio Zamora, primer actor y director 
de la compañía Ue Dardalla, protegió mucho 
á Donato Jiménez. 

De la eompañia Dardalla-Zamora'pasó Do­
nato á la de Rafael Calvo, en la que perma­
neció desde 1871 ó I8JJ hasta la muerte del 
referido actor. 

Con él trabajó en Madrid muchas témpora-
( das en el teatro Español, y tomó parte en los 

estrenos y sucesivas representaciones de mu-
I chas obras de D. José Echcgaray. 

Muerto Rafael Calvo, aceptó Jiménez la je­
fatura de Antonio Vico, y desde que éste se. 
separó de la compañía del Español compartió 
Donato con Ricardo Calvo la dirección de di­
cho coliseo. 

En la temporada de 1898-99 figuró en Ma­
drid en la compañía del teatro de la Comedia. 

De entonces acá el público madrileño tuvo 
ocasión de aplaudirle repetidamente y en pro­
vincias gozaba de una gran reputación. 

Los que conocieron á Joaquín Arjona afir­
man que Donato Jiménez siguió cu lo posible 
las huella^ de su maestro. 

Consiguió.Jiménez grandes triunfos como, 
actor de carácter. 

En la famosa comedia Entre bobos anda el 
jupfro, el personaje D. Lucas del Cigarral, que 
es un característico perfecto, tuvo en Donato 
un intérprete felicísimo, ¡,in rival hoy en la 
escena española. 

La última obra que representó en Oviedo es 
El alcalde de Zalamea. 

Fué Donato Jiménez, además de un exce­
lente actor, una persona excelentísima. Lo 
saben bien cuantos le trataron. 

Recientemente, el ministerio de Instrucción 
Pública le nombró profesor de Declamación 
del Conservatorio. 

En los Círculos teatrales produjo anoche 
triste impresión la noticia de! fallecimiento'de 
Donato Jiménez. 

El entierro del cadáver será efectuado esta 
tarde, á las cinCo. 

Nos asociamos ál duelo producida por la 
muerte dé tan notable actor y hacemos pre­
sente á su viuda nuestro pésame. 

El notable primer actor D. Donato Jimé­
nez ha muerto. Las Juntas directivas y de 
gobierno de la Asociación y del Cíiculo de 
Actores Españoles suplican' encarecidamente 
á sus consocios rindan el; último tribu£o al 
que fué presidente de la misma p r e s e n A n d o 
el paso.de la fúnebre comitiva en la casa so­
cial (Príncipe, 27) hoy 3 del actual, á las cin­
co de la tarde. 

Por tan laudable acto de compañerismo,, 
anticipan las más expresivas gracias á sus 
compañeros de arte las referidas Juntas.-

Aguas de Borínes 
Estómago, hígado, ríñones, diabetes, sin 

rival LA MKIOU AGUA DE MESA CONO­
CIDA. Depósitos: Capellanes, i o ¡ Alcalá, 9* 
y íarmaciu de Iionald. 

PLEITOS Y CAUSAS 
Por el honor de i r a hermana* 

EÍ Jurado, después del resumen del presi­
dente, Sr. M u ti Correa, ha pronunciado su 
veredicto. 

Etfv ha sido de acuerdo con las conclusio­
nes d« 1 defensor, Sr. Llasera, afirmando el 
Jurado la pregunta del miedo dtíl procesado 
y la* de haber sido provocado, ofendido y 
agredido y no haber tenido intención de ma­
tar. 

El fiscal, Sr. Vrlázquez de Castro, des­
pués del veredicto no estimó que eran de 
apreciar más que dos atenuantes, sin califi­
car, pidiendo t¡ue se impusiese á Luís Cam­
pos la pena de doce aftas y un día de reclu­
sión. 

La Sala las estimó muy calificadas, de 
acuerdo con una de las pretensiones qt for­
muló la defensa, é impuso al procesado la 
pena de ocho años y un día de prisión mayor. 

Una aftsáluctáru "\ ~ 
La rw conseguido el distinguido letrado don 

Eduardo Tormlhá Medina para dos procesa­
dos acusados de hurtar plomo y usar nombre 
supuesto, los rúales hiblan sido ya condena­
dos «iete veces uno y cinco el o t ro . 

Solicitaba el fiscal que se les impusiera la 
pena de dba años, cuatro meses y un día de 
presidio correccional.—A. A. 

Muerte de Donato Jiménez 
Víriinra. de un ataque cardíaco fallerió ano­

che en Madrid, á las ocho y media, encon-
trándosc en su domicilio (Pelayo, 70), el no­
table actor de carácter D. Donato Jiménez. 

Llegó á Madrid el lunes, con la compañía 
Villagómez, última de que ha formado parte. 

Dónalo Jiménez nació hacia iS^o. 
Er. Madrid estudió tres años en el Conser­

vatorio y fué" discípulo de Joaquín Arjona. 
Antes había obtenido el grado de bachiller 

I cursado los primeros años de la carrera de 
íedicina. 

GUERRA AL CALOR 
Lo más bonito y lo más práctico para evi­

tar el calor en las casas son las persianas ja­
ponesas de los grandes almacenes de Espar­
teros, jw.y Carmen, 20 al 24. Un alfombrado 
de linoleum ó de esteras finas completan su 
«confort». 

EN PRO DE MADRID 

GASAS BARATAS 
La Comisión municipal encargada de estu­

diar el proyecto de casas baratas tomó en su 
última reunión los sigu' ntes acuerdos: 

i . c Aprobación completa del proyecto del 
Sr. Iglesias. 

2.° Intentar la resolución del problema en 
otros terrenos, para ver de evitar hacer el 
emplazamiento en el Campo de la Tela; 

3.* Felicitar al Sr. Iglesias por haber sido 
el primero en presentar un proyecto de vivien­
das higiénicas ba ra tas ; y 
^ 4." Dar todo género de facilidades á la en­

tidad capitalista que representa, no sólo para 
evitar ahuyentarla, sino para estimular á 
otras Empresas. 

El Sr. iglesias, que había sido previamente 
invitado, acudió al requerimiento de la Comi­
sión é hizo atinadas consideraciones relacio­
nadas con el emplazamiento de las casas, pla­
neadas en su concienzudo y práctico trabajo, 
que tan incalculables beneficios ha de repor­
tar al vecindario madrileño, recibiendo espe­
cial' encargo para estudiar y proponer, en lo 
que afecta á la elección de terrenos, todas 
cuantas soluciones crea realizables y posibles 
dentro de la más perfecta compatibilidad y 
armonía de los intereses del Municipio y de 
la colectividad financiera que representa el 
Sr. Iglesias. 

Inspirada la Comisión en el propósito lau­
dable de acelerar en lo posible la ejecución del 
proyecto de' Sr. Iglesias, cambiaron impre­
siones acerca dé la apertura de un concurso, 
de terrenos, sin tomar acuerdos definitivos; 
pero conviniendo con unaijmídad completa en 
la alta conveniencia, en pro de !os intereses 
del vecindario v de la urgencia, cada día ma­
yor, de proveerle de casas que, á su económi­
co alquiler, reúnan todas las comodidades v 
condiciones de saneamiento que la higiene mo­
derna aconseja, acordaron en principio rehuir 
en cuanto sea factible de todoS aquellos me­
dios dilatorios que entorpezcan ó retrasen la 
ejecución de aquella obra de interés general, 
que afecta de manera inmediata y directa, á 
aquellas clases sociales para quienes la vida 
se hace ya táii difícil que toca en los límites 
de lo imposible. 

Por ello no regateamos nuestro aplauso á la 
Comisión, deseando que persevere en tan plau­
sible actitud, y de paso nos permitiremos re­
comendarla la necesidad de que el terreno ele­
gido esté situado en punto urbanizado, próxi­
mo A la población y con medios de comunica­
ción fáciles y económicos, sin olvidar que las 
nuevas habitaciones han de ser ocupadas por 
obreros y empleados, á los cuales es de todo 
punto preciso 'abaratar la vida en todos ios 

j órdenes. 

EPILOGO DEL VIAJE k LA ARGENTINA 

ESI CASI MjAJff l f f iA ISABEL 
Dn almuerzo. 

Su Alteza Real la Infanta doña Isabel, an­
tes de emprender su viaje á La Granja, fijado 
para el día 6, ha querido obsequiar con un al­
muerzo á las personas que, formando parte 
de la Misión española, acompañaron á la au­
gusta dama en su viaje á la Argentina. 

Terminadas las audiencias de la mañana, 
que en la hospitalaria casa de la Infanta no 
son nunca breves, y habiéndose reunido ya los 
invitados, pasó S. A. al comedor. 

La augusta señora colocó á su derecha al 
embajador, Sr. Pérez Caballero, y á su iz­
quierda al general iicnftez y Parodi. Enfrente 
se sentó la marquesa viuda de Nájera, entre 
el académico marqués de Gerona y el coronel 
Cavalcanti. 

Los demás comensales eran los individuos 
de la Comisión militar, teniente coronel Echa-
güe, ;ayudante de S. M. el Rey; teniente co­
ronel Gómez Cabrera, comandante marqués 
de González Castejón y capitán Tovar, v 
los del orden civil, ingeniero D. Eugenio Ri­
vera, agregado diplomático Sr. García Co-
mín, y directores de El Imparcial, A Q C y 
La Época, Sres. López Ballesteros^ Rodrí­
guez Santamaría y marqués de Valcleíglesias. 

También ocupó puesto en la mesa el oficial 
jefe de la guardia del hotel de S. A. 

Se hizo polar la falta de dos personas, do­
blemente sensible por la ausencia y por el mo­
tivo que la causaba. El secretario de S. A., 
Sr. Cotilo, y su hijo el comandante de Arti­
llería D. Francisco Coello, no pudieron asis­
tir por tener este último enferma de cuidado, 
con un ataque de apendicitis, á su hija, joven 
de quince años. La señora de Coello, madre 
de la enferma, se encuentra en El Escorial, 
reponiéndose de reciente dolencia. So hay 
que decir que se hicieron sinceros votos por 
el alivio de las dos enfermas, enviándose á 
preguntar por teléfono, en nombre de la Mi­
sión, cómo se encontraban. 

Por ausencia ó enfermedad dejaron de asis­
tir también ot ras personas que figuraron en 
lá Misión. 

Ha sido el de hoy un almuerzo netamente 
español, según gusta de organízarlos una In­
fanta tan madrileña como doña Isabel. 

El elegante comedor, adornado con tapices 
de Coya, donde el artista Suárez formó una 
preciosa decoración Imperio, estilo que en Es­
paña podría llamarse de Carlos IV, por ser el 
que en su época inspiraba y el que se empleó 
en muchos salones de los Reales Sitios de El 
Pardo, Aranjucz y El Escorial, era el marco 
más apropiado. 

Los centros de la mesa eran de claveles, 
la flor más española, y la vajilla, con el mo­
nograma efe Isabel' II, evocaba el recuerdo de 
aquella soberana, tan española y tan querida 
dé su pueblo. 

El menú, redactado en castellano, y decora­
do con la bandera española, ofrecía, entre, 
sus espléndidos platos, uno muy castizo, que 
tenia verdadera significación, por lo que de 
él se habló á bordo del Alfonso XII: cocido 
á la madrileña. 

La conversación, agradable y amena, fué 
sostenida principalmente por la Infanta. Tema 
preferente fué el inolvidable viaje. Se habló 
de la Argentina y de las espléndidas fiestas 
de Buenos Aires, y se consagró un recuerdo 
á los compañeros ausentes: á los Cotilo, al 
valiente capitán Deschamps, á Povil, á Manso 
de Zúñiga, á Romeo... 

Fué, en suma un almuerzo más de la serie 
de deliciosos almuézos y comidas de á bor­
do, que la Infanta Isabel hizo más agradables 
con su ingenio y su memoria prodigiosa. Un 
epílogo gratísimo del espléndido viaje. 

Terminado el almuerzo se hicieron algunos 
grupos fotográficos; la Infanta regaló retra­
tos suyos, con dedicatoria, á los invitados, y 
éstos pudieron admirar les salones del hotel, 
donde los álbums, las fotografías y los rega­
los recordarán mucho tiempo la estancia de 
Buenos Aires. 

El Presidente de la Argentina, tan agasaja­
do en Madrid, ha marchado hoy á Lisboa; la 
Infanta Isabel marchará en breve á La Gran­
ja ; el verano no tardará en disolver á los quu 
en Madrid permanecerán aún algún tiempo... 
Por eso este almuerzo ha sido como el último 
acto de uh viaje inolvidable, cuyo recuerdo 
tendrá para todos; cuando el tiempo lo dore 
con su pátina, el encanto de un sueño. 

(De La Época.) 

CAMILO BARGIELA 
TÁNGER. (Sábado, tarde.) Ha fallecido 

á consecuencia de una asistolia el cónsul es­
pañol en Casablanca, Sr. Bargicla. 
, Su muerte ha sido sentidísima. 

El telégrafo nos comunica la triste noticia 
del fallecimiento de Camilo Bargiela, cónsul 
de España en Casablanca. 

Al ser conocida esta noticia, llenará de t r is­
teza á muchas, muchísimas personas, á cuan­
tos conocieron á Hargiela, hombre de enor­
me cultura, de finísimo ingenio, de carácter 
expansivo y bondadoso. 

Escritor admirable, colaboró en importan­
tes periódicos de Madrid. Nosotros fuimos d é 
los honrados alguna vez con sus artículos 
amenísimos. 

En el teatro Español fué muy aplaudido 
cuando estrenó, en unión con Ramón de Go-

I dov—el distinp-uido poeta que acaba de ser 
; premiado en el concurso de comedias—, un 
; primoroso arreglo del Gringoire, de Bauvifle, 
j con el tirulo de El ¡uzhr. 

En colahoracíón con el mismo Godoy, deja 
escritas algunas otras obras. 

Alejado de la vida literaria, para consa-
! grarse por entero á la carrera consular, Bar­

gicla fué vicecónsul en Manila en circunstan­
cias muy difíciles, dando entonces gallardas 
muestras de talento y de patriotismo. 

De Manila pasó á ser cónsul en Casablan­
ca, donde su llegada coincidió con el bombar­
deo del puerto por los franceses y el saqueo 
de la población por los kabileños, teniendo 
que desembarcar revólver en mano. 

En aquella ocasión reveló Camilo Bargiela 
nuevamente las excepcionales condiciones 
que hacEan de él una de las personalidades 
más distinguidas del Cuerpo consular. 

Profundo dolor nos ha causado la muerte 
de este amigo inolvidable, que tuvo en Casa-
blanca grandes deferencias con nuestro Di­
rector y con nuestros enviados especiales 
cuando el conflicto francomarroqu!. 

A la familia de Bargiela enviamos el vivo 
testimonio de nuestro sentimiento. 

NO PUEDO VERANEAR 
Exclaman muchos comerciantes ante el te­

mor de una serie de graves contingencias. 
Pueden veranear tranquilamente si dejan Ins­
talada una registradora «National» en su tien­
da. Informes gratuitos. Preciados, i t , Madrid. 

LOS TEATROS 
ESTRENOS 

« ¡LO Q U E DIOS ATAI. . .» 
Martin,—La obra en tres actos estrenada 

anoche con el título de ¡Lo que Dios ala...I 
obtuvo un éxito franco, 

Las tendencias de la obra, con un público 
tan popular como el de Martín, y en vísperas 
de una manifestación anticlerical, tenían que 
ser bien acogidas. 

La obra adolece de haber sido recargadas 
demasiado las t intas rojas, para producir 
efectos en la galería. 

Todo lo que presentan los autores, ó la 
inmensa mayoría, como rapto, casamiento 
por sorpresa, reclusión en convento é' inten­
to de reclusión en manicomio, se decía a n o ­
che por los pasillos que son hechos ocurri­
dos, y que se resolverán en no lejano pla­
zo ante Tribunales de autoridad indiscuti­
ble, y que uno de los protagonistas era per­
sona íntimamente relacionada con los auto­
res. 

Al final de todos los actos fueron llamados 
á escena los Sres. Zeballos y Bermódez (don 
José), autores de la obra. 

La interpretación estuvo á cargo de la se­
ñorita Villar, Sra. Santoncha, Sres. Llopis, 
Airuado, Aguirre y otros , qua fueron aplau­
didos. 

V. S . 

6RCET1UAS 

Latina.—Con la función del domingo da 
por terminada la Empresa de este teatro la 
temporada de varietés, para inaugurar el jue­
ves de la semana próxima la de zarzuela, á 
cuyo efecto'ha contratado una notable com­
pañía del género chico. 

He aquí la lista de los artistas que la for­
man: 

Primeros actores y directores: D. Salva­
dor Orozco y D. Francisco Montota; prime­
ras tiples: Eugenia Garci-Nuflo y Manolita 
Rodríguez; tiple de carácter.^ Encarnación 
Alonso; segundas tiples: Marina Lastra y 
Flora Jiménez ¡.barítono, Sr. Pas tor ; tenor 
cómico y serio, Delval; actor genérico, De 
Julián; segundo tenor cómico, Soriano; ga­
lán joven cómico, Estrada. 

Como director de orquesta figurará el maes­
tro Porras . 

Las obras <Je inauguración- serán las si­
guientes: 

El método Córrifz. La alegría de ti huer­
ta. La fiesta de San Anión, La República del 
Amor, la. verbena de la Paloma y ¡Sólo para 
solteras! 

Mundo ffcmsiastico 
La única impresión que hemos podido re­

coger para esta sección es que el sacristán 
de la iglesia de Covadonga ha tenido la suerte 
de ser agraciado con dos mil duros en la últi­
ma lotería. _ _ _ _ _ 

SECCIÓN OFICIAL 
L A « G A C E T A » 

SUMARIO: 
GOBERNACIÓN.—Real orden disponiendo 

se reconozca el carácter tradicional del mer­
cado que se celebra los domingos en Luarca 
y sus anejos Muñas y Arcallana. 

—Otra disponiendo se declare tradicional el 
mercado que se celebra en León los domingos 
de los meses de julio y agosto, conocido con 
el nombre de mercado de los Segí*lores. 

FOMENTO.—Real orden disponiendo se 
incluya en el plan de los ferrocarriles secun­
darios, con garantía de interés, el de Sevilla 

Málaga por Morón, Pruna, Setenil y Coln. 
—Otra nombrando á los señores que se in­

dican para la provisión de tres plazas de in­
genieros mecánicos de las divisiones de ferro­
carriles. 

ELGAFETO 
Tés finos, Sumangala y Ceylán. 

CONCIERTO EN ROSALES 
La Banda municipal dará hoy un c o n \ 

cierto, á las diez de la noche, en el Paseo de 
Rosales, con sujeción al siguiente programa: 

Primera parte.—i.» Los dos Adolfos, paso 
doble, Martin. 

a.* La corte de Granada (Fantasía moris­
ca.}—{a) Introducción y marcha al torneo. 
—(b) Meditación.—(c) Serenata.—(d) Final, 
Chapí. 

Segunda parte.—3.* Overtura de CUopa-
tra, Mancinelli. 

4.0 Minueto de La viejecita. Caballero» 
5.0 1812, overtura, Tschaikowsky. 

eos 

CASA PELA VILLA 
SESIÓN ORDINARIA 

Bajo la presidencia del alcalde, Sr. F r a ^ 
s Rodríguez, ha celebrado sesión el Ayun. 

tamíenlo, comenzando á las diez y media cU 
la mañana de ayer. 

La Misión á la ¿raefltlna. 
El Sr. Abellán, uno de los cuatro concejal^ 

que en representación del Ayuntamiento tU 
Madrid fueron á jas fiestas del Centenario da 
la Independencia de la República Argtmtiñ-. 
consume bastante tiempo en relatar los agasa! 
jos de que han sido objeto en Buenos Aire* le. 
yendo al efecto el itinerario y programa de 
las fiestas allí celebradas y ofrece presentar aj 
Concejo una Memoria dando cuenta del resuL 
lado de su \ laje y de las observaciones hechas 
por la Comisión sobre servicios municipales 
eu aquella República . 

la Coopeativa eléctrica. 
Se da cuenta de una comunicación.de U Al. 

caldla Presidencia, á efectos de !as bases de) 
convenio con la Cooperativa eléctrica, de la 
aceptación de las mismas por.el presidente d« 
dicha entidad, y documentos presentados para 
la formalización de escritura y aportación (fe 
derechos á la Cooperativa EleCtra Madrid. 

El Sr. Quejido combate á la nueva entidad 
formada por haber cambiado, a juicio del ora. 
dor, las condiciones de la Sociedad. 

El alcalde da lectura de parte de 1¡» cscritu. 
ra declarando que en ella no se ha cambia­
do en lo mas minimo el acuerdo municipal 
adoptado por el Ayuntamiento. 

Los Sres. Catalina y Sáinz de los Terreros, 
Buendía y Largacha opinan de análoga ma­
nera que el alcalde, y en sentido contrario, el 
Sr. Torres Murillo . 

Puesto d votación el asunto, es aprobado 
por 24 votos contra i> 

Honrando á madrileños. 
Se da cuenta de una moción d e la Alcaldía 

Presidencia, proponiendo que se erija en el 
Parque def Oeste un monumento que perpetúe 
la memoria de los eminentes artistas y auto­
res Ramón de la Cruz, Burbieri, Chueca y RW 
cardo de la Vega. 

El Sr. Rosón aplaude la idea y el Sr. Dora-
ce pide que se incluya en el monumento la 
figura de Mesonero Romanos. 

El alcalde pide que retire esta enmienda, 
como así lo hace ante la promesa de traer 
á la próxima sesión o t ra moción en el sentido 
solicitado. 

Para el veraneo. * 
Se conceden dos meses de licencia ai con-

cejal D. Luis Martínez Klciser. 

Cesa- tías. 
Se acuerda la separación del Cuerpo de em­

pleados municipales, por faltas cometidas en 
el cumplimiento de su deber; de un oficial se-*' 
gundo y dos auxiliares. 

Carbones y teñas. 
Se aprueban los pliegos de condiciones p«raj 

contrapar en pública subasta el suministro do 
carbones y leña para la calefacción de las de­
pendencias municipales durante los años i g u 
y 1912. 

Ucencias. 
Se conceden sin debate las licencias si. 

guientes: 
Para instalar una caldera de vapor, para 

calefacción, en la casa núm. 42 de la calle de 
Velázqueü. 

Para instalar cinco motores eléctricos* eoa 
fuerza en junto de siete caballo*, en la im­
prenta que se proyecta establecer en el paseo 
de Atocha, núm. 15, con vuelta á la de Al­
fonso X I I . 

Para establecer talleres de ajuste y forja y 
fundición de metales, é instalación de cuatro 
motores eléctricos, con fuerza en junto de 
36,50 caballos, en la casa núm. 8 de la cafle 
de Mártires de Alcalá. 

Para construir una casa en un solar de la 
calle de María Ignacia ; otra en el solar nú­
mero 1-4 del paseo de la Dirección del Canal; 
otra en un solar con fachadas á las calles del 
Acueducto y de San Valer iano; otra en un 
solür de la callo de Doña Bcrcnpuela, cen 
vuelta á la de Antülón, y otra en el solar nú* 
mero 13 de la calle letra A del barrio de la 
carretera de Extremadura. 

Para construir un edificio destinado á »**, 
quería en el interior de la finca núm. 180 dfl 
la calle de Alcalá. 

_ Para ejecutar obras de reforma y amplia­
ción en la casa núm. 14 del paseo de la Di­
rección del Canal, v en la casa números 7 
y g de la calle de Juan de la Hoz, con vuelta 
á la de Agustín Duran. L;! 

Froposic'oies. 
Se toman en consideración las siguiente» 

proposiciones: 
Una, ta del Sr. Kucndín, para que se sus­

tituya el alumbrado actual por el de incan­
descencia en las calles de Echegaray, Ventu­
ra de la Vega, Santa Catalina y Fernanflor. 

Otra, del Sr. Mnrtítí González, para que 
se obligue á . l a Compañía general de Tran­
vías á poner, durante el verano, jardineras 
con motor, no remolcadas, en las líneas don­
de se presta el servicio con coches cerrados. 

Otra, del Sr. Dorado, ampliando é insis* 
tiendo en la ya presentada sobre creación de 
una bandera de Madrid ú otra insignia ana* 
loga ; y 

Otra , del mismo señor coneeial, para ««* 
se ponga en las debidas condiciones el ban© 
de vapor que, por costumbre, viene usando 
el público en | a máouína elevadora de » g u a 

de los Cuatro Caminos. 

La cuestión reüflíosf. 
El Sr. Catalina propone que el Avuntamiert* 

to acuerde felicitar al Gobierno de 'S . M. 9o* 
haber abordado la cuestión religiosa. ( 

El oradur no hace caso de las llamadas a-
Orden del aka lde y las protestas de ot"1" 
concejales.. 

El Sr. Saina de los Terreros protesta í 9 . 
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PÁGINA SÉPTIMA LA CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA 
i al Ayuntamiento cuestiones > 

&* .** ^re l 'K ' 0* 8*- » J ». • . 
¿oüticas > J ¡ u * : 0 dice que r o se ha debido 

El Sr. v * ¡¿ c s ¿ a modón, por tratarse de 
«raer al t íOIJ¡' J a discusión - prohibe el regta-
^ asunto * ' 
P*«nt<V. Trancos pitfe <!«* « <** P ? r t f r m ¡ -

E 1 Sí '- ídenie, aunque.no «a más que 
n*do d .^fflálap?csidenda. 
por consiocr i n t c n t a dar lectora á i* pro-

E* ^T' <£x'ti& P ° r *a m ' n o r * a republicana, 
posición .sUf¡¿ndolo por las interrupciones 
,,0 consig" a s ^ jQg conservadores y de la 
vehetnentjsnn ^ ^ j . excitaciones ó* ¡a 
Defensa ^°¿ * n o se coloque futra del 
presidencia 
^ l a m e n t o . ^ c n t o {oQ ^ ^ ^ ^ d c u n o y 

* * P K d o se increpan y vociferan, sin que 
p t r ° b . a ° d a n claramente las increpaciones de 

r^rado^es i s ta de leer su°pmposicion, y 
*** . fí.iiritar al Gobierno por su acu­

lo* ^ ^ ¡ ( « l e . al cabo de largo rato, que el 
Se « 

t 
•e acuw«- " ^ j e m a religioso, con los votos ?-.S*í«B?" 
tud anj6 e

d ^ | 0 S concejales de la Defensa so-
tn

 c 0 0 ""_ 5 e r vadores , y con la manifestación 
c i i I r ? Bernardo Martín de que protestaba, 
¿t ? ' l a felicitación al Gobierno, sino de que 
D0 de w ^ ^ (oncejo u n a cuestión que 

* "ntaba lo* aspectos dc ser política y reli-

«i05a" Comentarios. 
. t e r m ¡na r la sesión, los comentarios que 
hJirian entre los concejales eran para t o -

f , to * » « * » » e « a n d o * « P a s a r s e coo 
unta vehemencia, que hito que se- congre-

ran nuevamente en el salón de sesione* 
Suchos ediles-
, La Lóala del Almidón. 

tn Arunwmiento ha hecíio ya el depósito 
,. r-n^Srte de la finca de Ir. calle de Cartfe-

conocid* con el nombre de la Lonja del 
•Afc "don, y ** D p e v e ^ procederá a su de­
rribo. 

BIBLIOGRAFÍA 
í LA CAMPAÑA DEL RIF 
r por E . Gallego, ingeniero militar 

OBRA P E ACTUALIDAD, 384 páginas, 
mi plano, i* croqui* y 36 grabados intercala-
de* 6 pesetas Madrid, 6,¿o provincias. Do 
venta en librerías de Madrid, 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
1 Bajo la presidencia del Sr . Pérez Calvo ce-
líbró este Cuerpo provincial la sesión sexta 
de! actual periodo, asistiendo casi todos los 
«presentantes de la provincia. 
f Se despacharon varios dictámenes de la 
Comisión de Hacienda, Gobierno interior, Be­
neficencia, Fomento y Personal, todos de re­
lativa importancia. 

Seguidamente fueron confirmados vanos 
acuerdos de U Comisión provincial pasada. 

glo á la real orden de 18 dc octubre de 1901, 
hasta el núm. 11.132. 

Entrega de títulos del 4 por ico interior, 
emisión de itxx>, por conversión de otros de 
igual renta, de las emisiones de 1892, i8o£ 
y 1S99; facturas presentadas y corrientes, 
hasta el núm. 13.177. 

' Ídem d í carpetas provisionales representa­
tivas de títulos de la Deuda amortizable al 4 
por 100 para su canje por sus títulos defini­
tivos de la misma renta, hasta el núm. 1.439. 

Pagos de títulos del 4 por too interior, emi­
sión de 31 de julio de 1900. por conversión 
de otros de igual renta, con a r r e z o á la real 
orden de 14 dc octubre de 190 x, hasta el nú­
mero S.6S7. 

Día &—pago de créditos de Ultramar ; fac­
turas corrientes de metálico, hasta el núme­
ro 40.631. 

ídem id. Id. en efectos, hasta el número 
40-S57-

Día 9.— .Pfcgo j e créditos de Ultramar ; fac­
turas corrientes de metálico, hasta el núme­
ro 40.631. 

ídem Id. id. en efectos, hasta el número 
40.557. 

Reembolso de acciones de Obras t>úb!icr¡s 
y carreteras de 34-20 y 55 millones de reales, 
facturas presentadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripciones del se­
mestre de julio de 1883 y anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de toda cla­
se de Deudas del semestre de julio de i83$ 
y anteriores A julio de 1874 y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
Sorteos, facturas presentadas y corrientes. 

Entrega de títulos del 4 por JOO. 
^ Las facturas existentes en Caja por conver­

sión del 3 y 4 por 100 interior y exterior. 
Entrega de valores depositados en arca de 

tres llaves, procedentes de creaciones, conver­
siones, renovaciones y canjes. 
— • • • « O M U I L W — • .i. -

AVISO IMPORTANTE 
A LOS S U S C R I P T O R E S de L A CORRES-

FOKDGNCIA DE ESPAÑA en Madrid que se tras­
laden durante el verano é cualquier punto de 
Espafia, continuaremos sirviéndoles el perió­
dico sin aumento de precio: pero para eüo es 
condición Iná.'spe-csable el pago anticipad* da 
tres mases por lo menns. 

Rogamos a todos los seflores suscrrgttores 
c¡ne cuando nos avisen el cambio de residencia 
digan con claridad, no a¿!o el ponto adunda 
:'•:' trasladan, siso ¡?s señas donde felfimanjen* 
t e i-w;íbiaa el pedédicu, para facilitar eí ser*. 

vicio. 

NOTICIflS^ENERALES 
l i a fallecido en C¿diz el capitán de navio 

de primera clase de la escala de reserva don 
Santiago Alonso y Franco. 

La Compañía d« Maderas, Madrid (Ar$u-
mosa,. 24, telefono 669). Santander, Bilbao, 
(jijón, San Juan (Aviles). 

Ayer mañana han almorzado en el hotel 
de S. A. la Infanta doña Isabel el ministro 
de la Argentina y su seflora, los Sres. Cana­
lejas, García Prieto y Péret Caballero, los 
marqueses de Comillas, la marquesa de Via-
na, el duque de !a Conquista, la marquesa 
de N tijera, el subsecretario dc Estado don 
Ramón Piúa y el secretario de la Legación 
Argentina. 

Su Aheaa ha correspondido asi al banque­
te que dieron los señores de Wilde en su ho­
nor antes de salir para Buenos Aires. 

Ayer se han celebrado ea la iglesia parro­
quial de San Ginés los funerales por el alma 
de la señora doña Fernanda Herrero Sánchez 
Ocarta. viuda del conocido notarlo de Ma­
drid D. Cipriano Pérez Alonso. 

El acto ha sido muy solemne, y á él han 
concurrido, ademas de los hijos y parientes de 
la finada, numerosos amigos, que han acu­
dido á rendir este testimonio de cariño a la 
memoria de la virtuosísima señora y de su 
distinguida familia. Reiteramos á ésta nues­
tro sincero písam*. 

ESTADO D E t i T I E M P O 
Despejado y fresco de ambiente ha sido en 

general el dfft. Durante él sopló con fuerza la 
brisa, bajaron algo las presiones y contioud 
tranquilo el mar en el litoral. . 

Se han producido algunas lloviznas en Gall­
en; mas en el resto continúa el tiempo con 
Ños los caracteres que predominaron en los 
últimos días, 

(• M A D R I D 
' • Oksemclona i da las fittfmis 24 fees-ift» 
> t w ¿ . \ Máxima, 704 mil», 
r*** ••••tMi'aiíaa.TOa 
• « M I » 1 D i "K**0* 1 N FX>. 
("""•• *•*•• i Recorrido, 338 kilómetros. 
I ÍM¿xlcaa:aÍ8ol,85. 
'ftoperüfcré, { > s la eombra, '28. 

iMInlma. U 

i Al todo d e ocasión 
Fuencarral, 45. Comprad objetos para re-

talo». 

A COBRAR „ 

CRÉDITOS DlTüLTRAMAR 
La DíreccFdn general de !a Deuda ha dis-

IHiesto que por la Tesorería de la misma, es­
tablecida en la calle de Atocha, 15, se veri­
fiquen «n la próxima semana, y horas desig­
nadas «I efecto, ios pagos que a continua­
ción se expresan y que ae entreguen loa valo-
Fwsüjnieiites: 

u 7 Í » 4. S r 6 ** julto.— Papo de créditos 
J e Ultramar reconocidos por los ministerios 
« la Guerra, Marina y esta Dirección gene-
•«1 facturas presentadas y corrientes de me-
Wlieo, hasta el núm. 40.631. 

Día 7.—PJUJO de créditos de Ultramar, 
«cturas corrientes de metálico, hasta el ná-
^ r o 40.631. 

ídem de id. id, en efectos, hasta el nú-

ü_7 C n l de carpetas de conversión de títulos 
|« Ja Deuda exterior al 4 .por ico en otros 
¡re igual renta de la Deuda interior, con arre-
í'o a !a ley y real decreto de-17 de mayo y 
•J ̂  ag-osto de 1808, respectivamente, hasta 

ídem de títulos de la Deuda exterior pre-
«mados para !a agregación de sus respecti-

«s hojas de cupones, con arreglo á la real 

¿«oto*?/** *COito de a a * V * «15; 
• ^ Z U S í ^ " 0 5 PTOC?**ntt* de conver­
són de las Deudas coloniales y amortizable 

m a * o de 1900, hasta el nóm. 2.324. 
Ü- a . e m d e conversión de residuos de la Deu 

^ 9 7 ^ / P ° r I O ° i n t e r i o r » h a s t * el oúme 

« * a r r £ j ^ T 5 * * 3 8 provisionales de la Deu-
* ¿ t o W 3 1 * 1 * ^ 5 P ° r 1 0 ° t presentodas para 
v ^ J f ^ g o r sua titulo» definitivos, con arre-

Billete d e s p a r e c i d o . 
Del bolsillo de la americana le robaron a 

Jerónimo Castellanos en los muelles de gran 
velocidad de la estación del Norte un billete 
de 50 pesetas. 

Cuando tendió la vista por los alrededores 
no vio más que á un muchacho de quince 
años, llamado Agustín Verdiccs Garcfá, que, 
por sus antecedentes, cabe sospechar que no 
fuera ajeno á la ratería de que hemos hecho 
mención. 

La Policía le detuvo. 
E n ausencia de! dnefto. 

Al regresar á su domicilio el vecino de la 
calle de San Dimas, 6, bajo, Juan Gil Ven* 
tura, de cuarenta y tres años, cesante, er> 
contró una porción de prendas de menos en 
los baúles, perchas y armarios. 

Aunque el inquíÜnc no vio nada, supone, 
por razones que reñrió á la Policía, que la 
autora del hecho debe ser una amiga suya, 
de la que ahora vive bastante distanciado. 

Dentelladas de perros. 
En el Paseo del Cisne fué mordida por un 

perro una mujer, que resultó con heridas 
graves. 

También en la calle de Alcalá, frente á un 
hotel situado al final de la calle, fue mordido 
por otro perro en la región escapular un tran­
seúnte, llamado Facundo Cuenca Barrase. 

La mordedura de éste no ofrece, al pare­
cer, ninguna gravedad, 

L a sac&fina. 
Otras dos denuncias por uso de sacarina 

formuló ayer la Policía contra los cafés eco­
nómicos* 

Los denunciados fueron los dueños de los 
situados en las calles de Santa Feliciana, 10, 
y Eloy Gonzalo, 3a. 

Bebida venenosa. 
Bebiendo sublimado corrosivo que guarda­

ba en un cuarto oscuro, se intoxicó, sin que­
rer, la joven de diez y siete años Balbina 
Ruiz Ruiz, domiciliada en la calle da ia Ca­
beza, 7 . 

Accidente del trábalo. 
El muchacho de catorce años José Goicoe-

chea Soto, que trabajaba en la fábrica de cer­
vezas de la Travesía de San Mateo, t 8 , se 
produjo una herida leve en el labio inferior. 

Reclamando dos hijos. 
D. Vicente Padilla Fresnedo, de veintiocho 

años, ha recurrido al Juzgado reclamando 
que és te obligue á doña Carmen Olandía, 
que habita en el Paseo del Rey. 14» segundo, 
a que le entregue dos hijos de tres y • seis 
años que le confió el denunciante al ausen­
tarse por algún tiempo de Madrid, y que aho­
ra se niega .rotundamente á devolvérselos. 

Ha sido recibida por el ministro de Fo­
mento la Comisión de opositores que han que­
dado sin plaza en la de delineantes de Obras 
públicas, últimamente verificadas, con obje­
to de solicitar la ampliación. 

Se fundan para ello en que por lo mucho 
que han durado los ejercicios, se Jes irrogan 
perjuicios materiales de consideración, como 
pérdida de destinos que dr-?*mpeñahan y re­
cursos pecuniarios para sostener la larga es­
tancia de cuatro meses que han empleado en 
los mismos. 

Continúan celebrándose en el estanque 
grande del Retiro fiestas náuticas, con gran­
des atractivos, como elevación de globos 
grotescos, 

.Los vapores, canoas, y lanchas que cir­
culan por el estanque, con faroles de aceti­
leno, producen efectos fantásticos. 

IvOS días festivos son obsequiados los ni­
ños que se embarcan. 

Igualmente se anuncia un concurso,de na­
tación, en el que podrán tomar parte seño­
r a s y señoritas, con premios en metálico. 

Hoy saldrá para el Real Sitio de San Ilde­
fonso parte de la servidumbre de S. A. la In­
fanta dona Isabel. 

La egregia Jama irá el día 6 i La Granja, 
en automóvil. 

£1 miércoles próximo s.e verificará en el 
ministerio de Estado el almuerzo en honor 
del Sr. Bachi, ministro de Negocios Extran-

, Jeros del Uruguay. 
Asistirán los S-e-s. Canalejas, P^rez Caba-

1 Uero, Wilde, duque-de la Conquista, marque* 
ses de Comillas, García Prieto, marqués dé la 
Torrecilla, marquesa de Viana, conde d e Pie 
de Concha y algunos más. 

La curación del estómago es un hecho usan­
do las pastillas Jaba. Venta en farmacias y 
droguerías. Depósito, Caballero de Gracia, 11, 
Dr, Alcobükt. 

Tiro Nacional.—rEI domingo 3 del ac tua l , 
á las cinco de la tarde, tendrá lugar en el po­
lígono de la Moncloa !a distribución de pre­
mio» obtenido» en el Concurso provincial de 
Tiro, que esta representación ha celebrado 
desde el xa al 30 oe junio próximo pasado, 
y el que diariamente se ha visto sumamente 
animado, tanto de tiradores, cuanto de ad­
miradores de este noble ejercicio, que es una 
esperanza ea el porvenir de la patria. 

Ilf tllTI 
Las negociaciones con Roma 
ROMA. Se asegura que la fase actual de 

las relaciones entre Espafia y la Santa Sedt 
es la siguiente: 

La secretaría de Estado ha renovado, en 
una larga Nota, sus formales protestas con­
tra la ordenanza interpretando la Constitu­
ción dc 181a en lo concerniente a manifesta­
ciones públicas de cultos heterodoxos. La res* 
puesta á esa Nota se aguarda de un momen­
to á otro. Pero la cuestión que en esos docu­
mentos se ventila está separada de la de Con­
gregaciones religiosas, sobre la que versan 
las negociaciones emprendidas á mediado» de 
abril último. 

Dichas negociaciones se hallan de hecho en 
suspenso desde fines de mayo. El cardenal 
Merry del Val aplazó entonces una primera 
vez la respuesta, por recelo de que fuera cier­
to que el Gobierno español habla declarado 
públicamente que la Iglesia, de grado ó por 
fuerza, tendría que «eeptar sus proposiciones. 
Desmentida categóricamente en Madrid esa 
supuesta manifestación, se produjo un nue­
vo retraso, motivado por el deseo del Vatica­
no de emitir y razonar su protesta contra la 
real orden interpretativa de la Constitución 
antes de contestar ¿obre el tema de las Aso­
ciaciones religiosas. Vino luego una tercera 
demora, fundada en la manera de aplicar en 
un pueblo de Asturias laa rocíente circular so­
bre tales Asociaciones y en el significado de 
que eran susceptibles algunos párrafos del 
Mensaje de la Corona, i - Santa Sede pidió 
la seguridad do 0,ue el Gobierno, durante las 
negociaciones, se abstendría de tomar acerca 
de las Congregaciones religiosas medidas con 
las que Roma no estuviera conforme. 

El Gobierno esparto!, á k> quo «¿rece, res­
pondió que no comprendía ía naturaleza y el 
objeto de la seguridad pedida, toda vez que 
e ra público y notorio que en este primer pe­
riodo de trabajos parlamentarios no va á 
presentarse otro^ proywto de ley que el rela­
tivo Á la necesidad de la autorización gu­
bernativa para establecimiento de casas re­
ligiosas en lo futuro, de modo que había 
tiempo para que las negociaciones se des­
envolviesen normalmente, y que en punto á 
disposiciones ministeriales sobre Ordenes re­
ligiosas, el Gobierno ha dictado ya la única 
que fué su pensamiento dictar mientras las 
negociaciones no terminen, á saber: la circu­
lar á los gobernadores para el estricto cum-
pUmíento de la real orden de o, de abril del 

año 1902, circular que fué conocida del car­
denal Merry desde -dos meses antes de dic­
tarse. 

La San ta Sede ha replicado insistiendo en 
la demanda d t una seguridad y precisándola 
en términos que entrañan la derogación de 
esa circuUir ó su aplicación únicamente en 
Jo¡* casos que t i nuncio en Madrid considere 
comprendidos en ella. 

Como se supone que la contestación aun 
no recibida d<jf Gabinete de Madrid nx> po­
dría menos de ser negativa, se hseen ya cáí-
cuios, acerca de las consecuencias. Seg^in 
unos, la Santa Sede persistirá en su actitud, 
y el Gobierno español, considerando arbitra­
r le la negativa de t ra tar acerca d e uno de 
los extremos más importantes de las rela­
ciones entre España y el Vaticano, retirará 
de Roma á su embajador, preludiando asi 
la entrega de los pasaportes á morwefior 
Vico, nuncio en España. Según loa más, la 
Santa Sede, queriéndose mostrar concilia­
dora, aceptará el proseguir las negociacio­
nes, si bien dejendo .á salvo su opinión res* 
pecto á la circular, y reservándose discutir 
los casos particulares á que el Gobierno la 
aplique. 

—" •• ' - • • • • ! ! ! 1.1 — ^ W ^ * — • • — • • • — * • 

Chocolate «Agustinos» 
El preferido por las personas de buen gus ­

t o ; basta, probarlo para convencerse; ea lo 
más exquisito que se conoce. 

Exíjase esta verdadera marca en ios buenos 
ultramarinos. Para la venta en provincias, 
dirigirse á 

Manné! Cortina, 9. 
COMPAÑÍA NACIONAL.—MADRID 

a D E J U L I O 
Loa valnres costeados boy en los diferentes 

centros bursáWe*. á que lue$o haremos refo-
rencra, han sido Í09 siguientes: 

C I E R R E DE M A D R W : 

Contfldo m §¡ 
ídem fin üf> me*;* . . . . . . . . . . . . . * • . . . 68 !W 
Amoriíeabloal G por 10Q. %00 66 
ídem a U tfof 10GV 90 0 
Cédulas hipotecaria» .« 102 80 
Banoode É»paf.a ' 4(41 50 
Ídem Pf p j M M Kío de lo Plato 58* <W 
ídem Hi jM^er io 381 00 

......:•,•;-;-' '870 00 
e}6 00 ..» 

. . * • • « • • • • • • < 
sao (o 
«0. n 
1 $6 

£7 01. 

Tabacoá 
Aauofirerea prvfyrorites 
Explosivos 
Hes 11 i toa • 
Frenóos. 
Libros. 

&*#;>&& ¡fa la fiera fc/!cW. — E a *] oorro: 
Últimos oamfcíoe, 

A por 103 interior, fi* de mes I Í W 
Cambio mía alio hooho.. - . . . . • . . - » . . . M 05 
I d e a mÁa bajo. , . . . . . . . , . . » . . , 16 ¿7 

q E K R K DE r i ' t t C g t O S A t 

4 por 100 interior, ñn de lusa, #> 55 
Nortes..;;; m n n 
Alú&n&os k 90 65 
Franoya... ? 45 
Libras. • •*.. 27 0? 

Uitinxe hora: 
4 por 100 interior, fin tues,< 

| C I E R R E D E B l L B A ^ i 

Altee Hornos 38>9 yo 
Industrie y Comercio ü&S ü) 
Unión Resinera 90 CO 
Kxnlosivos. 820 00 
Fe-laneras. 16 03 

C I E R R E P B PARTS! 

Extorior ospüfloV, 4 por 100. 05 30 
•Rente irnneesa, 8 por 100 97 03 
Ruso^ó por JOO 1 « 4b 
Turop unificado...... W -W 
Banoo Central Am^rioana» • •. 4&7 00 
Banoo Eepafiol d*l Eío d* la Plata 498 00 
Nor tede hspafia. 379 C0 
AHcantefl.... . ' * • • • • • •» • • • • - . . . - ' • 417 00 
Anda luces» . . . . ¿ S48 00 
Kíotinto 1850 03 
De B e o r s . . . . . . . ' •• ; 440 00 
Eand MIDAS 304 00 
Goldfiolde. , 160 00 
Cape Oopoer . . . - . , . „ .« ,•... 196 00 
TransTfl.ií. ¿ «8 00 

CtRRRE HE T/)WDRIjS: 

n 75 
92 31 
Si 41 
9ft 13 

104 50 
3& 00 

103 &0 
85 G0 
45 60 
17 87 
8 97 
6 81 
e $7 

12Sf5 
8 45 

10 81 
65 »7 

PÁGINA SÉPTIMA *™E^E™?£* 

Espectáculos del día 3 
APOLO.—5.—La patria cWca.—El club 

de las solteras.'—La verbena de la Palc-na 
8,45.—El clufc de las solteras.—;La verbe» 

na de la Paloma—Bohemio*. 
P A R l S H . — $. — t'ítiína.Mnetinee infantü 

Programa eppocial para otftoo, tomando par­
te el japonés Raku. 

9 fjO.—Despedida de la compañía.—Desa­
fío del japonés Kaku y el campeón RUÍKO MUU-
rice de R ia i y toda la compañía de.circo y 
variet4s que türise Willíam Parish. 

NOVEDADES.—4.—La tragedia de Pie-
rrot .—San Juan de Lu*.-—Las maravillas del 
progreso.—El mesón de la Alegría y Paquita 
Escribano (especial). — L6s esclavos. — Las 
maravillas ¿el proÉrreso.—El mesón de la Ale­
gría y Paquita Escribano (especial). 

GRAN TEATRO.—4^0 .—Cer tamen na­
c iona l—Las bribones.—El poeta de la vida 
y El pais de las hadas (doble). 

xo,30.—El pais de las hadas y E l poeta de 
la vida (doble). 

NACIONAL.—5-—La reja.—Amor salva­
je,—Hija única.—La loe» de U casa. 

B E N A V E N T E . — 4.30- ~ Películas.— El 
jardín de los amores.—Las dos bellezas.—Lft 
tragedia dc Pierrot. — Películas. — Término 
medio.—Dora, Ja viuda a l e g r e — L a tragedia 
de Pierrot. 

MARTIN.—5,3a.—Pascualica. — j Lo que 
Dios ata!. . . - ^ P a s c o a l i c a , — ¡ L o que Dios 
a t a ! - . , 

ROMEA.—Seecidn continua de cinemató­
grafo con sorprendentes películas. 

MADRILEÑO.—6.—Cinematógrafo y las 
utas notables atracciones de varietés. 

R E C R E O D E C H A M B E R Í . — D e 8 á 13,30 
cinematógrafo al aire libre, tobbogán, band& 
de música» bar , cervecería y otras atracciones. 
Ent rada permanente. 

P A R Q U E D E MADRID. (Zona de re- -
oreos.)—9,30*—Concierto por fa banda del 
regimiento d e León. 

Cinematógrafo. 
Entrada. 30 céntimos. Los aífios» gratis. 
R E C R E O DE LA CASTELLANA.—A fas 

6 y á.las 9, cinematógrafo, columpios, tobboff-
gan . ferrocarril en miniatura, conciertos mu-
Bicales y ©tros recreos. 

En breve teatro Giugno!. 
P O L O N O R T E (Puer ta de Atedia:) — Ci-

nematógjafo, banda militar y cervecería. •> 
CIUDAD LINEAL. (Velódromo.)—5,30*— 

(Inauguración.)—Carreras de bicicletas, mft-
tocicletas y pedestres. Par t ido de foot-bafí. 
Abierto todos los d ías el entrenamiento. * • 

En el Kursaal , á las diez, varietés por la 
Olivares, Carmen L a Tarifefla, La Saílandri 
danseuse, Intímitéft 4e famme, e tndes d 'a r t . 
Secura í%ddal t Ideal Crisantema. 

F R O N T Ó N CENTRAL.—4,30.—Dos par-
cid** de pelota, el primero i 50 tantos, entre 
Aiapuroa y Elola, cinara Abando y Villabona; 
el segundo, á 30, entre Tandüero y Oucrríta, 
contra Fermín y Ent fa . 

PLAZA D E T O R O S . - ^ . — ( C o r r i d a extra­
ordinaria.)—$e lidiaran seis toros de Ja e-ana-, 
dería del conde de Trcspedacíos, d e IrüjiUo," 
y senin estoQueado» por ios diestros Rafae l ' 
González (MachaqúitoK Vicente Pastor y An- ' 
tonio Boto (Regaterín) con sus correspondieo-
tes cuadrillas. 0 

ÉXfeetioB español, i por l&x 
Consolidado inglés,2 1{2 por 1 0 0 . . . . . . . 
Irlandés, :•:${•: por 100. 
Turco, 4 por 100. . . 
HUSO, 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por¿ . 
Japonés, 4 ifi por 100, primera aorlo. . . 
Brasil, 4 por 100 
Colombiano 
D« Beers . . , 
Raed Minos. . * . . * . . . — ¿ . ; • * • • • . « . 
K a a t ]:•:'.;:d- . * • • • • . . . ; . . . . . . . . » « 
Oold/lelda 
Múddeefoníoin 
i.;' Deíado . , 
Hobinson Gol d~ 
I./otínto . . . . . . . , . , , . . . . . . . . . 

B J ^ l I J - . L - i i ! 

Boletín religioso dsl día 3 
Santos del día 3 de julio. — Domingo VII 

después de Pentecostés; La Preciosa Sangre 
de Nuestro Señor Jesucris to; Santos Trifón, 
Eulogio, Jacinto, Ireneo, Marcos, Mucíano y 
Beato Raimundo Luüo. már t i res ; Santos He-
liodoro, Dato, Marcial y Beato Bernardino 
Realino, confesores, y Santa Mustióla, már­
tir. 

CuHos.—Se gana el Jubileo de Cuarenta 
Horas en las Descalzas, y empieza solemne 
novena á Nuestra Scfiore del Milagro, predi­
cando ¿odas las tardes, á las seis, el padre 
Apolinar Pérez. 
. Lft misa y oficio son de la Preciosa Sangre 
de Nuestro Señor Jesucristo. 

Visita de la Corte de Afana.—Nuestra Se­
ñora del Buen Consejo en su parroquia (Ca­
tedral) ó de las Escuelas Pías en ambos Co­
legios. 

Espíritu S a n t a Adoración nocturna. Tur-* 
no, Corpus Christi. 

Avisos titiles 

BICARBONATO BE SOSA 
Qnimícuirotnte aura te TORRES MU 

Latas económicas, á 5 pesetas 
El éxito creciente del Vino Pinedo, tanto en 

España como en Apiérica, es la mejor prueba 
de su eficacia. Tónico sin rival. 

"AGUA DE BURLADA 
Evita los vómitos de las embarazadas. &? 

vepta, 85 canta, botella, piaza ácl Ángel, 16, 

Banco Hipotecario de España 
Este Banco pone en conocimiento del pu­

blico qué desde este dÍ4 admite a descuento 
el cupón de sus cédula* vencedero el 1.* de 
octubre próximo y las cédulas amortizadas en 
el sorteo de i.0 del corriente, que son reenv 
bolsables el día 1.* de octubre antes eapre-
sado. 

Además descontará los cupones de I>rtwU 
4 p o r loo interior y 4 por 100 amortizable que 
vencen el repetido día t.* de octubre, y los de 
la Deuda 5 por too amortiznble que vencerán 
el ¡.5 dc agosto próximo. 

Los tenedores de dichos valores que deseen 
descontarlos deberán presentarlos en las Ca¿as 
del Banco, bajo factura. 

Madrid, a de julio de 19x0.—El secretario, 
Eugenio Conie y Montero. 

"*La Casa Thu*»-áe Grand Rápida (E. U.) 
tiene el honor dc participar á su numerota 
clientela en Espuúa que este año pone A ia 
venta su papel matamoscas «Tanglcfoot» en 
hojas d« un tamaño nuevo t^o em. por 3a 
centímetrosU al precio reducido de i¡ cénti­
mos la doble hoja ó ptas. 3,50 la caja de *$ 
hojas dobles. 

De venta en las droguerías y Casa Mor». 
lea, Curretas, 41. 

AVISO i SIS SEMAS 
Reconit'ndamo& la gran liquidación de !a Ca» 

sa 'LA GLORIA en C O N F E C C I Q N K S de to­
das clases, LANERÍA, .SEDAS, ENCAJES y 
T O D O S LOS A R T Í C U L O S DE N O V E D A ­
D E S . SOPORTALES D E SÁÑTA C R U Z , 
ESQUINA ATOCHA. Con precios que sólo 
esta Casa puede realizar. 

lino, de LA CORRESPONDENCIA m Ew^íÍA, 

— . F a c t o r - 7 -

JUaüECSMS 1>OLOJS DE CABEZA 
SE CALMAN EN EL ACTO 

coa V a f o r o l l n a Moni -ea! , xofo efic&e que la «atipirtajt é iaofimsiv^ Una y & peovGas otia 
Fna&oarral, 42; Arecaí, 2.—Bsícelonu» üriap):, Vü¿a¿ a 5üs*s.~Sívillu, £1 (.íl^bo, lAm£U, t 

iteterio de Cultura 2009 
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p&t la acre-
'&H&&& fibri' 
csaS. MEI-

CJ0% de BasI-
les ¿Soiz&i -

teeosxtiimsy 
r-saadeto-

poteía-
-y- ve!©-

elsstee cea áe?65i(« 

. KAMWK»; 

Teléfonos ; / 

y tí. 
Bteéi !• t m «laso 
do saterías para 

olee» 
trigas. ,. 

Í»PBIM01]SIN 
tomo en alquiler. Basón: V&-
íayev W0 3.° «tefe*. Do 8 é g. 

2 «ÍIB«rreawa a i e i u a B e * . 
naocürjicua 7 rep3 rad • • 

»©o da antomóvi los, coaduo-
>¿or$a habilísimos, desean co­
locación- Ofertas bajo 2 B»& 
& B » saco ase B« y V o f l o r , 
»r«o.!eia, Alemania. 

E! gastrónomo 
Fabrica «le ffinabcí«ldo3 

Arenal 21, tíe.át ímés 
Lis ta tío preefiejt* Pina.; 
Choriao Viena, par, 0,26 
Moro.4 picante pta., 0,26 
Buüíar racorr . i d . . . 0,25 
Scioh. berlin.*, raen. 0,50 
ídem cazador, i d . . . OJSO 
Mortadela, id 0,70 
Jamán en dalce, íd. 0,80 
Royat de aves, i d . . . i,\ü 
V otras especialidades. 

arreglo notores Balatorea, 7 
J O T E R O 
c o a s p s o 

y YQÜÍÍG alhajas, perlas, esme­
ralda», oro, p i e t a y p a v a l e t n a 
tíei .voftte. M O N T É I S A, 40. 

Boh-rs alhajas y papeletas del 
Síontc. Mariana P;m>da»t, 

AVISO ¿Cntl ea la casa qne m i l 
M g a o ro , placa y alhájate? 
5*EOea d* K a c U Crao, a . a 7 . 

í 
St'eD^aSffSae y Jaquecas 
cüeah parce*» ees c isco 

calcaartoa ee-n la 

HEMÍCRANINA 
del 0 r . M. CALDEifíO 
a p t a s . Arcsu»! >•• tarea 

f- , f :«r^- jr-MM^-^^^».%^-T^ l-nrt<ynpr^iyTra3>gjov^ nrwVi nrnrassH 

fl base de carne digerido de caca. 

Preparado reparador g asimilable. 

lamimiHi 

M u y ütí l p a r a pe r sonas s anas ó e n f e r m a s , q u e neces i t an 
t omar a l i m e n t o s fáci lmente d i g e s t i b l e s y nu t r i t i vos con 
frecuencia ó a deahora (excurs iones , v ia jes , spo r t s , e tc . ) 

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca* 

Caja G©I? 46 comprimidos, 5,50 pesetas. 

i lalmratorls Fá&fica, Puente de Metas 
^ Farmacia, Calle del Leos, Efimera 13 

ramera-y astea ía&rieadfii en España de fas feotonas y sos preparada*» 

PREMIADOS CON MEDALLA DE ORO 
e/7 el tX Congreso internacional tíe Higiene y Demografía. 

EL EXCMO. SEÑOR 

U * ~ - . •..'- . — 1 1 . . , » . — M M — « — M » . « 

COMPAÑÍA DE SEGUROS R E U N I D O S 
Capital social: í2«000eG£® e£e p e s e t a » efectivas 

compteftameBrtQ cíese roí ¡haSsatí© 
Igenciaa en todas les provincias de España, Francia y'PortugiS 

46 AÑOS DE EXISTENCIA 

S S 6 U E 0 S SOEEE LA VIDA / 
&EGUBOS CONTRA WCEtmiOB 

ALCALÁ» 43, Oficinas: CABALLERO DE GÉKIfl, 60 

VA 
m 

MADRID I B 
C*£e de ! Principa,S6 ¡ S i 

la 
BARCELONA Ifi Pasee do Gracia, 39 a 

ia 

MARQUES DE SAN MIGUEL DE AGUAYO 
FALLECIÓ EL 4 DE JULIO DE d 

Después de haber recibido los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad 
- _ 

•Br"@L» JLID J E « 
Sn rinda la Excraa. Sra. Doña Eladia Alonso y Morales de Sefcién; sus hijos» hijos políticos; nietos y 

hermanos políticos y demás parientes, 
RUEGAN á sus amigos se sirvan encomendóte á Dios en sus oraciones. 

Todas las m i s a s q u e s e ce lebren e o asta c o r t e el d ía 4 d e l cor r i en te on la p a r r o q u i a d e N a é s t r a S e f i o r a á e l C a r m e n 
é irjlwüiaa de J e s ú s y Ponfii6.oía d e San Migue l (an tes San J u s t o ) , as í ooico d icho d í a -i en las igleí 
var ra ) , se rán ap l icadas por e l efceruo de scanso d e su alma. 

d e ü o r e l l a (Na-

L o s Exoraos , e l imos . S re s . C a r d e n a l Arzob i spo d e T o l e d o , N u n c i o d e S u S a n t i d a d , Arzob i spo O b i s p o de M a d r i d 
Aleóla y Obi spos d e S ión , Pamülona , Vi tor ia , Sa lamanca , Málaga y J a é n conceden á todos ios fióles: los d o s p r i m a r o s -
oion d ías , y los d e m á s o u a r e n r a d e i n d u l g e n c i a por cada mi&i q u e . o y e r e n , s a g r a d a comun ión q u e a p a c a r a n ó p a r t o o e 
rosa r io q u e rezaran en suf rag io del a l m a del finado. 

EKawaHttJUftWWTWSyjWg^BMBaWB^^ 

oaoQOoossfOsao ox?q 
t^yi^mnii i aiMlli>|ll 

Motores OÍS 
m 

m 
m faena motriz mis económica: i á 3 cents. esBolls-Born I 
Molinos Hcuines'os o BJéquSssas para íaaesrap nzaders a 

de compra, venta 
¿ hipotecas de Sncas de Espaffa 

"crnc3rE3 3xrBi?E¡ 
NecesitamoB 40.000 pesetas on primer» hipoteca 

y sobre Ünca rústica que renta 20.i 00 anuales . y 1&.000 U 
A pedetaa en segunda hipoteca sobre casa en Madrid. JJ 
X SAN MlGÜELp 9 , L ° - D e 10 4 1 y tfe4¿7 rt 

@rau saldo d® ca lzado 
LXQUÍl>AMüS D O E A N T E ESTE SÍES 

lmperialoa lona, tacón forra *o, aoela blanca. M P1»8-
Zapatos lona, tacón r a n a » oiases y colores, desde Í.&0. 
Ca za los da lona para aiúoa y mocitos, desde 1,50 hasta o 

pesetas, y en coneral, todas las Axistenoias de verano. 
GRAN SALPO D2 CAUADO.-HORTALEZA, 72. 

V a p o r a s q n e ppas t&rán s e r v l o l o s en el m e s d e j u l i o d e 1910, s a l v o ecat iBffeneias, 
L í n e a d e N u e v a Y o r k , C u b a y M é j i c o . 

El d ía 26 sa ld rá d e B a r c e l o n a , e l 28 d a Málaga y el SO d e Cád iz , el vapor 
M O N T E V I D E O , d i r eocamen te para N e w - Y o r k , H a o a n a y Verao rus . 

¡ L m e a d e V e n e z u e l a y C o l o m b i a » 

E l día 10 sa ld rá d© Barce lona , el 11 de Valencia , , e l 13.de Málaga y e ! 15 do Cádia. 
e l vapor A N T O N I O L Ó P E Z , d i r e c t a m e n t e pa ra L a s P a l m a s , S a n t a Cruz d e T e n e r i -
íe», San ta C r o a d e la Pa lma, P u e r t o Rioo, Habana» P u e r t o L imón y Colón , d e d o n d e 
salen los vapo re s e! 1 2 d e cada mes para. Saban i l l a , Curacao , P u e r t o Cabe l lo y la 
( J n a y r a , eto. Se a d m i t e pasaje y oarga pa ra V e r a o r u s y T a m p i o o c o n t r a s b o r d o en 
H a b a n a . Combina por é l ferrocarr i l d e P a n a m á o o n las Compañ ía s d e navegación 
de l Pacífico, pa ra c u y o s p u e r t o s a d m i t e pasaje y oarga con b i l le tes y conocimientos 
d i r ec tos . T a m b i é n oa rga Dará Maraoaibo y. G o r o o o n t r a s b o r d o e n Curacao y para 
C a m a n á , C a r ú p a n o y T r i n i d a d con t r a sbordo .en P u e r t o Cabel lo . 

Linea i de Filipinas. • 
E l d ía 25 de j u l i o s a l d r é d e Barcelona, h a b i e n d o h e o b o l a s esoalas in te rmedia» , 

el vapor F E R N A N D O POO,dirautamence- pa ra Genova , Por t -Sa id , Suez, Colora-
boy S i n a a p o o r e , Uo*I!o y Mani la , s i rv i endo p o r t r a s b o r d o loa p u e r t o s d é la costa 
o r i e n t a l d e África, do la I n d i a , J a v a , S u m a t r a , O h i n a , J a p ó n y Aus t r a l i a , 

Linea de Buenos Aires., 
E l dio 8 s a l d r á d e Barce lona , e l . 5 . d e .Málaga y el 7 d e Cádic , el vapor 

P . D E S A T R Ü S T E G Ü J , d i r e c t a m e n t e p a r a San ta C r u s d e Tene r i f e , M o n t e v i d e o 
y B u e n o s A i r e s . 

Linea de Canarias. 
E l d í a 17 sa ld rá d e Barce lona , el 18 d e Valenóia,*el 19"de A l i c a n t e y el 22 d e 

Cádia , el vapor M. L. VILLAVfcSRÜE, d i r e c t a m e n t e na ra T á n g e r , C a s a b l a n o a , Í J a -
saffán, J-as P a l m a s , San ta C r u s d e Tener i f e y Sanfci C r u a d e l a ' P a l n i a , oon re to rno 
á Santa C r u z d e Tener i fe , para e m p r e n d e r e l viaja d e r eg re so , fcaoiendo las esca­
las d e L a s P a l m a s , Cádiz, A l i can te , Valenc ia y Barcelona. 

Linea de Femando Póo. 
E l 25 s a l d r á d e Barce lona y el SO d e Cádiz , el vapor S A N F R A N C I S C O , p a r a 

F e r n a n d o Póo, con escala en Casablanoa, Mazagán y o t ros p u e r t o s d e la costa oo-
oidentaL d e At r i ca y golfo d e Guinea . 

Linea de Cuba y Méiico. 
E! d í a 17 s a l d r á d e B i lbao , e l 20 d e S a n t a n d e r y 21 d e Comfia , e l vapor RETNA 

H A R Í A C R I S T I N A , d i r e c t a m e n t e pa ra Habana , Veraorua y Tampico . A d m i t e pa­
saje y ca r^a pa ra Costaf i rme y Pao íñco , con t r a sbo rdo on H a b a n a a l vapor d e la 
l ínea de Venezuela-Colombia . 

P a r a « s t e serv ic io r igen rebajas especia les en pasajes d e i d a y v u e l t a y t a m b i é n 
preoios convenc iona les para camaro tes d e lujo. 

Linea de Tángre?. 
Saladas d e Cádiz: l u n e s , miérco les y v i e rnes . 
Sajadas d e T a n g e n m a r t e s , j u e v e s y sábados. 

¡¡¡GRANDES GANGAS!!! 
Por fin de estación lfquidan>os las exmt*moias que nos 

quedan para caballero y uiuos. Eu dril, monea y lana damos 
los traída de niño desde 1.90, y para caballero, americana, 
chalecos y pantalones de dril, a ta mitad de SQ valor. 

¡¡¡URGENTE 
2 0 . E N P 0 2 Y M R A , ZQ 

A 1 B H O T E L 
D'aíoo esí íileaialeníí) da lo~r oriloa sHyeraaüo e: nar. 

Entro loa Gaolnoa *J ®/J s í znSaryso oos/ir**. 
COMIDA RENOMBRADA 

THE BÍÑN0 011E X^rt% 
So ' e r a s u canee, Bemetiio roderosoen e l tratamiento de enfermada les de la .VJfcfiOAy 

"BETEA. Se toma con La facilidad del t e corriente, sin riesgo -alguno Pidaseen farmacias 
ó envíen en se! los ó sobro monedero 5 ptoa, y mandarán una cata de 6 dosis sus depositarios 

P É R E Z EftflRTBH 7 CQI»PAJ2ÍAy A L C A L « f % MADRID ' 
BHSMOasiaSBSlHBBM 

HOTEL KOYAL, Atocíia, a 
í') y 12, frente á Carretas. 

ce eorz-fig» en *? horas con el I»¿ua*li!lflcad©r.— Pidan 
dato*—Propietario. RnmtfBB P a U e r é s y ñ»rat«, BOLSA,'3." 
(antigua Bolea), MAÜÍUD. 

E s t e s vaporea admi t en c a r ^ a en las cond ic iones m i s favorables , T pasa je ros , 
a q u i e n e s la C o m p a ñ í a d a a lo jamien to m n y cómodo y t ra to esmeróao," como ha 
aored i t ado en s u d i l a t ado servioio. Reba jas á familias, Preoios convenc iona les 
por camaro t e s a e lujo. Robajaa p o r pasajes d e ida y vuel ta . T a m b i é n s e a d m i t e 
oa rga y s e expiden pasajes para t odos los p u e r t o s del m u n d o , s e rv idos por l i neas 
r e g u l a r a s . L a E m p r e s a p u e d e a s e g u r a r l as mercanc ías q u e se e m b a r q u e n e n s u s 
b u q u e s . 

AVISOS IMPORTANTES 
Soba ja s e n los fletes de e x p o r t a c i ó n . — L a Comnafiía Hace reba jas d e 90 p o r 100 

e n los fletes d e d e t e r m i n a d o s a r t í cu los , con a r r e g l o á lo es tab lec ido en la real 
o rden d e l m i n i s t e r i o d e A g r i o u l t o r a , I n d u s t r i a , Comerc io y O b r a s públ icas , d a 14 
da a b r ü de 1904, p u b l i c a d a en la Gaceta d e 22 de l m i s m o mes 

Serv ic ios Comerc ia les .—La sección e n e d e es tos se rv ic ios t i e n e es tableoida la 
Compañ ía , s e enca rga d e t r aba ja r en u l t r a m a r los m u e s t r a r i o s q u e le 6ean e n t r e -
g a d o s y d e l a oolocaoióa d e loe a r t í o u l c * c o y a ven ta , oca© e i i saye , desean k a c e r 
I S Ü ftxporE&¿arefij 

r 
P r i m e r a f u n d a c i ó n e n E s p a ñ a » 

Tra t amien tos r a d i u m t e r á p c o s — » i n dolor y 
sin de jar hue l l a s—de m ú l t i p l e s do lenc ias c o n ­
s ideradas incu rab le s ha s t a el día; 

Cáncer , earooma, a n g i o m a s , n ó e y u s , q t ie lo i -
des , l u n a r e s , c ica t r ices viciosas, r e u m a t i s m o 
orónioo v de fo rman te , n e u r a l g i a s , etc., e tc . 

l i ü W i U L I ü t t de 6 á 1 tardé {gratuita,) 
INFANTAS, 19 Y 21. MADRID 

en la juventud ni en la vejez, ni ser calvo, us&d Agun Atrt-
easuia EnaijeaBí. Con esta preferida t i n tu ra es imposible 
ap»ro<birae ene loa oabellos sou tenidos, inofensiva, y do 
éxi to garautizado. Pueden usar la hasta las personas herpe» 
t.'-ae, tíos-"nittto808 y d^ cabeea mas delicada Venta: Perfs, y 
dro^á, de Madrrid y provs Po r mayor: Kniiimat, Salud. 5. 

seguro, adiai.ua-
trudo por si mis­

mo, l.'C0 |ttas reat . f t )e l mes. luf.irrafcis.Sr. Lita, de 10 & lía 
v 4 á 6,—Horlólcsa. 90 ¡r S3, e u t r e c n e t o IKHnBorda. 

Óptico, B Z O V T K R A . £01 
Alcohómetros, pesaleches, ja­
rabes, lejías,licoroByprobetas 

Gr a n p l ano a plazos ó al 
contado.Oádial4ylfi, ent° 

& cargo áeme>licoex interno 
del H. dv-San J u a n de Dios. 
Enfermodadüs secretas. Ma-
tria, o r i na Medicina y Ciru-

Ía g r a l D e l l ¿ ! ,nna pta-í4 
6, doa jitas. Roservadas 5 

ptas Obreros 7 a 9, 0,5:'. Sta. 
Bárbara tí. Fuencarral , 78, Ir 

Se venden ma'terJales de 
oonstrneción. Carrera de San 
Francisco, núra.,8. 

8o necflBita muo aolio con 
buena letra. Esorib n b i s ta 
Coi reos, ondula 2¿0:>2. 

a r a Hívtft» dispuesta fls.a!-
qai la e a Bilbao- sitio oén-

fir co. cssa capaz 80 camas, 
ffran comedor independiente, 
fachada dos callea. —Renta 
anual, 650) p t a c G~: Plaza 
Sta Ana. 11, pl. d.^,'Madrid. 

EB 

Mrcfl'ioi as de loua a.13 ; ta> 
par; por '14 ee factarsa, 

reutit iendo fondos. 
Iruola: 61. Fnencarrai, 51, 

VODduoalqaiioixotf'LViltal* 
ba íumejorabloo enndions. 

R. Farm.* Bal buena Es tacón 

Mr-se Coches. Ka ao. Caivu, 5 

:-':-.-\"-..:zit-. La <pt •- ¡-iúdid'i 
mediante un alquiler. 

Sean .Tlarcn»» 36 

(íorsésp.* trajtí.vistro ITiptÁ. 
/Desengaño 1», I-a ímferiaí 

P A R V O S 
3 -. San ta Eaa^rsicla, 2&. 

V hfiflp&'dSr 

tí) vendo un chaiet ou Pueo-,, 
Mii'tevieséo.'IníoriiYara'j en 
e! almacén de mueWIes•«&•!' 
Ka.nitativa^ñO I'recia• ii>», 50 

Sí a l fol la ouadiíai'Ie cuat ro 
Il&'.w. ÍJrn;: Vcrds 2 i 

T r o n c a de cu&drótj antiguo* 
V d e i ' i ¿ 4 Alcalá 123,t°d. 

tf? 

EL SEÑOÉ ' 

Se ncesHa , por todo el día, 
mocanípKrafo - Ca <a o fl f r»fo . 
fecribir. Lt . ' <'a- céd * ló.'>7» 

• SE VENDE 
Una buena finca, <on 6.0fX) 

Eiea con 2 fachadas, en mny 
nenas condic.ones — Calle 

Agostf ti Duran, 4 (Guindale­
r a ) Razón:'ifelad, 19, Zapa­
tería. ;',>«••'-:. 

EK _tat»xe» habts. be. exta., t 
intrs . Corred.* BaJ-i, 27, '2.' 

Empréstito «Je 3.000.030 de pesetas 
i-.a el sorteo i ara amort isaaióu úe Obligaciones bipc^eca-

ríaa. celebra !o hoy, han resu Itado amortiza las las que lle­
van los números 607-304—1.681 - 2.420-2.492-8J2&i-a803 
—6UÍ31 y 5.989. 

L o qun se pone en conocimiento de los tenedores, oom» 
plieudo lo diapuesio «a la escr i tura da Emisión. 

AJ mismo tiempo se lea hace saber que eí pago de inténs­
eos y amcrt isacio" se efectuara por la Depositaría d* la So­
ciedad, todos los días laborables , de ti es a siete de la t a rde , 
dea le el 1.* de ju l io próximo» 

Madrid 8" de junio de IÜIOL—El Presidente, An ton io ttaa-
«fce* Campe untfe*. 

8 r taadoá orillas del mar, en Omiarroa (Viicaya), a v o i n t a 
minutos de Devar con grandes terrazas sobre el mar y es ta -
oiosas y ventiladas habitaciones.—Precio do 7 ¿ 10 pesetas. 

Dirigirse: Amtonio Beirl«taMa, tm O . V D A B S O A . 

G r a n enr t ido «n ba t e r í a <3« coclnav.— Ar t í ea le s n o t a } 
b i aaco |>«ra n i e i t a .—AsaraMipa ra lux cSecirSoa, 

i^anaparte p a r a pet rd leo . 

2-ESPOZ Y 

Se alquila amue­
blado íSOO pts. tem-

rorada , bajo iaq. ' Plaaa San­
tiago, 13. informen: Ore ' laua, 
17, t ienda autos. Tel. 2M >. 

¡GANANCIA 3EGÜRA! 
IBIENESTAR LOGRADO! 

A hombrea y mujeres con f o-
co« recursos so les dirá motto 
fioil y práctico d e cauairee 
la v ida y orearan posioíón m-
depanruante. Ka*la <le prista­
mos ni Bolsa. P^iiid detalles 
¿ D . ¡Ki'WJi. Aí:<»«-ín. 

Se compra toda clase de a lha­
jas, oro, plata, platino y galo* 
nes, a precios oonio ninguna 
o t r a Ant.&casa y.aracosa, 4. 

, V E R A N E O 
Ka San fiüiael se alquila 

hotel dos pisos. 10 camaH. S a ­
cón: Libertad, 18, 1 ° iaqda. 

E' 
•.icaaa«.ecsnteNTi'lím.*dÍBt* 
e a d n n t s c n cab.° Luna,38 

Desee ad (Uirir motor ue 1 0 
HP., i a ra coriecte fcririüi-

í«a 5''periodos500Toltioa. Di­
rigirse doiallea y precio.- P. 
Cunado. Hotel de Paría. S a i 
SebcetUa* 

Eo I . F . 
S u espoaa doña Carmen Menóu-, 

T6',, sus hijos, hijos políticos,: nietos, 
hermano, r-obrínos y demás pariéii-. 
tes,, a l ' recordar á sus amigos t^ri; 

t r i s t e fecha, 
LES RUEGAN 1* íékdá^üfmié m'M 

oraciones. 

T o d a s las ¡nisaa qu» eñoo íeb ron el d ía 4 d© ju í io ¡ 
«n la ifflPma-do-San Ln i s , ca l le d e la M o n t e r a , oé>, 
r a n apl icadas p o r el a l m a df* díoho s eño r . 

>£i 
TEMIPORAttA EXYEAOflciAIi »K BAÜÍOW 

a>B5i»E i.° l>K J D t i e A » l DE AíáOfcTO 
Gratadas» rebaja* de precios on e l hote l , c a abomba « * 

baaow y «a 2osi bílloses «Se F.-f. a e 14» y vneSt». , . 
r-respeotoo, an tcs ie de aicnari, U - J Ü O S it ine-arios de vial» 

y toca clase de noticias «tue nooesitán los baaiataa . lcsra-
oioi ráneratni ta inento diriiíiéndtwa al dne^o do los hoteías* 
p p p f l ? r t S c t ? o ' Ativni**>9 er. 3ÍAI>RI©. «í. ©BTKOA, 
p a r a x A D a s , m, R V O J A C B - A U E X E . 

Se alquila en El Tomelfoso (tindaá 
una Bodsg* capas para -00.000 arrobas de vino coa a p a r * » 
deaIcobol y sos anexos. .Para más informas a í r i - i rc* * 1* 

IBM P ^ l u t I - e a »»w<*«Hetr..gmiilla. %\ ST> y -¿A 
t r ao -de ocasión- — Se va dan dos exti 

jaros, — S A N T O TOME Z 

.PRÉSTAMOS "~ 
P O a A i ^ H A J A S Y P A P E L E T A S » E 1 * MOtrt* 

Ministerio d e Cul tura 2009 

Ayuntamiento de Madrid

http://13.de
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